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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Comercio y Gestión 29009107

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección y Gestión de Marketing Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección y Gestión de Marketing Digital por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO CANTALEJO GARCÍA Decano de la Facultad de Comercio y Gestión

Tipo Documento Número Documento

NIF 27899352F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO VALLECILLO MORENO Director del Centro Internacional de Posgrado y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25047092T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 01363591J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Centro Internacional de Posgrado y Doctorado. 1º
planta Pabellón de Gobierno.Campus El Ejido

29071 Málaga 952134297

E-MAIL PROVINCIA FAX

cipd@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección y Gestión de
Marketing Digital por la Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

75 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 48 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009107 Facultad de Comercio y Gestión

1.3.2. Facultad de Comercio y Gestión
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 75.0

RESTO DE AÑOS 15.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.pop.uma.es/images/pop2011/normas_progresopermanenciauma.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer, comprender y saber aplicar y explorar los conceptos avanzados del marketing de afiliación, el modelo de negocio
que representan y los posibles planteamientos estratégicos para operar en este medio.

CE10 - Conocimiento avanzado sobre las nuevas aplicaciones tecnológicas en el campo del marketing, desde una perspectiva
científica y profesional.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE3 - Adquirir y demostrar poseer una mentalidad estratégica con el fin de aplicarla a la selección de medios digitales, sabiendo
diseñar la estrategia, seleccionando los agentes e interpretando y desarrollando los planes de medios online.

CE4 - Comprender y saber aplicar e investigar las últimas tendencias en la relación marca-consumidor a través del marketing en
dispositivos móviles y los nuevos medios emergentes.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

CE6 - Conocer y comprender los fundamentos específicos del ordenamiento jurídico, del marco regulatorio y de la ética profesional
en el entorno online.

CE7 - Adquirir habilidades y conocimientos necesarios para liderar, motivar, coordinar y dirigir una organización.
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CE8 - Capacidad para analizar y comprender las fuerzas del mercado que influyen en las actividades comerciales y para valorar
críticamente situaciones empresariales.

CE11 - Ser capaz de realizar, presentar y defender un proyecto trabajo de investigación en el ámbito del marketing digital.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.

Requisitos de acceso:

Podrán acceder al Máster en Dirección y Gestión de Marketing Digital quienes estén en posesión del título español de Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Graduado, Diplomado, Maestro o cualquier otro declarado expresamente equivalente.

Al máster tendrán acceso preferente quienes acrediten titulaciones consideradas afines al Máster propuesto y/o relacionadas con el ámbito tecnológi-
co. Conforme a lo anterior, se definen como titulaciones con acceso preferente:

- Grado en Marketing e Investigación de Mercado

- Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado

- Diplomatura en Ciencias Empresariales

- Grado en Administración y Dirección de Empresas

- Grado en Economía

- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas

- Grado en Ingeniería Informática

- Grado en Tecnologías de Telecomunicación

- Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto.

- Y todos aquellos antiguos títulos de Licenciaturas, diplomaturas y/o ingenierías relacionadas con los mencionados anteriormente.

Igualmente podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos extranjeros ¿con títulos afines a los relacionados anteriormente- sin necesi-
dad de la previa homologación de sus títulos, con la comprobación previa que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado.

Para quienes acrediten una titulación distinta a las relacionadas anteriormente, corresponderá a la Comisión Académica del Máster valorar su acepta-
ción en función del perfil académico y/o profesional del candidato.

Criterios de admisión:

a. Expediente académico de los alumnos candidatos: 40%

b. Adecuación/afinidad de la titulación de acceso (50 % )

c. Otros méritos -titulaciones adicionales, experiencia previa afín al contenido del Máster, etc- (10%)

En la Universidad de Málaga la aplicación de los requisitos específicos de admisión se realizará conforme a lo dispuesto en el Título 3º del ¿Regla-
mento de estudios conducentes a los títulos oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Málaga¿ , aprobado en el consejo de Gobierno, se-
sión de 5 de noviembre de 2013 (a consultar en la siguiente url

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2013/Anexo01.pdf ).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

Los alumnos matriculados en la Facultad de Comercio y Gestión disponen de un servicio de orientación y apoyo constante. Al inicio del curso se orga-
niza un acto de bienvenida en el que se informa a los/las estudiantes de los servicios y características del Centro.

En lo relativo a cuestiones docentes, a través de la secretaría se ha creado un punto de información sobre procesos de convalidaciones, cursos, semi-
narios, etc., que se exponen tanto en los tablones de anuncios como en la web del Centro.
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En lo referente a los programas de intercambio entre universidades existe un vicedecanato que coordina, junto a la Subcomisión de Relaciones Inter-
nacionales y Movilidad, la información relativa a los programas de intercambio y se encarga de canalizar en el centro la información procedente de la
Sección de Movilidad de la Universidad de Málaga.

La biblioteca cuenta con personal especializado de atención al usuario en lo referente al catálogo bibliográfico, así como normas de uso, localización
de la información, opciones de búsqueda, acceso a base de datos y los recursos electrónicos disponibles.

Las aulas de informática poseen permanentemente un técnico especializado encargado de asesorar y orientar al alumnado en el uso del hardware y
software disponible, publicando la disponibilidad de nuevo software especializado y asesorando en la instalación de la Wifi y otro software de libre uso
de la Universidad.

Durante el desarrollo del Máster se crea un aula virtual en la que estará todo el material relacionado con la enseñanza-aprendizaje (clases teóri-
cas-prácticas, etc.) En esta aula virtual está la posibilidad de interactuar con los/las estudiantes mediante foros de debate. Además se ofrecen tutorías
presenciales y/o virtuales, reuniones de orientación y apoyo al aprendizaje.

La delegación de alumnos del centro, junto con el decanato, canaliza otras actividades de interés para el alumnado, de carácter cultural, deportivo, so-
cial y académico.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

cs
v:

 1
70

01
46

59
52

78
85

68
51

68
24

8



Identificador : 4315121

8 / 85

A continuación se incorpora el texto de las NORMAS REGULADORAS DE LOS RECONOCIMIENTOS DE ESTU-
DIOS O ACTIVIDADES, Y DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN
DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO, ASÍ COMO DE LA
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su se-
sión del pasado 23/06/2011, modificadas en Consejo de Gobierno de 13/03/2013 y 25/10/2013. (Las referidas nor-
mas derogan a las anteriores, aprobadas por este mismo órgano en sesión de 30/03/2009).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, encomienda a las universidades, con
objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la ela-
boración y publicación de su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto..

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 de junio de
2011, acuerda la aprobación de las siguientes normas.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto regular el sistema para el reconocimiento de créditos obtenidos correspon-
dientes a determinadas enseñanzas, el de la participación en determinadas actividades universitarias, y el de la ex-
periencia laboral y profesional acreditada, previstos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a las enseñanzas correspondientes a títulos universitarios oficiales de Gra-
duado y Máster Universitario, impartidas por la Universidad de Málaga, regulados por el Real Decreto 1393/2007.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las presentes normas, se establecen las siguientes definiciones:

Título de origen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el título universita-
rio de carácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios alegados para su reconocimiento.

Título de destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la Universidad de
Málaga, para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado.

Reconocimiento: La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial por dicha
Universidad, de:

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Málaga, en régimen de enseñanza
oficial o extraoficial (título de origen).

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en régimen de enseñanza oficial (títu-
lo de origen)Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos (título de origen)

· La participación en actividades universitarias.

· La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un determinado título de destino.

Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de un plan
de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de destino, así como, en su
caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento.

Cómputo: Determinación del número de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter optativo establecida
en un plan de estudios, que se consideran obtenidos a efectos de la consecución del respectivo título de destino, así
como, en su caso, de la correspondiente puntuación, como resultado de un reconocimiento.

Rama de Conocimiento: Las definidas en el art. 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.
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Materias básicas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas concretas de
un plan de estudios que son objeto de convalidación como resultado de un reconocimiento, de acuerdo con las cali-
ficaciones obtenidas en los estudios alegados, y expresada en los términos previstos en el art. 5.4 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya.

Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjunto de créditos que son objeto de cómputo como resultado
de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico, y
expresada en una escala del 5 al 10.

Artículo 4. Comisiones de Reconocimientos de Estudios.

1. Para cada una de los títulos de Graduado se constituirá una ¿Comisión de Reconocimientos de
Estudios¿ integrada por los siguientes miembros:

1. El Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como
Presidente, o Vicedecano o Subdirector en quien delegue.

2. El Secretario del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como Secretario.
3. El Jefe de la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las respectivas enseñanzas, que actuará como

Secretario de Actas.
4. Un profesor doctor con vinculación permanente adscrito a cada una de las áreas de conocimiento que impartan docencia en la

correspondiente titulación, designados por los respectivos Consejos de Departamentos. En el caso de áreas de conocimiento
que conformen más de un Departamento, se designará un representante por cada uno de dichos Departamentos que impartan
docencia en la citada titulación.

5. Un estudiante de la correspondiente titulación, designado por la respectiva Junta de Centro a propuesta de los representantes
del sector de estudiantes en dicho órgano colegiado.

En el supuesto de títulos adscritos a referencias orgánicas distintas de los Centros, las funciones correspondientes a
los apartados a), b) y c) anteriores serán ejercidas por los órganos o unidades administrativas que ejerzan las com-
petencias equivalentes a las ejercidas en los Centros por el Decano/Director, el Secretario y el Jefe de Secretaría.

2. Corresponderá a la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ de cada título el análisis de las solicitudes de re-
conocimientos de estudios presentadas al objeto de emitir un informe sobre la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios, o equivalente, del título de origen, o la experiencia la-
boral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicar, en su caso, los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que deben ser objeto de con-
validación, y/o el número de créditos que deber objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de des-
tino.

Asimismo, corresponderá a dicha Comisión el análisis de las solicitudes de reconocimiento de experiencia laboral o
profesional acreditada presentadas, al objeto de emitir un informe sobre la relación con las competencias inherentes
al título de destino, e indicar el número de créditos que deben ser objeto de cómputo a efectos de la obtención de di-
cho título de destino.

CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a los títulos de Graduado

Artículo 5. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): En el caso de las solicitudes de reconocimiento que ale-
guen estudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.
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No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.
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Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la em-
presa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación y con indicación del número total de
horas realizadas, así como certificación expedida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la
materia, en la que se haga constar que las prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por di-
cha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación:

Deberá aportarse documento acreditativo de la actividad alegada, expedido por la Universidad organizadora de di-
cha actividad, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de dicha actividad

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias de representación estudiantil:

Deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil alegada, expedido por la Universidad a la
que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de
dicha actividad de representación.

Artículo 6. Instrucción del procedimiento.

1. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 7 cons-
tarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

2. Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estu-
dios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino
que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho títu-
lo de destino: Dicho informe será emitido por la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ a que se refiere el artículo 4 de
las presentes normas, y tendrá carácter preceptivo y determinante, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adapta-
ción de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar ¿tablas de reconocimiento
de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad de Málaga que en cada tabla se indiquen, y que
surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:
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· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico.

2. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 2 del artículo 7 serán
instruidos por la unidad administrativa adscrita al Vicerrectorado con competencia para resolver de acuerdo con lo in-
dicado en el artículo 7 de las presentes normas, y designada por éste. Dicha instrucción consistirá en la comproba-
ción de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propuesta de reso-
lución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por el citado Vicerrectorado.

3. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 3 del artículo 7 serán
instruidos por la Secretaría General de la Universidad de Málaga ¿Oficialía Mayor-. Dicha instrucción consistirá en la
comprobación de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propues-
ta de resolución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por la citada Se-
cretaría General.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, solidarias y de cooperación serán resueltas por el Vicerrector o Vicerrectores cuyos ámbitos funcionales
se correspondan con el carácter de dichas actividades.

3. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias de represen-
tación estudiantil serán resueltas por el Secretario General.

4. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

5. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

6. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 8. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la citada rama de co-
nocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los cré-
ditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.
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1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resuel-
tas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de
estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, ma-
terias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos univer-
sitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obtenidos
en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos,
materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
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número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (Correspondientes a enseñanzas artísticas supe-
riores).

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acreditada,
serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asig-
naturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalida-
ción.

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, compután-
dose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la
evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

7. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, para el cómputo de créditos en títu-
los universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la actividad alegada, e
indicarán el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Di-
cha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de estudios se contemple expre-
samente dicha posibilidad.

2. Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

3. No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

4. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5. Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

6. Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

7. Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Artículo 9. Constancia en el expediente académico.

1. Cuando el reconocimiento de créditos suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas
del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión
¿Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas¿.

2. Cuando el reconocimiento de créditos suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad,
éstos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

3. Tanto cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.
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CAPÍTULO III

Disposiciones aplicables a los títulos de Máster Universitario

Artículo 10. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): Para las solicitudes de reconocimiento que aleguen es-
tudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.
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· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la empre-
sa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación, a que se refiere el art. 8 del Real De-
creto 1497/1981, de 19 de junio, y con indicación del número total de horas realizadas, así como certificación expe-
dida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la materia, en la que se haga constar que las
prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por dicha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento.

Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 12 consta-
rán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.
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2. Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estu-
dios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino
que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho títu-
lo de destino: Dicho informe será emitido por el órgano que determine la Comisión de Posgrado de la Universidad de Mála-
ga, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se en-
cuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Me-
moria de Verificación del título de destino.

Artículo 12. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino, u órgano correspondiente de acuerdo con lo indicado en el art. 4.1 de las presentes normas:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

3. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

4. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 13. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el
solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de estudios correspondientes al segundo ciclo de
titulaciones de primer y segundo ciclo que permitan el citado acceso indistintamente con titulaciones de sólo primer
ciclo.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.
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4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, se-
rán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con
el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el solicitante
para el acceso al título de destino.

2. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

3. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
4. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos universi-
tarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos
en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalida-
ción, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obteni-
dos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de conva-
lidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales.

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acredita-
da, para el cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en
cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicará el número de créditos que son ob-
jeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los si-
guientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa regulado en
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el Real Decreto 1497/1981, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya
obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

Artículo 14. Constancia en el expediente académico.

1. Los estudios, actividades o experiencia laboral o profesional que sean objeto de reconocimiento se harán constar
en los respectivos expedientes académicos.

2. Cuando el reconocimiento suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Ma-
terias/Asignaturas Convalidadas¿.

3. Cuando el reconocimiento suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad, éstos se
harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

4. Tanto cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

TÍTULO IV

Disposiciones reguladoras de la transferencia de créditos

Artículo 15. Ámbito de aplicación.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el expediente aca-
démico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, correspondiente a un título de Graduado/a, de la totali-
dad de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente orde-
nación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 16. Procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Artículo 17. Constancia en el expediente académico.

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. Enseñanzas conjuntas.

En el supuesto de enseñanzas conjuntas conducentes a un único título oficial de Graduado o Máster Universitario, a
las que se refiere el art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, resultará de aplicación lo dispuesto en materia de reconoci-
mientos y transferencias en el convenio de colaboración específico suscrito entre las universidades implicadas.

Disposición Adicional Segunda: Colaboración para el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

La aplicación de los previsiones del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, se efectuarán conforme a lo que se establezca en los respectivos convenios
de colaboración a que dicha norma se refiere.

Disposición Adicional Tercera. Regulaciones específicas.
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Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del ingreso en títulos
oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se regula-
rán por las normas específicas reguladoras del correspondiente procedimiento de ingreso.

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005.

Disposición Adicional Cuarta. Referencias de género.

Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a perso-
nas de ambos sexos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria. Régimen aplicable a estudios de Doctorado.

Durante el período de vigencia de los períodos de formación correspondientes a Programas de Doctorado regulados
por el Real Decreto 1393/2007, los reconocimientos aplicables a efectos de la superación de dichos períodos se rea-
lizarán conforme a las previsiones de las presentes normas relativas a los títulos de Máster Universitario.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Grado¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 31 de oc-
tubre de 2008.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Máster¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 30 de
marzo de 2009.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo normativo

La Secretaría General de la Universidad de Málaga dictará las instrucciones de carácter procedimental para el efecti-
vo cumplimiento de las presentes normas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

Las presentes normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan complementos formativos en este Máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teórico-prácticas y seminarios

Evaluación

Trabajos en grupo

Horas de estudio

Tutorías

Clases presenciales teóricas

Prácticas presenciales

Actividades on line

Prueba final

Debates/video fórum/Discusión de casos

Participación en foros/wiki

Trabajos individuales y en grupo/Elaboración de informes

Estudio personal

Actividades de tutoría y evaluación

Estudio de casos/ elaboración de informes

Clases teóricas y prácticas

Trabajos individuales o en grupo

Actividades Presenciales (Clase teoría y práctica)

Actividades No presenciales( Prácticas/trabajo en grupo)

Actividades de evaluación

Trabajo autónomo

Actividades teóricas y prácticas

Clases presenciales prácticas

Trabajos individuales

Clases presenciales

tutorización previa

Actividad en la empresa

Tutorización periódica

Memoria final

Trabajo del alumno

Tutorización y seguimiento periódico

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.
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Las metodologías docentes se desarrollarán tanto de modo presencial como online. ACTIVIDADES PRESENCIALES (70 %)
CLASES TEORICAS: METODOLOGIA: Exposición por parte del profesor de los contenidos básicos de la materia, con mención
a los debates científicos más sobresalientes al respecto. La clase teórica permitirá el debate con y entre los alumnos y la utilización
de las TIC. PRÁCTICAS PRESENCIALES METODOLOGÍA: Planteamiento, debate y resolución de cuestiones y supuestos
prácticos relativos a los contenidos propios de la asignatura. Las actividades se presentarán individualmente o e grupo, según el tipo
de trabajo. ACTIVIDADES DE EVALUACION METODOLOGIA: Valoración o corrección de las actividades, trabajos o pruebas
realizadas.

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES (30%) ESTUDIO METODOLOGIA: Actividades y ejercicios de comprensión de los
contenidos de la asignatura. Realización de esquemas, resúmenes o desarrollos de la materia. PREPARACION Y REDACCION
DE PRÁCTICAS METODOLOGIA: Estudio, análisis y redacción de prácticas online y de test de autoevaluación sobre temas
específicos de la materia.

1. Sesiones de exposición por el profesor/a. Se explican los conceptos teóricos básicos de cada tema como medio de introducción
y motivación al trabajo de los estudiantes. 2. Se llevarán a cabo seminarios y prácticas de trabajo cooperativo, donde se plantean y
resuelven ejercicios, problemas y casos prácticos relacionados con los contenidos del programa teórico. 3. Tutorías colectivas que
se dirigirán hacia la orientación, dinamización y supervisión de los trabajos de los estudiantes. 4. Utilización del Campus Virtual
para generar un entorno combinado (presencial y virtual) que incrementa la posibilidad de seguimiento del proceso de trabajo y
estudio de los alumnos/as. Se utilizarán foros, encuestas, tareas y todas aquellas herramientas multimedia que facilitan y apoyan el
proceso de enseñanza-aprendizaje.

1. Sesiones de exposición por el profesor/a. Se explican los conceptos teóricos básicos de cada tema como medio de introducción
y motivación al trabajo de los estudiantes. 2. Se llevarán a cabo prácticas de trabajo donde se plantean ejercicios de simulación, rol
playing y actividades para el desarrollo de las habilidades implicadas en el contenido de la asignatura. 3. Tutorías colectivas que se
dirigirán hacia la orientación, dinamización y supervisión de los trabajos de los estudiantes. 4. Utilización del Campus Virtual para
generar un entorno combinado (presencial y virtual) que incrementa la posibilidad de seguimiento del proceso de trabajo y estudio
de los alumnos/as. Se utilizarán foros, encuestas, tareas y todas aquellas herramientas multimedia que facilitan y apoyan el proceso
de enseñanza-aprendizaje.

Las sesiones tendrán partes teóricas y prácticas. En las partes teóricas serán de tipo expositivo, siempre intentando fomentar la
participación del alumnado y su implicación en el desarrollo de las clases. En cualquier caso, la exposición de elementos teóricos
se hará a partir de ejemplos del ámbito de marketing que justifiquen su necesidad. El profesor podrá emplear diversos elementos de
apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros). Los contenidos teóricos explicados serán puestos previamente a
disposición de los alumnos a través del uso del Campus Virtual UMA.

Las sesiones prácticas consistirán en la resolución de ejemplos, encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación de los
conceptos, los instrumentos y la metodología aprendidos en las sesiones teóricas, de manera que el profesor actúe para orientar y
resolver cuestiones que se puedan plantear en la resolución y en el trabajo autónomo o en grupo.

Las sesiones prácticas consistirán en el estudio y discusión de trabajos, encaminados a que el alumno se familiarice con los
conceptos, instrumentos y la metodología aprendidos en las sesiones teóricas, de manera que el profesor actúe para orientar y
resolver cuestiones que se puedan plantear en el trabajo autónomo o en grupo.

La impartición de la asignatura se desarrollará a través de clases teórico-practicas, en las que se intentará primar el carácter práctico.
Asimismo el alumnado dispondrá de diversas sesiones de trabajo individual o en grupo, monitorizadas por el profesor, en las que
tendrá que realizar una práctica (o entrega de un proyecto de mayor envergadura) que requerirá trabajo adicional fuera del aula.

La impartición de la asignatura se desarrollará a través de clases teórico-practicas, en las que se primará el carácter práctico.
La metodología está orientada a adquirir competencias en el dominio de las técnicas y herramientas propias de bases de datos,
afrontando problemas reales. Se potenciará en dichas actividades el trabajo en grupo, incluyendo alguna actividad guiada usando el
método del caso. Para ello se planificarán diversas sesiones de trabajo, monitorizadas por el profesor, en las que tendrá que realizar
una práctica (o entrega de un proyecto de cierta envergadura) que requerirá trabajo adicional fuera del aula.

Clases magistrales. Aprendizaje basado en proyectos. Trabajo en grupo.

La metodología contempla tanto clases teóricas como prácticas, centrándose en la adquisición de competencias en el área de la
seguridad informática, siempre dentro del marco del marketing y la gestión digital. Se planificarán diversas sesiones de trabajo
encaminadas la realización de prácticas autónomas.

La asignatura inicialmente establecerá las actividades pertinentes para la adecuada toma de contacto y la presentación de la
asignatura. Posteriormente, mediante la utilización de material multimedia, el profesor realizará una exposición de los contenidos de
la asignatura. Una vez que los alumnos reciben la formación pertinente, será necesario que realicen, de forma individual, un trabajo
sobre un caso práctico. Finalmente, el alumno debe realizar una defensa oral sobre su trabajo. A la conclusión de los trabajos, se
iniciará un debate para analizar los resultados obtenidos en cada uno de los trabajos realizados.

La impartición de la asignatura se desarrollará principalmente a través de clases teórico-practicas, las cuales incluyen una parte
de clase magistral complementada con ejercicios y problemas, en las que se intenta que el estudiante participe de forma activa en
el desarrollo de las mismas. Se realizarán también clases prácticas con ordenador para la aplicación de las técnicas mostradas a
problemas concretos. Se propondrán diferentes temas para la realización de trabajos grupales o individuales a realizar de forma
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no presencial. Clases de tutoría, tanto grupales como individuales, se utilizarán para responder dudas surgidas en el aprendizaje, y
como apoyo para la realización de los ejercicios y trabajos propuestos

Se combinan las clases magistrales teóricas y prácticas, con otras actividades cuyo objetivo es la participación activa del alumno
en su aprendizaje. Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases donde el profesor expondrá los contenidos básicos de
la asignatura. En general, se abordarán mediante un análisis de caso, con datos reales. Con carácter previo a la exposición de
contenidos, el profesor propondrá la lectura de textos básicos recomendados. En todo caso, los alumnos deberán acudir a dichos
textos para ampliar los contenidos expuestos en las clases presenciales.

Las sesiones prácticas en el aula consistirán en la resolución, con la ayuda del ordenador, de ejercicios y casos reales, cuyo objetivo
es fomentar las capacidades del alumno necesarias para la identificación del problema, su traducción al lenguaje estadístico, su
resolución y la interpretación de los resultados obtenidos. El estudio, elaboración de trabajos, asistencia a tutorías, junto con las
prácticas y redacción de proyectos, integran el trabajo personal del alumno.

Como metodología de esta materia se proponen las siguientes actividades: Tutorización previa al inicio de las prácticas en las que
se establecerán las bases, los objetivos y el programa formativo a desarrollar por el alumno durante las prácticas en empresas.
Durante el transcurso de las mismas el alumno desarrollará en las instalaciones de la empresa adjudicada las actividades propias al
proyecto formativo, que deberán ser acordes a las competencias adquiridas en el Master. A lo largo de todo este periodo el alumno
deberá mantener de forma periódica sesiones de tutorización tanto con el profesor como con el responsable asignado en la empresa,
en las que se irá analizando la adecuación del alumno a las tareas asignadas.

Finalmente el alumno deberá desarrollar una memoria en la que se hará constar las actividades desarrolladas, así como las
competencias y habilidades adquiridas. La evaluación de las prácticas será realizada por el tutor académico al finalizar el periodo de
las mismas en función de los distintos informes recabados y de la evaluación realizada en las propias tutorías.

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Tutorización previa al inicio del Trabajo en las que se
formará al alumno sobre las características y metodologías a seguir en el desarrollo del trabajo. El alumno deberá desarrollar
el trabajo de acuerdo a las directrices del tutor académico A lo largo de todo este periodo el alumno deberá mantener de forma
periódica sesiones de tutorización con el profesor, en las que se irán resolviendo dudas y orientando al alumno en el desarrollo de
los objetivos y las metodología a seguir. La presentación del trabajo se realizará una vez autorizada por el tutor académico frente a
un tribunal designado por la dirección del Master.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa en clase

Trabajos en grupo

Asistencia y participación en seminarios de la materia

Pruebas individuales

Realización de las prácticas y actividades presenciales y online

Prueba final

Trabajos sobre actividades formativas propuestas

Participación en foros, y actividades on line

Evaluación sobre contenidos

Participación y asistencia a clase y seminarios

Pruebas de evaluacion continua

Trabajos individuales y en grupo

Trabajo en grupo/entregas de prácticas individuales

Examen escrito final

Asistencia y participación en clase

Examen escrito

Entrega y presentación de trabajos

Asistencia a seminarios y conferencias

Trabajo en grupo/entregas de prácticas

Examen

Participación en clase

Trabajos individuales
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Trabajos en red

Desarrollo de un caso práctico

Exposición del caso práctico

Asistencia y participación activa en clase y seminarios

Actividades de evaluación

Trabajos individuales y/o en grupos

Informe del profesor tutor

Informe del tutor profesional

Memoria del Prácticas del alumno

Valoración del Tribunal

5.5 NIVEL 1: Dirección Comercial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección Comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer qué se entiende por marketing hoy. Su función y naturaleza cambiante y de continua adaptación al entorno

Conocer los conceptos claves del marketing hoy: cliente, competencia, mercado, entorno y sistema de inteligencia en marketing

Conocer los niveles de trabajo del marketing: operacional y estratégico

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿Qué debemos entender por marketing?

Algunos conceptos claves para el marketing

Análisis del entorno de marketing

El mercado

¿Cómo trabaja el marketing hoy?
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El sistema de información en marketing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar y comprender las fuerzas del mercado que influyen en las actividades comerciales y para valorar
críticamente situaciones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100

Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.
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Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

NIVEL 2: Marketing Estratégico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer qué se entiende por marketing hoy. Su función y naturaleza cambiante y de continua adaptación al entorno

Conocer los conceptos claves del marketing hoy: cliente, competencia, mercado, entorno y sistema de inteligencia en marketing

Conocer los niveles de trabajo del marketing: operacional y estratégico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marketing estratégico.

Los sistemas de inteligencia en marketing.

El mercado de referencia, segmentación y el posicionamiento estratégico.

Análisis de la competencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para analizar y comprender las fuerzas del mercado que influyen en las actividades comerciales y para valorar
críticamente situaciones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100

Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Marketing Digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber integrar las estrategias y acciones de marketing digital dentro de la estrategia global de marketing de la empresa

Conocer la situación actual del marketing digital en nuestro entorno

Ser capaz de identificar y diferenciar los ditintos tipos de actividades y acciones que engloba la estrategia de marketing digital

Conocer cómo evaluar la situación actual de la estrategia de marketing digital

5.5.1.3 CONTENIDOS

Integración de la estrategia de marketing digital en la planificación general de marketing

Análisis del entorno digital

Contenidos de la estrategia digital

Análisis de la situación actual de la estrategia de marketing digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados
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CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100

Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

NIVEL 2: El comportamiento del e-consumidor y de contenidos digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer cómo interactúan los consumidores actuales en el medio Internet

Saber los distintos perfiles de internautas y la incidencia de Internet sobre sus hábitos de compra

Conocer qué tipo de respuestas y sobre qué tipo de productos o servicios podemos obtener respuestas de los consumidores a través de Internet

Conocer cómo evaluar y medir los efectos de internet sobre el usuario

5.5.1.3 CONTENIDOS

El consumidor del siglo XXI

El perfil del usuario de Internet

El proceso de decisión de compra en Internet

Efectos de las acciones de marketing on line sobre el consumidor

Modelos de comportamiento del consumidor on line

Instrumentos para el conocimiento del consumidor on line: Analítica web y usabilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados
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CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE3 - Adquirir y demostrar poseer una mentalidad estratégica con el fin de aplicarla a la selección de medios digitales, sabiendo
diseñar la estrategia, seleccionando los agentes e interpretando y desarrollando los planes de medios online.

CE4 - Comprender y saber aplicar e investigar las últimas tendencias en la relación marca-consumidor a través del marketing en
dispositivos móviles y los nuevos medios emergentes.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100

Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.
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Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

NIVEL 2: Marketing de fidelización on line

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer cómo desarrollar programas de fidelización a través de Internet

Saber y ser capaz de manejar instrumentos para el control y seguimiento de los programas de fidelización on line

Conocer las características y peculiaridades de las distintas metodologías de programas de fidelización

Conocer cómo evaluar y medir los efectos de los programas de fidelización

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los programas de fidelización on line

Instrumentos y herramientas de fidelización on line

Tipologías de programas de fidelización

Análisis de la eficacia de los programas de fidelización on line

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer, comprender y saber aplicar y explorar los conceptos avanzados del marketing de afiliación, el modelo de negocio
que representan y los posibles planteamientos estratégicos para operar en este medio.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE4 - Comprender y saber aplicar e investigar las últimas tendencias en la relación marca-consumidor a través del marketing en
dispositivos móviles y los nuevos medios emergentes.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100

Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
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El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

NIVEL 2: Social Media Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las redes sociales y su utilización como estrategia de marketing

Ser capaz de crear y desarrollar contenidos de marketing en las redes sociales

Conocer las características y peculiaridades de las distintas redes sociales y su influencia sobre la estrategia de marketing

Ser capaz de crear y desarrollar un blog con orientación de marketing

Saber y ser capaz de manejar instrumentos para el control y seguimiento de loa estrategia de social media marketing

Conocer cómo evaluar y medir los efectos de la estrategia de social media marketing

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Social Media Marketing

Las redes sociales: tipologías y características
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Estrategia de Social Media Marketing

El blog como instrumento de marketing

Contenidos Social Media

Marketing viral

Monitorización y control de la estrategia de social media

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE4 - Comprender y saber aplicar e investigar las últimas tendencias en la relación marca-consumidor a través del marketing en
dispositivos móviles y los nuevos medios emergentes.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100
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Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

NIVEL 2: Publicidad on line

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de utilizar correctamente los canales publicitarios online.

Aprender a definir el objetivo, la estrategia y la implementación más eficaz. Considerando como factores clave y necesarios para esa eficacia al pro-
ducto y al cliente.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Agentes y estructura del sector publicitario online

Conceptos básicos y terminología

Formatos y soportes de la publicidad online

Plan publicitario online

Medición de la publicidad online

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y demostrar poseer una mentalidad estratégica con el fin de aplicarla a la selección de medios digitales, sabiendo
diseñar la estrategia, seleccionando los agentes e interpretando y desarrollando los planes de medios online.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100

Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
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se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

NIVEL 2: Reputación de marca on line

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el concepto de branding 2.0

Ser capaz de crear y desarrollar un posicionamiento de marca a través de Internet

Saber gestionar la marca como estartegia de marketing a través de los medios digitales

Ser capaz de evaluar la imagen de marca en el entorno digital

Ser capaz de gestionar la reputación de la marca a través de Internet

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Branding 2.0

Gestión de la marca en internet
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Estrategias de branding 2.0

Análisis del Posicionamiento de la marca en internet

Gestión de la reputación de la marca en Internet

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE4 - Comprender y saber aplicar e investigar las últimas tendencias en la relación marca-consumidor a través del marketing en
dispositivos móviles y los nuevos medios emergentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100

Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

NIVEL 2: Comercio Electrónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los distintos modelos de negocio en Internet.

Aprender a gestionar empresas multimodales (gestión de inventarios, proveedores y clientes, gestión del catálogo digital, etc.), junto a nuevos desarro-
llos en las políticas de comunicación, distribución y gestión de los clientes basadas en el denominado e-business.

Conocer las posibilidades de negocio online que plantea la red, así como otros recursos en Internet para la movilización y atracción de su demanda
potencial, contratación de productos on-line, y en general técnicas de negocio electrónico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis del comercio electrónico y situación actual.

Otros modelos de negocio en comercio electrónico.
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Normativa aplicable.

Secciones de la tienda on line

El servicio de los centros de atención al cliente en e-tailers.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento avanzado sobre las nuevas aplicaciones tecnológicas en el campo del marketing, desde una perspectiva
científica y profesional.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100

Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
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se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

NIVEL 2: Mobile Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el concepto y las utilidades para el marketing del uso del móvil

Ser capaz de crear y desarrollar acciones de marketing a través del móvil como instrumento de fidelización, promoción, comercialización, etc.

Saber gestionar la estrategia de marketing a través de este soporte

Ser capaz de evaluar y medir la eficacia de las acciones a través del móvil

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al mobile marketing

Aplicaciones del mobile marketing

El marketing de proximidad y el mobile marketing
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Las apps como instrumento del marketing

Eficacia y control de las acciones de mobile marketing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer, comprender y saber aplicar y explorar los conceptos avanzados del marketing de afiliación, el modelo de negocio
que representan y los posibles planteamientos estratégicos para operar en este medio.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE3 - Adquirir y demostrar poseer una mentalidad estratégica con el fin de aplicarla a la selección de medios digitales, sabiendo
diseñar la estrategia, seleccionando los agentes e interpretando y desarrollando los planes de medios online.

CE4 - Comprender y saber aplicar e investigar las últimas tendencias en la relación marca-consumidor a través del marketing en
dispositivos móviles y los nuevos medios emergentes.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100
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Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

NIVEL 2: Creatividad Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aproximarse a la creatividad en los mensajes comerciales, profundizando en su efecto relacional y experiencial, en el ámbito digital.

Analizar las estrategias realizadas por profesionales en el desarrollo de campañas interactivas.

Identificar las principales claves de éxito del discurso de la comunicación digital interactiva.
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Adoptar adecuadamente un enfoque creativo para estrategias de comunicación comercial

5.5.1.3 CONTENIDOS

El papel de la creatividad digital en las estrategias de comunicación

La estrategia creativa

Estructuración formal del anuncio

Creatividad digital en medios específicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Evaluación 2 100

Trabajos en grupo 26.5 0

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

cs
v:

 1
70

01
46

59
52

78
85

68
51

68
24

8



Identificador : 4315121

46 / 85

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Clases presenciales con un carácter teórico-práctico:
El docente transmitirá los contenidos basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas. Seminarios especializados:
se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector.
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de conocimiento y las habilidades
adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los
alumnos.

Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma individual como grupal, en la búsqueda
de información, reuniones de trabajos, preparación de proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. Tutorías
individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-prácticos como para la elaboración de los trabajos
grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 30.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios
de la materia

10.0 20.0

Pruebas individuales 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Ámbito Jurídico de Internet y las Redes Sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La responsabilidad civil en la sociedad de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

2. Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas jurídicos

3. Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico.

4. Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

5. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.
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6. Adquisición de valores y principios éticos.

7. Capacidad de creación y estructuración normativa.

8. Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. INTRODUCCIÓN.

II. LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD Y DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN DERECHO ESPAÑOL.

III. LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL EN DERECHO ESPAÑOL.

IV. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.

1. Los conceptos de prestador, destinatario y servicio de la sociedad de la información.

2. Los prestadores de servicios de intermediación y los proveedores.

3. Los daños causados a través de las redes de telecomunicaciones.

V. LA CONTRATACIÓN EN INTERNET

1. Introducción.

2. Derecho español.

4. Aspectos formales.

5. Información.

6. Prueba

7. Conclusión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y comprender los fundamentos específicos del ordenamiento jurídico, del marco regulatorio y de la ética profesional
en el entorno online.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de estudio 10 0

Clases presenciales teóricas 42.5 32.7
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Prácticas presenciales 10 13.3

Actividades on line 10 0

Prueba final 2.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes se desarrollarán tanto de modo presencial como online. ACTIVIDADES PRESENCIALES (70 %)
CLASES TEORICAS: METODOLOGIA: Exposición por parte del profesor de los contenidos básicos de la materia, con mención
a los debates científicos más sobresalientes al respecto. La clase teórica permitirá el debate con y entre los alumnos y la utilización
de las TIC. PRÁCTICAS PRESENCIALES METODOLOGÍA: Planteamiento, debate y resolución de cuestiones y supuestos
prácticos relativos a los contenidos propios de la asignatura. Las actividades se presentarán individualmente o e grupo, según el tipo
de trabajo. ACTIVIDADES DE EVALUACION METODOLOGIA: Valoración o corrección de las actividades, trabajos o pruebas
realizadas.

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES (30%) ESTUDIO METODOLOGIA: Actividades y ejercicios de comprensión de los
contenidos de la asignatura. Realización de esquemas, resúmenes o desarrollos de la materia. PREPARACION Y REDACCION
DE PRÁCTICAS METODOLOGIA: Estudio, análisis y redacción de prácticas online y de test de autoevaluación sobre temas
específicos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de las prácticas y actividades
presenciales y online

20.0 30.0

Prueba final 60.0 70.0

Asistencia y participación en clase 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Habilidades Directivas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Habilidades Directivas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante debe haber conseguido:
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Un acercamiento comprensivo a los conceptos y términos básicos, así como de los principales modelos teóricos en el ámbito de las habilidades de di-
rección. Mejorar en la identificación y entendimiento de las señales emotivas y conductuales de los demás, respetando la complejidad y la diversidad
en las relaciones interpersonales del trabajo en equipo.

Desarrollar competencias directivas para la prevención y control del estrés profesional, así como para fomentar la motivación en el grupo de trabajo

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las competencias de dirección para la calidad y los resultados. El liderazgo centrado en el cliente.
2. Inteligencia emocional y trabajo en equipo
3. Habilidades personales: gestión del tiempo y del estrés
4. La habilidad para motivar y comunicar con eficacia
5. Psicología organizacional positiva. Empleados saludables y resilentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Adquirir habilidades y conocimientos necesarios para liderar, motivar, coordinar y dirigir una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 10 100

Debates/video fórum/Discusión de casos 10 100

Participación en foros/wiki 10 0

Trabajos individuales y en grupo/
Elaboración de informes

20 0

Estudio personal 15 0

Actividades de tutoría y evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Sesiones de exposición por el profesor/a. Se explican los conceptos teóricos básicos de cada tema como medio de introducción
y motivación al trabajo de los estudiantes. 2. Se llevarán a cabo seminarios y prácticas de trabajo cooperativo, donde se plantean y
resuelven ejercicios, problemas y casos prácticos relacionados con los contenidos del programa teórico. 3. Tutorías colectivas que
se dirigirán hacia la orientación, dinamización y supervisión de los trabajos de los estudiantes. 4. Utilización del Campus Virtual
para generar un entorno combinado (presencial y virtual) que incrementa la posibilidad de seguimiento del proceso de trabajo y
estudio de los alumnos/as. Se utilizarán foros, encuestas, tareas y todas aquellas herramientas multimedia que facilitan y apoyan el
proceso de enseñanza-aprendizaje.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos sobre actividades formativas
propuestas

60.0 70.0

Participación en foros, y actividades on
line

5.0 10.0

Evaluación sobre contenidos 20.0 20.0

Participación y asistencia a clase y
seminarios

5.0 10.0

NIVEL 2: Habilidades Directivas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante debe haber conseguido:

Desarrollar el conocimiento de las competencias y habilidades básicas para mejorar la interacción con otras personas, sea su propio equipo de trabajo,
clientes, proveedores, agentes sociales, etc.

Integrar los criterios y las técnicas que permitan comprender en profundidad los elementos presentes en los conflictos y la negociación

Resolver confrontaciones interpersonales mediante la colaboración y la negociación

Desarrollar habilidades para comunicar de una manera efectiva y promover el trabajo en equipo

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La evaluación y el desarrollo de competencias directivas. El Coaching como un modelo de dirección y liderazgo.
2. Habilidad para la gestión del tiempo y de la información: escuchar, preguntar e informar
3. El ejercicio del liderazgo y el manejo de la inteligencia emocional. Habilidad para establecer metas y promover el trabajo en equipo
4. Afrontando las crisis: estrategias, técnicas y habilidades para resolver conflictos y negociar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Adquirir habilidades y conocimientos necesarios para liderar, motivar, coordinar y dirigir una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 7 100

Debates/video fórum/Discusión de casos 13 100

Participación en foros/wiki 10 0

Estudio personal 15 0

Actividades de tutoría y evaluación 10 0

Estudio de casos/ elaboración de informes 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Sesiones de exposición por el profesor/a. Se explican los conceptos teóricos básicos de cada tema como medio de introducción
y motivación al trabajo de los estudiantes. 2. Se llevarán a cabo prácticas de trabajo donde se plantean ejercicios de simulación, rol
playing y actividades para el desarrollo de las habilidades implicadas en el contenido de la asignatura. 3. Tutorías colectivas que se
dirigirán hacia la orientación, dinamización y supervisión de los trabajos de los estudiantes. 4. Utilización del Campus Virtual para
generar un entorno combinado (presencial y virtual) que incrementa la posibilidad de seguimiento del proceso de trabajo y estudio
de los alumnos/as. Se utilizarán foros, encuestas, tareas y todas aquellas herramientas multimedia que facilitan y apoyan el proceso
de enseñanza-aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos sobre actividades formativas
propuestas

60.0 70.0

Participación en foros, y actividades on
line

5.0 10.0

Evaluación sobre contenidos 20.0 20.0

Participación y asistencia a clase y
seminarios

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Técnologías y Herramientas Web

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Tecnologías y Herramientas Web

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta asignatura el estudiante deberá tener un amplio conocimiento de las labores técnicas que debe realizar un community manager, así
como de las herramientas y medios existentes en la actualidad con el objetivo de que sea capaz de tomar decisiones sobre las soluciones tecnológicas
más adecuadas a cada caso. Se proporcionarán conocimientos básicos para que el alumno sea capaz de construir, implantar, posicionar adecuada-
mente y hacer análisis estadísticos sobre el acceso a sitios web.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es proporcionar formación específica sobre las tecnologías y herramientas existentes para la elaboración y publicación
de contenidos digitales a través de Internet. La asignatura tiene un carácter eminentemente práctico.

Contenidos:

· Introducción a la Web.

· Implantación de aplicaciones web.

· Evolución de la web.

· Posicionamiento web.

· Recursos multimedia.

· Herramientas para la publicación de contenidos web.

· Herramientas de visualización de información. Infografías.

· Herramientas de análisis estadístico de sitios web.

· Diseño web.

Referencias:

· SEO Made Simple: Strategies for Dominating the World's Largest Search Engine. Michael H. Fleischner. 3ª edición. CreateSpace Independent Publishing Plat-
form. 2013.

· Web Designer's Guide to WordPress: Plan, Theme, Build, Launch (Voices That Matter). Jesse Friedman. New Riders. 2012.

· HTML Crash Course: Go From Zero To Hero in 10 Easy Lessons. Dr. Code. Amazon. 2013.

· Learning Web Design: A Beginner's Guide to HTML, CSS, JavaScript, and Web Graphics. Jennifer Niederst Robbins. 4ª edición. O¿Reilly Media. 2012.

· The Web Designer's Idea Book, Volume 3: Inspiration from Today's Best Web Design Trends, Themes and Styles. Patrick McNeil. How. 2013.

· Don't Make Me Think: A Common Sense Approach to Web Usability. Steve Krug. 2ª edición. New Riders. 2005.

Google Analytics. http://www.google.es/intl/es/analytics/

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento avanzado sobre las nuevas aplicaciones tecnológicas en el campo del marketing, desde una perspectiva
científica y profesional.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 60

Actividades Presenciales (Clase teoría y
práctica)

33.8 62

Actividades No presenciales( Prácticas/
trabajo en grupo)

35 0

Actividades de evaluación 3.8 100

Trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La impartición de la asignatura se desarrollará a través de clases teórico-practicas, en las que se intentará primar el carácter práctico.
Asimismo el alumnado dispondrá de diversas sesiones de trabajo individual o en grupo, monitorizadas por el profesor, en las que
tendrá que realizar una práctica (o entrega de un proyecto de mayor envergadura) que requerirá trabajo adicional fuera del aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo/entregas de prácticas
individuales

40.0 60.0

Examen escrito final 40.0 60.0

Asistencia y participación en clase 0.0 5.0
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5.5 NIVEL 1: Aplicaciones móviles

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aplicaciones móviles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento general de las particularidades de las redes móviles e inalámbricas y de los dispositivos móviles desde el punto de vista de las prestaciones en
cuanto a comunicaciones, computación, consumo energético, efectos de la movilidad, etc. que los hacen diferentes de las plataformas fijas para la ejecución de
aplicaciones.

· Conocimiento general de las tecnologías software para dispositivos móviles, tanto software básico de los dispositivos (sistema operativo) como las tecnologías
de desarrollo (lenguajes, marcos de ejecución middlewares, ..)

· Capacidad para tener en cuenta las características especiales de los dispositivos móviles en el diseño de aplicaciones para marketing, de forma que pueda dirigir
el diseño de aplicaciones móviles y que pueda colaborar con profesionales TIC en su desarrollo y validación.

· Conocer el proceso de verificación, despliegue y explotación de aplicaciones móviles

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura ofrece una especialización para incorporar al egresado el máster en un equipo multidisciplinar para el diseño, desarrollo y validación de
aplicaciones móviles en diferentes plataformas. Los contenidos se adaptarán en cada edición al estado de la tecnología, y pueden experimentar cam-
bios futuros. Inicialmente se proponen los siguientes.

-Particularidades de los dispositivos y redes móviles; Prestaciones de las redes inalámbricas; Consecuencias de la movilidad; Hardware del dispositivo
para procesamiento, sensores, geolocalización, etc.

- Sistemas operativos para móviles; Modelos de programación; Acceso a servicios a servicios locales y de la red; Comunicaciones; Multimedia; Senso-
res; Conectividad.

- Enfoques para generar aplicaciones móviles; Midleware; Clientes específicos; Adaptación de contenidos para la web móvil; Información de usuario e
interacción con Redes Sociales.

- Tecnologías de desarrollo; Lenguajes de programación; Lenguajes de script.

- Caso de estudio de desarrollo de una aplicación sobre diferentes plataformas.

- Aspectos relativos a la distribución, instalación, certificación y pago de las aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento avanzado sobre las nuevas aplicaciones tecnológicas en el campo del marketing, desde una perspectiva
científica y profesional.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE4 - Comprender y saber aplicar e investigar las últimas tendencias en la relación marca-consumidor a través del marketing en
dispositivos móviles y los nuevos medios emergentes.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62

Trabajos en grupo 15 0

Horas de estudio 28.5 0

Tutorías 5 60

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales. Aprendizaje basado en proyectos. Trabajo en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

Examen escrito 30.0 70.0

Entrega y presentación de trabajos 10.0 50.0
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Asistencia a seminarios y conferencias 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Modelos, técnicas y herramientas para el diseño de bases de datos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelos, técnicas y herramientas para el diseño de bases de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura el alumno debe ser capaz de desenvolverse con un método adecuado en el proceso de diseño de una base de datos relacio-
nal que recoja información sobre marketing, es decir, realizar una captura de requisitos a partir de una entrevista con el usuario y construir un modelo
entidad/relacio#n correspondiente a sus necesidades, a la vez que podrá interpretar un modelo dado diferente al que el alumno posee.

Como segundo punto, el alumno sabrá llevar a cabo la creacio#n de un esquema de base de datos relacional a partir de un modelo Entidad/Rela-
ción, usando herramientas automáticas de diseño de base de datos. Una vez creada, dispondrá de las competenencias para conectarse a un sistema
gestor de base de datos y operar con e#l. En particular, realizará consultas a una base de datos relacional usando el lenguaje de consulta Query By
Example e interpretará consultas básicas a una base de datos relacional expresadas en el lenguaje SQL.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se ha diseñado como una introducción básica al diseño y manipulación de bases de datos, con especial preminencia en el uso de herra-
mientas propias de este área como los sistemas gestores de bases de datos, los sistemas de acceso remoto (front-end) y las herramientas de diseño.
La asignatura pretende que el alumno adquiera las competencias necesarias en el uso de técnicas y herramientas actuales de bases de datos que le
permitan realizar diseños propios de bases de datos relacionales a partir de la realidad, integrando un método para realizar esta tarea en el ámbito del
márketing.

Se comienza introduciendo unas breves nociones de la arquitectura de los sistemas de base de datos y sus elementos, con especial mención a la ar-
quitectura ANSI/SPARC.

Posteriormente separaremos los dos tipos de diseño más habituales (lógico y conceptual), aportando modelos y herramientas para trabajar sobre
ellos, especialmente el modelo Entidad/Relación y el Modelo Relacional. En cuanto a las herramientas usaremos herramientas de diseño asistido que
automaticen en gran medida las labores de diseño, asistiendo a los alumnos en su aprendizaje pero al mismo tiempo introduciéndole en herramientas
propias del área de base de datos.

Terminaremos el curso introduciendo las nociones básicas para conectarse a un sistema gestor de base de datos y dotando de conocimientos para
poder consultar la base de datos a través del lenguaje Query By Example y su traslación al sub-lenguaje de consulta de SQL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados
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CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento avanzado sobre las nuevas aplicaciones tecnológicas en el campo del marketing, desde una perspectiva
científica y profesional.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 78.8 0

Actividades teóricas y prácticas 33.8 62

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La impartición de la asignatura se desarrollará a través de clases teórico-practicas, en las que se primará el carácter práctico.
La metodología está orientada a adquirir competencias en el dominio de las técnicas y herramientas propias de bases de datos,
afrontando problemas reales. Se potenciará en dichas actividades el trabajo en grupo, incluyendo alguna actividad guiada usando el
método del caso. Para ello se planificarán diversas sesiones de trabajo, monitorizadas por el profesor, en las que tendrá que realizar
una práctica (o entrega de un proyecto de cierta envergadura) que requerirá trabajo adicional fuera del aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo/entregas de prácticas 30.0 60.0

Examen 30.0 60.0

Participación en clase 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Seguridad de redes y transacciones on line

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seguridad de redes y transacciones on line

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura el alumnado será capaz de :

· Conocer los servicios y mecanismos de seguridad disponibles y necesarios para las transacciones online.

· Conocer las tecnologías de seguridad para la protección de la propiedad intelectual, privacidad, control de acceso a contenidos y protección de datos.

· Conocer el funcionamiento interno y las vulnerabilidades de los sistemas de reputación online en redes sociales y posicionamiento.

· Conocer las diferentes tecnologías de gestión de identidad en las diferentes redes sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura se han desarrollado con un doble objetivo, por un lado sensibilizar al alumnado sobre los riesgos y amenazas de se-
guridad relacionadas con las tecnologías para el marketing y la gestión digital y por otro lado proporcionar los conocimientos necesarios sobre las tec-
nologías, servicios y mecanismos de seguridad relevantes para el perfil de la titulación.

Se realizará una introducción a las amenazas de seguridad presentes en los sistemas informáticos así como los mecanismos básicos de protección.
Dentro de las tecnologías de seguridad que se presentarán dentro de esta asignatura se encuentra la gestión de derechos digitales, la privacidad en
internet así como el control de acceso a contenidos. Como soluciones a más alto nivel se encuentran la gestión de identidad digital en Internet y los
sistemas de reputación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento avanzado sobre las nuevas aplicaciones tecnológicas en el campo del marketing, desde una perspectiva
científica y profesional.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

CE5 - Conocer y saber aplicar correctamente los conceptos especializados acerca del diseño y arquitectura web, explorando sus
posibilidades orientada al en marketing y a en la comunicación comercial digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos en grupo 4 0

Tutorías 4 60

Clases presenciales teóricas 22.5 62

Actividades de evaluación 2 100

Trabajo autónomo 35.5 0

Clases presenciales prácticas 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología contempla tanto clases teóricas como prácticas, centrándose en la adquisición de competencias en el área de la
seguridad informática, siempre dentro del marco del marketing y la gestión digital. Se planificarán diversas sesiones de trabajo
encaminadas la realización de prácticas autónomas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

Examen escrito 40.0 60.0

Asistencia a seminarios y conferencias 5.0 10.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en red 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Sistemas de información geográfica para el marketing

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas de información geográfica para el marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno al finalizar la asignatura obtendrá los siguientes resultados del aprendizaje:

1. Definir el concepto de un sistema de información geográfica (SIG).
2. Establecer el papel y deducir la importancia de los sistemas de información geográfica en el marketing actual .
3. Determinar y evaluar las herramientas SIG disponibles actualmente.
4. Conocer el papel de las nuevas tecnologías aplicadas a los SIG.
5. Evaluar la influencia de las redes sociales en los SIG.
6. Aplicar herramientas SIG en un caso real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene como fundamento introducir al alumno en la importancia de la localización en el marketing actual, conocido comúnmente como geo-
marketing. Las segmentaciones de clientes ya no son realizadas únicamente por la clase social, la variable geográfica juega un papel fundamental.
Con tal fin, el alumno será instruido en el concepto de geomarketing y los sistemas de información geográfica (SIG) que hacen posible su aplicación.
Haciendo uso de los SIG será posible determinar un análisis geográfico de los clientes actuales y potenciales, así como la planificación y gestión de
una red de establecimientos. El alumno evaluará una serie de herramientas SIG disponibles actualmente, así como el papel del geomarketing en las
nuevas tecnologías y en las redes sociales. Estos conceptos serán llevados a la práctica mediante la realización de la aplicación de un SIG a un caso
real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento avanzado sobre las nuevas aplicaciones tecnológicas en el campo del marketing, desde una perspectiva
científica y profesional.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

Clases teóricas y prácticas 22.5 62

Actividades de evaluación 2 100

Trabajos individuales 26.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La asignatura inicialmente establecerá las actividades pertinentes para la adecuada toma de contacto y la presentación de la
asignatura. Posteriormente, mediante la utilización de material multimedia, el profesor realizará una exposición de los contenidos de
la asignatura. Una vez que los alumnos reciben la formación pertinente, será necesario que realicen, de forma individual, un trabajo
sobre un caso práctico. Finalmente, el alumno debe realizar una defensa oral sobre su trabajo. A la conclusión de los trabajos, se
iniciará un debate para analizar los resultados obtenidos en cada uno de los trabajos realizados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en clase 10.0 20.0

Pruebas individuales 0.0 20.0

Desarrollo de un caso práctico 40.0 60.0

Exposición del caso práctico 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Nuevas Tecnologías y Marketing

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Nuevas Tecnologías y Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las nuevas tecnologías disponibles para su aplicación a la gestión de marketing.

· Conocer las técnicas que componen el área conocida como "Minería de datos", así como las ventajas que pueden obtenerse de su aplicación a problemas de
marketing.

· Ser capaz de analizar un conjunto de datos, evaluando las diferentes técnicas de pre-procesamiento y de modelado que pueden aplicarse, siendo capaz de elegir
y aplicar las técnicas adecuadas y de realizar un análisis de los resultados obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Introducción a la "Minería de datos": beneficios de su aplicación a problemas de marketing. 2- Técnicas usuales para el pre-procesamiento de datos.

3- Modelado de datos y obtención de predicciones.

4- Análisis de resultados.

5- Casos de estudio de la aplicación de técnicas de minería de datos a problemas de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Conocimiento avanzado sobre las nuevas aplicaciones tecnológicas en el campo del marketing, desde una perspectiva
científica y profesional.

CE1 - Conocer y comprender las nuevas formas de relacionarse con los consumidores en el entorno digital interactivo, las nuevas
variables de medición de resultados, así como el potencial de Internet como fuente de información y conocimiento e investigación
sobre el consumidor.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación 2 100

Horas de estudio 20 0

Tutorías 4 60

Clases teóricas y prácticas 22.5 62

Trabajos individuales o en grupo 26.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La impartición de la asignatura se desarrollará principalmente a través de clases teórico-practicas, las cuales incluyen una parte
de clase magistral complementada con ejercicios y problemas, en las que se intenta que el estudiante participe de forma activa en
el desarrollo de las mismas. Se realizarán también clases prácticas con ordenador para la aplicación de las técnicas mostradas a
problemas concretos. Se propondrán diferentes temas para la realización de trabajos grupales o individuales a realizar de forma
no presencial. Clases de tutoría, tanto grupales como individuales, se utilizarán para responder dudas surgidas en el aprendizaje, y
como apoyo para la realización de los ejercicios y trabajos propuestos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas individuales 30.0 50.0

Asistencia y participación en clase 5.0 25.0

Trabajos individuales y/o en grupos 35.0 55.0

5.5 NIVEL 1: Formación Metodológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la impartición de esta asignatura, se persiguen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Reconocimiento de la importancia de los fundamentos de la investigación.

· Identificación de los métodos, fuentes y tipos de investigación científica.

· Comprender y analizar trabajos científicos.

· Se capaz de identificar las fases de una investigación científica.

· Reconocer las componentes centrales de un artículo de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción.

2. La investigación científica.

3. Fuentes de información.

4. Investigación cualitativa.

5. Investigación cuantitativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de estudio 30.5 0

Tutorías 5 50
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Clases teóricas y prácticas 22.5 44

Trabajos individuales o en grupo 12 0

Actividades de evaluación 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las sesiones tendrán partes teóricas y prácticas. En las partes teóricas serán de tipo expositivo, siempre intentando fomentar la
participación del alumnado y su implicación en el desarrollo de las clases. En cualquier caso, la exposición de elementos teóricos
se hará a partir de ejemplos del ámbito de marketing que justifiquen su necesidad. El profesor podrá emplear diversos elementos de
apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros). Los contenidos teóricos explicados serán puestos previamente a
disposición de los alumnos a través del uso del Campus Virtual UMA.

Las sesiones prácticas consistirán en el estudio y discusión de trabajos, encaminados a que el alumno se familiarice con los
conceptos, instrumentos y la metodología aprendidos en las sesiones teóricas, de manera que el profesor actúe para orientar y
resolver cuestiones que se puedan plantear en el trabajo autónomo o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase y
seminarios

25.0 40.0

Actividades de evaluación 25.0 30.0

Trabajos individuales y/o en grupos 30.0 50.0

NIVEL 2: Estadística avanzada para Marketing y Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis de datos en una investigación científica orientada a la empresa, abarcando los siguientes aspectos:

a) Tratamiento de bases de datos: organización, gestión y análisis exploratorio.

b) Análisis descriptivo, con programas estadísticos especializados, de la base de datos.

c) Verificación de hipótesis y establecimiento de conclusiones sobre la población.
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d) Aplicación de técnicas de análisis multivariante, orientadas a la gestión empresarial

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Análisis exploratorio de bases de datos

Bloque 2: Técnicas de segmentación y clasificación

Bloque 3: Otras técnicas de data mining

Gran parte de la asignatura es una extensión de la inferencia estadística clásica y de las técnicas multivariantes aplicadas al marketing. En ella se uti-
lizarán métodos estadísticos robustos y una amalgama de herramientas que permitan extraer información de un conjunto de datos, y transformarla en
una estructura comprensible para su uso posterior en procesos de decisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de estudio 35 0

Tutorías 5 50

Trabajos individuales o en grupo 7.5 0

Actividades de evaluación 5 100

Clases presenciales 22.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se combinan las clases magistrales teóricas y prácticas, con otras actividades cuyo objetivo es la participación activa del alumno
en su aprendizaje. Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases donde el profesor expondrá los contenidos básicos de
la asignatura. En general, se abordarán mediante un análisis de caso, con datos reales. Con carácter previo a la exposición de
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contenidos, el profesor propondrá la lectura de textos básicos recomendados. En todo caso, los alumnos deberán acudir a dichos
textos para ampliar los contenidos expuestos en las clases presenciales.

Las sesiones prácticas en el aula consistirán en la resolución, con la ayuda del ordenador, de ejercicios y casos reales, cuyo objetivo
es fomentar las capacidades del alumno necesarias para la identificación del problema, su traducción al lenguaje estadístico, su
resolución y la interpretación de los resultados obtenidos. El estudio, elaboración de trabajos, asistencia a tutorías, junto con las
prácticas y redacción de proyectos, integran el trabajo personal del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 5.0 15.0

Trabajos individuales 60.0 80.0

Actividades de evaluación 15.0 25.0

NIVEL 2: Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la impartición de esta asignatura, se persiguen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Reconocimiento de situaciones en el contexto del marketing susceptibles de ser modelizadas matemáticamente.

· Identificación de los elementos de un modelo de decisión, y elección de la metodología adecuada para su resolución.

· Conocimiento de los conceptos básicos en los que se apoya cada técnica.

· Manejo de los principales programas informáticos utilizados para la resolución de los problemas.

· Resolución de ejemplos prácticos e interpretación de las soluciones obtenidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Introducción: Modelos y Clasificación.

2.- Toma de Decisiones en ambiente de certeza.

3.- Gestión de la incertidumbre en la Toma de Decisiones.

4.- Consideración de la competencia en la Toma de Decisiones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de estudio 35 0

Tutorías 5 50

Clases teóricas y prácticas 22.5 62

Trabajos individuales o en grupo 7.5 0

Actividades de evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las sesiones tendrán partes teóricas y prácticas. En las partes teóricas serán de tipo expositivo, siempre intentando fomentar la
participación del alumnado y su implicación en el desarrollo de las clases. En cualquier caso, la exposición de elementos teóricos
se hará a partir de ejemplos del ámbito de marketing que justifiquen su necesidad. El profesor podrá emplear diversos elementos de
apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros). Los contenidos teóricos explicados serán puestos previamente a
disposición de los alumnos a través del uso del Campus Virtual UMA.

Las sesiones prácticas consistirán en la resolución de ejemplos, encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación de los
conceptos, los instrumentos y la metodología aprendidos en las sesiones teóricas, de manera que el profesor actúe para orientar y
resolver cuestiones que se puedan plantear en la resolución y en el trabajo autónomo o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de evaluacion continua 25.0 30.0

Trabajos individuales y en grupo 30.0 50.0

Asistencia y participación activa en clase y
seminarios

25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en Empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de desarrollar una actividad profesional en el ámbito del marketing digital, dentro de un entorno real empresarial.

Tener capacidad de trabajar en equipo en un entorno real.

Conocer los planteamientos estratégicos y la gestión diaria del marketing digital en el ámbito de la empresa...

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas son un conjunto de actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción y la experiencia para permitir la adquisición e
integración de destrezas y conocimientos.

De acuerdo con los objetivos establecidos en los módulos, de carácter obligatorio los estudiantes deberán realizar las prácticas desarrollando las com-
petencias específicas asociadas al título, adquiridas a lo largo del periodo docente.

Las prácticas deben permitir a los estudiantes, entre otras, realizar actividades dirigidas a la aplicabilidad de los conocimientos teóricos, metodológicos
y de técnicas adquiridas a lo largo de la formación, trabajando en equipo y desarrollando las habilidades y destrezas de un profesional de este perfil de
estudios.

Las prácticas deben desarrollarse en instituciones y empresas que tengan convenios con la Universidad de Malaga.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing

CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación 2 0

tutorización previa 1 100

Actividad en la empresa 125 100

Tutorización periódica 8 50

Memoria final 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología de esta materia se proponen las siguientes actividades: Tutorización previa al inicio de las prácticas en las que
se establecerán las bases, los objetivos y el programa formativo a desarrollar por el alumno durante las prácticas en empresas.
Durante el transcurso de las mismas el alumno desarrollará en las instalaciones de la empresa adjudicada las actividades propias al
proyecto formativo, que deberán ser acordes a las competencias adquiridas en el Master. A lo largo de todo este periodo el alumno
deberá mantener de forma periódica sesiones de tutorización tanto con el profesor como con el responsable asignado en la empresa,
en las que se irá analizando la adecuación del alumno a las tareas asignadas.

Finalmente el alumno deberá desarrollar una memoria en la que se hará constar las actividades desarrolladas, así como las
competencias y habilidades adquiridas. La evaluación de las prácticas será realizada por el tutor académico al finalizar el periodo de
las mismas en función de los distintos informes recabados y de la evaluación realizada en las propias tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del profesor tutor 40.0 60.0
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Informe del tutor profesional 25.0 35.0

Memoria del Prácticas del alumno 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar, presentar y defender un trabajo en el que demuestren las competencias específicas asociadas al título, adquiridas a lo largo del periodo for-
mativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Contenido Trabajo Fin de Máster (Orientación Investigadora)

El trabajo tendrá un perfil investigador, donde se ponga de manifiesto la capacidad exploratoria y generación de conocimientos por parte del alumno, a
la hora de abordar un tema relacionado con el área de Marketing Digital.

- Contenido Trabajo Fin de Máster (Orientación Profesional)

El trabajo estará orientado a la aplicación de los conocimientos y herramientas adquiridas, a un problema empresarial representativo de la actividad
profesional en el ámbito del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para adquirir conocimientos avanzados y especializados

CG2 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas

CG3 - Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo

CG4 - Capacidad para el diseño y gestión de proyectos de marketing
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CG5 - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a diferentes ámbitos del Marketing e Investigación de
Mercados

CG6 - Capacidad de Análisis y Síntesis

CG7 - Habilidad para detectar la dimensión ética, social y medioambiental de los asuntos empresariales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestionar información especializada

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Argumentar y defender puntos de vista personales apoyándose en conocimientos técnicos y científicos

CT4 - Capacidad de organización, planificación y gestión del tiempo

CT5 - Motivación por la calidad y el éxito

CT6 - Poseer facilidad de adaptación a la cultura corporativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de realizar, presentar y defender un proyecto trabajo de investigación en el ámbito del marketing digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación 2 50

tutorización previa 3 60

Trabajo del alumno 350 0

Tutorización y seguimiento periódico 20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: Tutorización previa al inicio del Trabajo en las que se
formará al alumno sobre las características y metodologías a seguir en el desarrollo del trabajo. El alumno deberá desarrollar
el trabajo de acuerdo a las directrices del tutor académico A lo largo de todo este periodo el alumno deberá mantener de forma
periódica sesiones de tutorización con el profesor, en las que se irán resolviendo dudas y orientando al alumno en el desarrollo de
los objetivos y las metodología a seguir. La presentación del trabajo se realizará una vez autorizada por el tutor académico frente a
un tribunal designado por la dirección del Master.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del profesor tutor 50.0 70.0

Valoración del Tribunal 30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

24.5 100 14

Universidad de Málaga Ayudante Doctor 15.1 100 10

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.7 62.5 3

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

32.1 100 50

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

17 100 20

Universidad de Málaga Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.7 100 3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (¿Medición, Análisis y Mejora Continua¿) del Sistema de Ga-
rantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la
calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
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za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uma.es/facultadcomercio/cms/base/ver/base/basecontent/18829/calidad-fcg/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01363591J ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Málaga- Avda.
Cervantes, 2

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uma.es 952134345 952132680 RECTORA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25047092T ANTONIO VALLECILLO MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Centro Internacional de
Posgrado y Doctorado.

29071 Málaga Málaga

1º planta Pabellón de
Gobierno.Campus El Ejido

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cipd@uma.es 952134297 952132694 Director del Centro
Internacional de Posgrado y
Doctorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27899352F FRANCISCO CANTALEJO GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Francisco Trujillo
Villanueva, 1. Ampliación
Campus Teatinos

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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cantalejo@uma.es 951952013 951952704 Decano de la Facultad de
Comercio y Gestión
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Alegaciones-justificación-DirecciónyGestióndeMarketingDigital.pdf

HASH SHA1 :70B79CABDB64756828A704CA8518A982CE3E492F

Código CSV :135633974386966088011119
Ver Fichero: Alegaciones-justificación-DirecciónyGestióndeMarketingDigital.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :SistemasInformaciónPrevia-alegaciones-DirecciónyGestióndeMarketingDigital.pdf

HASH SHA1 :5BE3B09563A1A7E926BEC51E387BBC9BAF71D547

Código CSV :135636582959183136145565
Ver Fichero: SistemasInformaciónPrevia-alegaciones-DirecciónyGestióndeMarketingDigital.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PlandeEstudios-alegaciones-DirecciónyGestióndeMarketingDigital.pdf

HASH SHA1 :5F5719FEBA3CAC32D13F4F997E597049B96CB200

Código CSV :135637645441544166095122
Ver Fichero: PlandeEstudios-alegaciones-DirecciónyGestióndeMarketingDigital.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :PersonalAcadémico-alegaciones-DirecciónyGestióndeMk.pdf

HASH SHA1 :BE631148FDDD52224C8C4BBBE2557CF7A1C7979A

Código CSV :135638162368563573748639
Ver Fichero: PersonalAcadémico-alegaciones-DirecciónyGestióndeMk.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :OTROSRECURSOSHUMANOS DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE MARKETING DIGITAL.pdf

HASH SHA1 :5F27685C437EE50A295845280B6CAB5A9F32D41C

Código CSV :128146549346027590038467
Ver Fichero: OTROSRECURSOSHUMANOS DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE MARKETING DIGITAL.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :RecursosMateriales-alegaciones-DirecciónyGestiónde MkDigital.pdf

HASH SHA1 :7CA832C15135E872C1B4C20331A0AB070BCBC3A7

Código CSV :135638297217407790357039
Ver Fichero: RecursosMateriales-alegaciones-DirecciónyGestiónde MkDigital.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :INDICADORESRESULTADOSPREVISTOS DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE MARKETING DIGITAL.pdf

HASH SHA1 :517D1CE5F6E5440BEC9555F503CEC044FD494A3F

Código CSV :128146671730263351929792
Ver Fichero: INDICADORESRESULTADOSPREVISTOS DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE MARKETING DIGITAL.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :CRONOCRAMA DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE MARKETING DIGITAL.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DELEGACION_FIRMA_av.pdf
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(ID Título 4315121) 
 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TITULO OFICIAL DE 


MASTER UNIVERISTARIO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE 
MARKETING DIGITAL 


POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
 


Una vez analizadas las  modificaciones y recomendaciones propuestas en el 
informe provisional de evaluación de la solicitud de verificación del título Máster 
Universitario en  DIRECIÓN Y GESTIÓN DE MARKETING DIGITAL solicitado 
por la Universidad de Málaga (ID Título 4315121), a continuación detallamos el 
tratamiento dado a cada de ellas. 
 
Aquellas cuestiones que finalmente han tenido incidencia en la nueva 
propuesta del título han sido destacadas con texto resaltado en color rojo. 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS. 
 
1. Descripción del título 
Se debe revisar la tabla de ECTS mínimos y máximos por curso; el máximo no puede ser 
inferior al mínimo, tanto a tiempo parcial como a tiempo completo. 
La no concreción inicial del número créditos ECTS máximos por curso se debe 
a que aún existiendo regulación para el número mínimo de ects a matricular por 
curso académico - 60 ECTS para alumnos a tiempo completo y de 30 ECTS 
para alumnos a tiempo parcial-, por propia decisión de los alumnos, libremente, 
pueden matricular el número de créditos que deseen. No obstante para atender 
a la modificación solicitada, en la nueva propuesta se ha completado la tabla 
indicando como número máximo de créditos a matricular para los alumnos a 
tiempo completo 75 ects y para los alumnos a tiempo parcial 59 ects.  
 
3. Competencias 
Se debe revisar el número y la definición de las competencias específicas porque presentan 
solapamientos (por ejemplo, la CE1 en gran medida incorpora las competencias CE4, CE5 y 
CE8). 
Debe revisarse la definición de las competencias adicionales por itinerario en el criterio 5; siete 
para el itinerario académico y una para el profesional no resulta equilibrado. 
 
Esta modificación ha sido atendida. Se ha revisado la definición y el número de 
competencias específicas, para evitar solapamientos. En concreto, en el 
apartado 3 se han dejado 11 competencias y, bajo nuestra consideración, cada 
una intenta recoger aspectos diferenciados que deben adquirir los alumnos. 
 
Acceso y admisión de estudiantes 
Debe concretarse el perfil de ingreso. Debe quedar claro si es conveniente tener formación 
previa en el ámbito empresarial o tecnológico y revisar si se requerirían complementos 
formativos para ciertos perfiles. 
Se deben indicar los criterios concretos para el reconocimiento de créditos cursados en el título 
propio. 
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Se debe revisar la propuesta de reconocimiento de 11,2 créditos por títulos propios porque no 
tiene sentido reconocer cifras decimales de créditos. 
 
Esta modificación también ha sido atendida. En el apartado 4.1.4 de la 
memoria se concretará el perfil de ingreso recomendado: “Desde el punto de 
vista académico, es conveniente que los alumnos provengan de algunas de las 
siguientes titulaciones: 
 
- Grado en Marketing e Investigación de Mercado 
- Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado 
- Diplomatura en Ciencias Empresariales 
- Grado en Administración y Dirección de Empresas 
- Grado en Economía 
- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
- Grado en Ingeniería Informática 
- Grado en Tecnologías de Telecomunicación 
- Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto. 
-.Y todos aquellos antiguos títulos de Licenciaturas, diplomaturas y/o 
ingenierías relacionadas con los mencionados anteriormente.” 
 
Por otro lado, en el epígrafe 4.4., el reconocimiento de créditos cursados en 
Títulos Propios se ha reducido a 9 créditos. Este número es inferior al 15% de 
los créditos totales del título (75 créditos), lo cual implica que no hay que 
especificar criterios concretos para el reconocimiento, de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 
5. Planificación de la Enseñanza 
Debe revisarse la estructura del plan de estudios para que sea coherente con las competencias 
propuestas en lo referente al perfil investigador del título. Aunque no se especifican 
especialidades en el criterio 1.2., se establecen dos itinerarios en el criterio 5: uno académico y 
otro profesional. Debe revisarse esta definición puesto que ambas propuestas difieren en sólo 6 
ECTS (se aprecia que el enfoque de las asignaturas es fundamentalmente profesional; sólo 6 
créditos de formación metodológica no justifican el logro de una verdadera capacidad 
investigadora ni la consecución de las 7 competencias atribuidas a este itinerario). 
 
Esta modificación ha sido atendida.  
Hemos revisado la estructura del Plan de estudios, y se han reestructurado las 
asignaturas de algunos módulos, con la idea de mantener el doble itinerario, 
reforzando la diferenciación entre ambos. Nuestra finalidad es que la vertiente 
académica y profesional se desarrollen en paralelo en todas las asignaturas 
obligatorias comunes, hasta llegado un momento en el que claramente se 
distingan. Todas ellas abren nuevas líneas futuras de investigación científica en 
campos relacionados con el Marketing digital, soportadas por herramientas de 
carácter tecnológico. 
 
Así, por una parte, la asignatura de “Técnicas para la Toma de Decisiones en 
Marketing” (3 ECTS), la hemos pasado al Módulo de Formación según 
itinerario, Materia Formación Metodológica, convirtiéndola en Obligatoria 
Itinerario Investigador. Ello sustentado en el contenido de la asignatura, puesto 
que trata de ofrecer metodologías y herramientas matemáticas para apoyar los 
procesos de toma de decisiones, avanzando en la generación de 
conocimientos. Por otro lado, la asignatura “Habilidades Directivas II” (3 ECTS), 
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se mantiene dentro de la Materia Habilidades Directivas, Módulo Entorno 
Profesional y Digital, pero ha pasado de Optativa a Obligatoria Itinerario 
Profesional, puesto que hemos considerado que con ella se profundiza en 
ciertas habilidades necesarias para que el alumno se desenvuelva bien en 
ambientes de negociación, conflicto y/o colaboración, ya sea con su propio 
equipo de trabajo, clientes, proveedores, etc. De esta forma, los alumnos han 
de hacer, en ambos itinerarios, 9 ECTS en asignaturas obligatorias por 
itinerario.  
Por otro lado, se ha diferenciado el Trabajo Fin de Máster (15 ECTS) en cada 
uno de los itinerarios. En el académico, se trataría de un trabajo original de 
investigación, donde el alumno ha de poner de manifiesto sus conocimientos y 
aptitudes de exploración e indagación, desde una perspectiva científica, a la 
hora de abordar un tema relacionado con el área del Marketing Digital. En el 
itinerario profesional, se trataría de un trabajo original en el que se aplicaran los 
conocimientos y herramientas prácticas adquiridas a un problema empresarial 
representativo de la actividad profesional en el ámbito del Máster.  
Como se observa en el criterio 5, se han reducido los créditos optativos en 3 
ECTS, quedando la distribución de créditos ECTS de la siguiente manera: 


Cuadro de Distribución de créditos para cada Itinerario 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias comunes 48 
Obligatorias Itinerario 9 
Optativas 3 
Trabajo Fin de Máster (diferenciado por orientación) 15 
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el 
título): 


75 


 
Por tanto, mantenemos la orientación mixta del Título, puesto que nuestra 
finalidad es que la vertiente académica y profesional se lleven en paralelo a lo 
largo de todas las asignaturas, y con estas modificaciones hemos conseguido 
una separación en 24 ECTS entre ambas orientaciones.  
 
Deben establecerse los mecanismos y agentes implicados en la coordinación de las 
actividades formativas y sistemas de evaluación del título. 
 
Esta modificación se ha atendido. Se ha especificado la composición de la 
Comisión Académica del Máster y se ha resaltado la figura del coordinador 
como responsable de la gestión y organización práctica de los estudios, y de 
cuya actuación responderá a la Comisión de Garantía de la Calidad del Título. 
Además, se ha insistido en las competencias de la Comisión Académica en 
cuanto a la programación, coordinación y supervisión, siendo, por lo tanto, el 
órgano encargado de la coordinación de los procesos de enseñanza-
aprendizaje del título propuesto, coordinando los departamentos con docencia 
asignada y el profesorado universitario. Mediante reuniones periódicas, dicha 
Comisión analizará y evaluará cuestiones relativas al grado de coordinación 
alcanzado, verificando la existencia de desajustes, y proponiendo medidas 
correctivas de los mismos. 
 
6. Personal académico y de apoyo 
Se debe concretar el profesorado que estará implicado en el título y la adecuación de su perfil 
docente, investigador y/o profesional al mismo (aunque sea el departamento el responsable en 
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última instancia de la docencia en el Máster, no es adecuado aportar información sobre 141 
profesores porque es un número claramente excesivo). 
 
Esta modificación ha sido atendida. El Departamento de Lenguajes y Ciencias 
de la Computación ya ha concretado el número de profesores que van a 
impartir clase en el Máster. Podemos afirmar que contamos con 53 profesores 
y, en consecuencia, hemos modificado todos los datos relativos al Personal 
Académico y de Apoyo que aparecen en el criterio 6.  
 
7. Recursos materiales y servicios 
Dado que el Master tiene carácter semipresencial, debe detallarse la descripción de los medios 
informáticos con los que cuentan los profesores para la docencia a distancia del título. 
 
Esta modificación también se ha incorporado en la Memoria. La docencia 
presencial del Máster es alrededor del 60%, de manera que en ella se atenderá 
a todos los aspectos básicos necesarios para el adecuado seguimiento de las 
asignaturas. Para el restante 40% contamos con el apoyo del Servicio de 
Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos (EVLT) de la Universidad de 
Málaga, como ya se ha incorporado en el criterio 7, detallando los recursos que 
este Servicio pone a disposición del Máster. 
 
9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
Se debe definir el procedimiento para la recogida y análisis de información sobre el profesorado 
y se debe definir el modo en el que se utilizará esa información en la revisión y mejora del plan 
de estudios (PA03, PA05, PA07). 
Se debe definir el procedimiento para la recogida y análisis de información, la gestión y la 
revisión de los programas de movilidad, así como el modo en que se utilizará esa información 
en la revisión y mejora del plan de estudios (PC08 y PC09). 
Se debe definir el procedimiento para la recogida y análisis de información sobre la inserción 
laboral y la satisfacción de los egresados con la formación, así como el modo en qué se 
utilizará esa información para la revisión y mejora del plan de estudios (PC10). 
Se debe definir el procedimiento para la extinción del título, definiendo los criterios generales y 
específicos para ello, los órganos competentes para tomar la decisión y los plazos de la misma 
(PC13). 
 
En la nueva versión se ha sustituido el enlace al SGC del título hacía:   
http://www.uma.es/facultadcomercio/cms/base/ver/base/basecontent/18829/cali
dad-fcg/ 
 
En el Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de Comercio y Gestión, 
aplicable a todos los grados y másteres oficiales del Centro, se recoge un 
proceso de apoyo denominado “PA12. Satisfacción de necesidades y 
expectativas de los grupos de interés”. En este proceso se define cómo se 
recoge y analiza información sobre el profesorado. Por otro lado, en el proceso 
estratégico “PE05. Medición, análisis y mejora continua” se recoge que el 
Sistema se mide, revisa y mejora todos los cursos, teniendo en cuenta los 
resultados del mismo. 
Los procesos de apoyo “PA03. Captación y selección del personal académico”, 
“PA05. Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal 
académico” y “PA07. Formación del personal académico” forman parte del 
Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de Comercio y Gestión. Se 
trata de procesos generales de Universidad, aplicable a todos los grados y 
másteres oficiales. Se están implementando, junto con el resto de procesos del 
Sistema. 
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El Sistema dispone de los procesos clave “PC08. Gestión y revisión de la 
movilidad de los estudiantes enviados”, “PC09. Gestión y revisión de la 
movilidad de los estudiantes recibidos”, “PC10. Gestión y revisión de la 
orientación e inserción profesional” y “PC13. Extinción del título”. Son procesos 
generales de Universidad, que se aplican a todos los grados y másteres 
oficiales. Estos procesos están definidos y se están implementando.  
El Centro publica en su página web información sobre el Sistema de Garantía 
de la Calidad: 
http://www.uma.es/facultadcomercio/cms/base/ver/base/basecontent/18829/cali
dad-fcg/ 
Por otro lado, en la página web del Servicio de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social de la Universidad de Málaga se publican 
los procesos generales de Universidad: 
http://www.uma.es/calidad/cms/menu/calidad/calidad-en-la-uma/ 
 
 
 
ASPECTOS QUE PUEDEN SER MEJORADOS. 
 
8. Resultados previstos. 
Debería definirse con más precisión el proceso para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los alumnos. 
 
En el subapartado 8.2 de la propuesta se describe el “Procedimiento general para 
valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes”. El citado 
procedimiento tiene contenido y carácter institucional y se incorpora en todas 
las propuestas para la implantación de nuevos títulos de Grado y Máter 
Universitario, habiendo sido validado por las distintas Comisiones Evaluadoras.  
    
  


 8 


cs
v:


 1
35


63
39


74
38


69
66


08
80


11
11


9



http://www.uma.es/facultadcomercio/cms/base/ver/base/basecontent/18829/calidad-fcg/

http://www.uma.es/facultadcomercio/cms/base/ver/base/basecontent/18829/calidad-fcg/

http://www.uma.es/calidad/cms/menu/calidad/calidad-en-la-uma/





 Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


 


2.- JUSTIFICACIÓN  
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
El creciente papel del comercio electrónico, las redes sociales, la evolución de los 
canales y formas de distribución, están cambiando las formas de interacción entre 
demandantes y oferentes de bienes y servicios. Las tecnologías digitales permiten a 
las organizaciones, por una parte, recopilar y analizar datos, cada vez más complejos, 
respecto de los patrones de consumo y características personales de sus clientes y, 
por otra, establecer y mantener relaciones eficaces con sus clientes, de manera que 
éstos se conviertan en clientes satisfechos, más fieles, lo cual es clave para el 
crecimiento de cualquier organización. Ello ha motivado un progresivo interés por 
estudios orientados al desarrollo y la gestión de contenidos digitales, en el área 
comercial y de ventas, para formar a especialistas en este ámbito, de gran demanda 
en el mercado. Diversos estudios confirman este hecho (“Estudio de Perfiles 
Profesionales más demandados en el ámbito de los Contenidos Digitales en España 
2012-2017”, elaborado por Rooter; “Los más buscados“ en 2013, por RRHH Adecco, 
Guía de las posiciones más demandadas en 2013”, Page Personnel, entre otros). Las 
profesiones que hoy tienen una mayor demanda empresarial son principalmente 
aquellas vinculadas al uso y manejo de las nuevas tecnologías, especialista SEM, 
SEO, en Marketing Online o Community Managers, Costumer Experience Manager, 
analista Web, …dirigidos a conocer mejor al cliente y lograr un mejor posicionamiento 
de la firma. 
 
En este contexto, el Máster en Dirección y Gestión de Marketing Digital tiene el 
objetivo de proporcionar a los estudiantes una formación avanzada y multidisciplinar, 
que les capacite para implementar y desarrollar estrategias de marketing en las 
organizaciones modernas, con las nuevas herramientas de comunicación disponibles. 
Se trata de formar en los nuevos medios que tiene una organización para informar e 
informarse sobre lo que le interesa, las nuevas estrategias para diferenciarse, nuevos 
mercados a los que dirigirse, etc., con el objetivo de hacerla más competitiva, de 
impulsar la innovación y lograr sus objetivos.  
 
Es, por tanto, un ámbito novedoso, y una oportunidad para la Universidad Málaga de 
ofrecer una formación de posgrado que facilite a sus estudiantes la inserción en el 
mercado laboral, o como inicio para aquellos que deseen orientar su futuro hacia la 
investigación en este campo. Para ello, el Máster tiene una doble orientación: por una 
parte, la formación de profesionales cualificados para la toma de decisiones en el 
ámbito de la Dirección de Marketing apoyada en herramientas digitales, dentro de 
cualquier organización pública o privada y, por otra, formar a expertos que orienten su 
carrera profesional hacia el ámbito de la investigación y desarrollo de conocimientos 
en esta área. En este sentido, se ofrecen dos itinerarios, uno para los que quieran 
optar por una orientación profesional, y otro para los que quieran una orientación 
académica que les permita continuar en un futuro con la realización de un programa 
de doctorado.  
 
La orientación profesional trata de cubrir la demanda real del mercado hacia estos 
perfiles. De acuerdo con el estudio elaborado por Randstad Proffesionals (consultoría 
de selección del grupo Randstad) se observa un consolidado incremento de la 
demanda de puestos de trabajo relacionados con los entornos digitales y la 
interacción con los usuarios. En esta línea también se encuentra la investigación del 
mercado laboral español realizada por el grupo Hays (multinacional Británica líder 
mundial en la selección especializada de personal cualificado) que destaca la fuerte 
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demanda de E-commerce Managers, Social-Media Managers, Digital Managers y 
Responsables de Medios On-line. Estas funciones “implican conocimientos recientes 
y muy específicos, y una clara comprensión de los comportamientos y preferencias de 
una nueva generación de consumidores acostumbrados a interactuar con las marcas 
de forma más directa. No son, por tanto, perfiles fáciles de encontrar en el mercado 
de trabajo español, que está empezando a adaptarse a esta nueva realidad”. No 
obstante, estos contenidos han sido mayoritariamente atendidos por universidades 
privadas y escuelas de negocio (EADE, ESADE, ESIC, IESE, ESERP Business 
School, EOI, etc.). 
 
La orientación investigadora pretende dotar a los alumnos del bagaje necesario para 
que puedan continuar su formación académica en estudios de doctorado. En este 
sentido, cabe destacar un aumento del interés de la comunidad científica hacia el 
área del Marketing Digital, tal y como ponen de manifiesto las publicaciones en 
revistas relevantes, congresos y seminarios….. En el seno del departamento de 
Economía y Administración de Empresas de la Universidad de Málaga hay ya varias 
Tesis doctorales leídas y otras en proceso que están relacionadas con estas materias. 
En este sentido, cabe mencionar que la Acción Estratégica en Economía y Sociedad 
Digital 2013-2016 (dentro del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2013-2016, Ministerio de Economía y Competitividad) señala como una 
actuación a desarrollar “la formación especializada en investigadores, técnicos, 
tecnólogos y otro personal de I+D+I en áreas concretas de las TIC entre las que se 
incluyen redes ultrarrápidas, comercio electrónico, marketing digital….” 
 
La implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de 
Málaga originó un impulso a los estudios relacionados con el Marketing, tratando de 
responder a las necesidades del mercado. Ello se materializó en el título de Grado en 
Marketing e Investigación de Mercados (B.O.E. nº 273, 11/11/2012), que imparte la 
Facultad de Comercio y Gestión, antigua Escuela de Estudios Empresariales con una 
dilatada historia en estudios mercantiles (fue el primer centro andaluz donde se 
impartieron estos estudios).  
El Máster en Dirección y Gestión de Marketing Digital que se propone constituye, por 
tanto, una continuación natural al Grado en Marketing e Investigación de Mercados, 
con la finalidad de dotar a la Universidad de Málaga de unos estudios de posgrado, 
que proporcionen una formación avanzada en los perfiles que demandan las 
empresas con las nuevas tendencias tecnológicas. 
Partiendo de que la demanda hacia el Grado de Marketing e Investigación de 
Mercados de la Universidad de Málaga no ha descendido desde su implantación en el 
curso 2010/11, podemos afirmar que existe un interés sostenido en el mercado más 
inmediato hacia el estudio de estas materias y que, por lo tanto, hay un potencial de 
alumnos que justifican la necesidad del Máster que se propone. Además, se le ha 
dotado de una estructura suficientemente flexible como para que pueda ser atractivo 
para alumnos que provengan de otras titulaciones para los que este Máster puede 
suponer una salida especializada, así como para profesionales de empresas o 
instituciones que deseen ampliar su formación para adaptarse a las nuevas 
exigencias del mercado. 
 
En la actualidad, la Facultad de Comercio y Gestión tiene un Máster propio en 
Marketing de Negocios (MBM), que se lleva impartiendo desde el curso académico 
2002/2003. La evolución y resultados de dicho título han sido muy satisfactorios en 
cuanto a nivel de calidad y número de alumnos matriculados. Además, cuenta con un 
Título Propio de Experto Universitario en Investigación de Mercados y Análisis de 
Datos con SPSS, y varios cursos de especialización: en Diseño Gráfico, Social Media 
y Marketing Online, el CRM como herramienta del Marketing, entre otros, que han 
recibido muy buena acogida. Lo cual evidencia, por una parte, el interés acerca de la 
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profundización en este ámbito, y, por otra, la experiencia del centro en estas materias. 
Por otro lado, participa en el Programa de Doctorado Economía y Empresa de la 
Universidad de Málaga (regulado por el RD 99/2011) en colaboración con la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la citada Universidad (Resolución del 
Consejo de Universidades, 23/07/2013). 
 
 
2.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.2.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
Para la elaboración del plan de estudios del Máster en Dirección y Gestión de 
Marketing Digital se han utilizado diversos referentes, partiendo de la normativa 
estatal y autonómica, entre los que destacamos los siguientes:   
 
• RD 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establecen las ordenaciones de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 
• Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades, de 28 


de marzo de 2008. 
• Reglamento de los Estudios de Máster Oficial de la Universidad de Málaga. 
• Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación 


de títulos oficiales (Documento ANECA). 
• Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales 


(Documento ANECA). 
• Libro Blanco de los títulos de grado en Economía y Empresa.  
 
De acuerdo con la nueva regulación de los estudios de posgrado, y siguiendo las 
recomendaciones del Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado 
(CIPD) de la Universidad de Málaga, el decanato de la Facultad de Comercio y 
Gestión inicia las gestiones para la elaboración de una propuesta de título de máster 
universitario, con la finalidad de proporcionar una formación de posgrado para 
aquellos estudiantes que buscan prosperar en el mercado laboral y/o continuar su 
formación hacia la realización de un doctorado. Actualmente, este Centro oferta un 
Programa de Doctorado en Economía y Empresa, conjuntamente con la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Málaga. 
Con este fin, se iniciaron sesiones de consulta con diferentes profesores, 
representantes de alumnos y profesionales del mundo empresarial, al objeto de 
elaborar una propuesta que combinara las necesidades de formación (sociales, 
empresariales o investigadoras) con las capacidades formativas de la Universidad de 
Málaga, y que incorporara un valor añadido a esta última. En esta línea, se consideró 
que la formación avanzada en las nuevas tecnologías de la información aplicadas al 
marketing empresarial constituía un ámbito novedoso, y era una laguna que 
actualmente existía en la Universidad.  
Con la información recabada, se elaboró una propuesta inicial que fue analizada en 
distintas sesiones de trabajo con profesores, representantes de alumnos, 
Decanos/Directores de Centros dentro de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas de 
la Universidad de Málaga, que ayudaron a concretarla. La propuesta de título fue 
aprobada por la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga (en sesión 
extraordinaria celebrada el 11/12/2013) y, posteriormente, por la Junta de Centro 
(sesión ordinaria del día 18/12/2013), comunicándose a todos los departamentos 
implicados que imparten docencia la adscripción de las diferentes asignaturas.  
Con todo ello se inicia el proceso de elaboración de la memoria del Máster 
Universitario en Dirección de Marketing y Gestión Digital para su consideración 
posterior por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, como paso previo 
a su envío al Consejo de Universidades para su verificación. 
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2.2.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
Para la elaboración del título se han consultado otros programas de posgrado cuyos 
objetivos, competencias y contenidos pudieran ser referentes para el título 
presentado. Entre ellos destacaremos: 
A nivel nacional: 


• Máster Universitario en Marketing Digital (60 ECTS). Mondragon 
Unibertsitatea (www.mondragon.edu) 


• Máster Universitario en Marketing Digital y Social Media (60 ECTS). 
Universidad a distancia de Madrid (www.udima.es). 


• Máster Universitario en Dirección de Marketing Digital y Social (60 ECTS). 
Universidad de Cádiz (www.uca.es).  


• Máster Universitario en Marketing Digital, Comunicación y Redes (60 ECTS). 
Universidad Camilo José Cela (www.ucjc.edu).  


• Máster Universitario en Comunicación y Branding Digital (60 ECTS). 
Universidad CEU-Cardenal Herrera (www.uchceu.es) 


• Máster Universitario en Marketing y Publicidad Digital (60 ECTS). Universidad 
Antonio de Nebrija (www.nebrija.com). 


 
A nivel internacional, cabe señalar: 
 


• MSc Digital Marketing. University of Southampton (1 year, full-time). 
(www.soton.ac.uk) 


• MA Digital Marketing. University of Portsmouth (1 year, full-time). 
(www.port.ac.uk) 


• Maestrado em Marketing Digital, Instituto Politécnico do Porto (1 year, full 
time) (https://www.ipp.pt/) 


• MSc Digital Marketing & Analytics. Dublin Institute of Technology (Part Time, 
16 months). (www.dit.ie) 


• MS Digital Marketing. Sacred Heart University (15 months). 
(www.sacredheart.edu) 


 
 
Por otro lado, se ha contado asimismo con informes de asociaciones y empresas del 
sector. Dentro del grupo de trabajo que diseñó el Plan de Estudios del Máster 
Universitario en Dirección de Marketing y Gestión Digital se contrastaron los 
contenidos, distribución de créditos entre las asignaturas, así como las competencias 
profesionales y académicas para las que debían ser formados los titulados del 
Máster, con expertos profesionales de este segmento laboral, teniéndose en cuenta 
sus recomendaciones. En concreto, el Club de Marketing de Málaga, entidad que 
aglutina a empresas y profesionales de este ámbito, así como otras empresas 
especializadas en marketing on line, Soy una marca, Social Media Branding, o Social 
Totem, se mostraron interesadas en colaborar aportando su experiencia en este 
contexto. 
 
2.3.- DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
 
En la Universidad de Málaga no se oferta actualmente ningún título con los 
contenidos y competencias que proporciona el Máster en Dirección y Gestión de 
Marketing Digital. Existe un Máster en Dirección y Administración de Empresas 
(MBA), en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que posee un 
módulo de Dirección Comercial (6 créditos) de carácter generalista, muy diferente de 
la formación específica que caracteriza el título que se propone. 
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3. Otras disposiciones


UNiversidAdes


Resolución de 20 de enero de 2014, de la universidad de Málaga, de modificación de la 
Resolución de 22 de marzo de 2012, por la que se reestructuran los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias y las de la secretaría General y Gerencia, se delegan 
competencias en estos órganos de gobierno de carácter unipersonal y se crean órganos asesores.


la Resolución de 22 de marzo de 2012, del Rectorado de la universidad de Málaga, establece la estructura 
orgánica básica y las competencias que se delegan en los Vicerrectorados, así como las correspondientes a la 
secretaría General y la Gerencia. Todo ello de acuerdo con lo que establecen los estatutos de la universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, de la consejería de educación y ciencia de la Junta 
de Andalucía, publicada en el BoJA de 9 de junio y, en consonancia con lo que se determina en los artículos 11, 
12 y 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, que regulan la creación de órganos administrativos, la competencia y la 
delegación de competencias, respectivamente.


Tras los cambios producidos en el equipo de Gobierno de la universidad de Málaga, como consecuencia 
del nombramiento de nuevos vicerrectores, se produce una reestructuración de los vicerrectorados y el cambio 
de algunas de sus competencias, así como la modificación de la estructura orgánica básica de algunos de estos 
órganos de gobierno de carácter unipersonal y de los órganos asesores.


Por ello, en virtud de las competencias atribuidas a este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 32 de los citados estatutos de la universidad de Málaga, y con objeto de impulsar la acción de gobierno, 
optimizar los recursos disponibles y mejorar la prestación de los servicios universitarios, una vez informado el 
consejo de Gobierno,


D i s P o n G o


Artículo único. Modificación de la Resolución de 22 de marzo de 2012, de la universidad de Málaga, 
por la que se reestructuran los Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica básica y sus competencias 
y las de la secretaría General y Gerencia, se delegan competencias en estos órganos de gobierno de carácter 
unipersonal y se crean los órganos asesores, que queda redactada en los siguientes términos:


1. Vicerrectorados.
el consejo de Dirección de la universidad de Málaga estará integrado, además de por el secretario 


General y el Gerente, por los siguientes Vicerrectorados:
- Vicerrectorado de coordinación universitaria. 
- Vicerrectorado de campus y sostenibilidad.
- Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional.
- Vicerrectorado de estudiantes y calidad.
- Vicerrectorado de extensión universitaria.
- Vicerrectorado de investigación y Transferencia.
- Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado.
- Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado.


2. órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa responsabilidad, la Rectora estará asistida 


por los siguientes órganos asesores:
- Delegado de la Rectora para el campus de excelencia internacional «Andalucía TecH».
- Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario.
- Dirección del Plan estratégico y la Responsabilidad social.
- Dirección del centro internacional de Postgrado y Doctorado.


3. estructura orgánica básica y competencias de los Vicerrectorados, la secretaría General, la Gerencia 
y los órganos Asesores.


3.1. el Vicerrectorado de coordinación universitaria estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de estructuras de Apoyo a la investigación, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.00
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- Dirección de secretariado de innovación y emprendimiento, como órgano de coordinación y ejecución 
de la política universitaria.


- Dirección de secretariado de Redes estratégicas, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica 
entre ellas:


- servicio central de informática.
- servicio de cooperación empresarial y Promoción de empleo.
estructuras de apoyo a la docencia y la investigación adscritas al Vicerrectorado:
- servicios centrales de Apoyo a la investigación.
- centro de experimentación Animal.
- centro de Bioinnovación.
- centro de institutos universitarios.
- centro de Paisajismo, urbanismo y Territorio.
- centro de investigaciones Médico sanitarias.
- Jardín Botánico.
- Finca Grace Hutchinson.
- edificio institutos universitarios (campus de Teatinos).
- centro de Hortofruticultura subtropical y Mediterránea.
se encomiendan al Vicerrectorado de coordinación universitaria las siguientes funciones:
a. Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones relativas a la preparación y seguimiento del 


programa de gobierno.
b. coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los Vicerrectorados.
c. coordinar, por delegación de la Rectora, la comisión Asesora de Decanos y Directores de centro.
d. coordinar las actuaciones del consejo de Dirección con centros y Departamentos.
e. coordinar la política de internacionalización universitaria.
f. Fomentar y coordinar el uso de las Tic en la docencia, la investigación y la gestión universitaria.
g. coordinar y supervisar el contrato Programa con la Junta de Andalucía y los contratos programa con 


centros y Departamentos universitarios.
h. coordinar el campus de excelencia internacional.
i. coordinar los sistemas de gestión de la información y almacenamiento de datos.
j. coordinar el procedimiento para la gestión de convenios con instituciones públicas y privadas.
k. coordinar los sistemas de gestión de la calidad implantados en la universidad de Málaga. 
l. Promover, organizar y supervisar la realización de prácticas en empresa. 
m. orientar sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional. 
n. Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y demandas de empleo.
o. Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoempleo de los estudiantes.
p. establecer acuerdos con instituciones públicas y privadas, de carácter nacional e internacional, para 


la realización de prácticas de los estudiantes.
q. Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de empresas.
r. Potenciar la creación de empresas a través del programa universitario «spin-off».
s. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la investigación que estén adscritas a 
este órgano de gobierno.


se delegan en el Vicerrectorado de coordinación universitaria la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.


3.2. el Vicerrectorado de campus y sostenibilidad estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de obras, conservación y sostenibilidad, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrectorado:
- servicio de construcción y conservación. 
se encomiendan al Vicerrectorado de campus y sostenibilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 00
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f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a criterios de sostenibilidad medioambiental.
j) implantar sistemas de cogeneración energética.
k) elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayores y residencias universitarias e impulsar la 


construcción de viviendas para universitarios.
p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del transporte para el acceso a las instalaciones 


universitarias.
q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de campus y sostenibilidad la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.
3.3. el Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional estará integrado por los siguientes 


órganos.
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de comunicación, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
- Dirección de secretariado de Proyección internacional y cooperación, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas.
- comunicación e información.
- centro de Tecnología de la imagen.
se encomiendan al Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional las siguientes funciones:
a. Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institucional de la universidad de Málaga.
b. Asesorar en materia de comunicación e información a los órganos de gobierno.
c. establecer y gestionar procesos de comunicación para los sectores de la comunidad universitaria.
d. coordinar y difundir comunicaciones e informaciones generales por las áreas funcionales de la 


universidad de Málaga e instituciones allegadas.
e. establecer y dirigir la gestión de la comunicación interna y externa.
f. Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las actividades de promoción de la universidad de Málaga.
g. Fomentar, promocionar e impulsar la participación de los miembros de la comunidad universitaria 


(PDi y PAs) en programas de intercambio y movilidad internacional.
h. Potenciar estrategias que permitan la implantación de estudios conducentes a la obtención de 


diferentes titulaciones con universidades extranjeras.
i. Potenciar la captación de recursos externos que faciliten la movilidad internacional.
j. Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k. Fomentar e impulsar la generación de contenidos audiovisuales para la docencia y la investigación a 


través del centro de Tecnología de la imagen.
l. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional la instrucción y resolución 


de todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas y la Presidencia de la 
comisión de Relaciones internacionales.


3.4. el Vicerrectorado de extensión universitaria estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de igualdad y Asistencia a la comunidad universitaria, como órgano de 


coordinación y ejecución de la política universitaria.
- Dirección del Deporte universitario, como órgano asesor encargado de la ejecución de la política 


universitaria en materia deportiva, con rango de Dirección de secretariado. 
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de cultura.
- servicio de Bienestar social e igualdad.00
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- servicio de Deportes.
- Atención Psicológica.
estructuras adscritas al Vicerrectorado:
- Deportes.
- escuela infantil.
se encomiendan al Vicerrectorado de extensión universitaria las siguientes funciones:
a. Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difusión de la cultura a través de la extensión 


universitaria.
b. impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la cultura en la 


sociedad.
c. Promover y dirigir el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de los miembros 


de la comunidad universitaria.
d. Dirigir la gestión de programas culturales. 
e. supervisar la catalogación de bienes culturales.
f. organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g. Planificar con los centros de la universidad de Málaga las actividades de carácter cultural.
h. Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y eventos culturales.
i. Gestionar los espacios y usos del complejo Deportivo universitario.
j. elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la igualdad de género.
k. Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la 


comunidad universitaria.
l. Promover la conciliación de la vida académica y deportiva a través del estatuto del Deportista 


universitario.
m. Gestionar el Programa “Aulas universitarias de Formación Abierta” para mayores de 55 años en 


Málaga y su provincia.
n. Dirigir la gestión de la escuela infantil.
o. Proponer y desarrollar medidas de acción social de la universidad.
p. Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler de viviendas para alojamiento de universitarios, 


así como el alojamiento con mayores.
q. Promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.
r. cooperar con otras instituciones en programas específicos de acción social.
s. Promover la salud integral de la comunidad universitaria, mediante la puesta en marcha de programas 


y actividades dirigidos a la consecución de los hábitos de vida saludables, en colaboración con los organismos 
de salud pública y las instituciones comunitarias.


t. Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de carácter deportivo para la comunidad 
universitaria.


u. Proyectar el deporte universitario hacia el exterior mediante la organización propia de eventos 
deportivos y científicos en colaboración con otras instituciones.


v. Dirigir y gestionar el servicio de Atención Psicológica.
w. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno. 
se delegan en el Vicerrectorado de extensión universitaria la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.
3.5. el Vicerrectorado de estudiantes y calidad estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal. 
- Dirección de secretariado de Movilidad estudiantil, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria. 
- Dirección de secretariado de Atención al estudiante, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria.
unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
- servicio de Becas y organización estudiantil.
- servicio de Acceso.
- servicio de Relaciones internacionales.
- servicio de calidad, Plan estratégico y Responsabilidad social.
- oficina de Atención al Alumno con Discapacidad.
estructuras adscritas al Vicerrectorado:
- Residencia universitaria. 
- oficina de Voluntariado. 00
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se encomiendan al Vicerrectorado de estudiantes y calidad las siguientes funciones:
a. coordinar las pruebas de acceso a la universidad.
b. llevar a cabo la orientación preuniversitaria y universitaria.
c. Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e internacional.
d. Auxiliar en su gestión al consejo de estudiantes.
e. organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de los estudiantes entre universidades españolas 


y extranjeras.
f. establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de los procesos para la concesión de becas y 


ayudas con fondos propios. 
g. supervisar la ejecución de los procesos para la concesión de becas y ayudas, convocadas por otras 


instituciones públicas o privadas.
h. Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
i. Promover, estimular y dirigir la gestión de las actividades de voluntariado en el ámbito universitario.
j. supervisar la gestión de los expedientes académicos de alumnos visitantes procedentes de programas 


de movilidad internacional.
k. Desarrollar, ejecutar y controlar la aplicación del contrato Programa con la Junta de Andalucía y de los 


contratos programa con centros y Departamentos universitarios.
l. Aplicar y controlar los sistemas de garantía de calidad.
m. Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de satisfacción del alumnado con la actividad 


docente del profesorado.
n. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de estudiantes y calidad la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión 
de Becas y Asistencia al estudiante y de la comisión coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso a la 
universidad.


3.6. el Vicerrectorado de investigación y Transferencia estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria. 
- Dirección de secretariado de Transferencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de investigación.
- servicio de oTRi 
- servicio de Publicaciones y Divulgación científica.
- Bibliotecas universitarias. 
se encomiendan al Vicerrectorado de investigación y Transferencia las siguientes funciones:
a. Programar y fomentar el desarrollo de la actividad investigadora.
b. Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c. establecer relaciones científicas y programas de cooperación con instituciones nacionales y extranjeras 


en materia de investigación.
d. Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de proyectos de investigación regionales, 


nacionales y europeos.
e. Asesorar a los investigadores en materia de contratación y propiedad industrial e intelectual.
f. Potenciar la transferencia de resultados de la investigación al tejido socioeconómico. 
g. supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h. supervisar la gestión de patentes de la universidad de Málaga.
i. negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitularidad de patentes y de contratos de licencia de 


explotación.
j. Fomentar la movilidad de los investigadores.
k. Fomentar la creación de redes científicas nacionales e internacionales.
l. Promocionar la cultura científica.
m. Divulgar la actividad investigadora.
n. coordinar las necesidades de equipamiento e infraestructura científica.
o. ofrecer a los investigadores un soporte científico técnico centralizado para el desarrollo de la actividad 


investigadora.00
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p. coordinar las actividades de los Gestores de i+D+i.
q. solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investigación, en representación de la universidad de 


Málaga. 
r. organizar y dirigir la prestación de los servicios de Biblioteca universitaria.
s. Difundir la labor investigadora y docente mediante la edición de libros, revistas u otros materiales de 


interés.
t. Dirigir la gestión y comercialización de los fondos editoriales.
u. Promocionar y mantener el intercambio científico con universidades e instituciones nacionales y 


extranjeras.
v. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno. 
se delegan en el Vicerrectorado de investigación y Transferencia la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión 
de investigación.


3.7. el Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado, estará integrado por los siguientes 
órganos:


- Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de Profesorado, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
- Dirección de secretariado de enseñanzas de Grado, Formación y enseñanza Virtual, como órgano de 


coordinación y ejecución de la política universitaria.
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de Personal Docente e investigador.
- servicio de ordenación Académica.
- servicio de enseñanza Virtual y laboratorios Tecnológicos.
se encomiendan al Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado las siguientes funciones:
- en el ámbito de la ordenación Académica:
a. coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación y homologación de los planes de 


estudios correspondientes a los títulos oficiales de Grado.
b. Programar y coordinar la docencia correspondiente a las enseñanzas conducentes a las titulaciones 


oficiales de Grado.
c. coordinar y supervisar los procesos de gestión relacionados con la planificación y desarrollo de las 


enseñanzas de Grado.
d. coordinar y supervisar los procesos relacionados con la renovación de la acreditación de los títulos de 


Grado.
e. efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la evaluación de titulaciones de Grado.
f. coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad en las titulaciones de Grado.
g. coordinar los planes de mejora y realizar su seguimiento.
h. configurar la oferta de materias y actividades para la libre configuración curricular de los estudiantes.
i. Dirigir y coordinar la enseñanza virtual. 
j. coordinar las relaciones con los centros adscritos, en materia académica.
- en el ámbito del Personal Docente e investigador:
a. elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo de personal docente e investigador, que 


será aprobada por el consejo de Gobierno.
b. coordinar la ejecución de los procedimientos para la selección del personal.
c. supervisar la ejecución de los procedimientos para la contratación del personal seleccionado.
d. Proponer la concesión o denegación de solicitudes de permisos y licencias.
e. supervisar la gestión de procedimientos para la concesión de complementos de productividad.
f. elaborar los programas de formación e innovación educativa.
g. supervisar la gestión de programas de formación e innovación educativa.
h. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que estén adscritas a este órgano de 
gobierno.


se delegan en el Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la 
comisión de ordenación Académica y Profesorado. 00
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3.8. el Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado estará integrado por los 
siguientes órganos:


- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal
- Dirección de secretario de Relaciones institucionales, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria.
- Dirección de secretariado de los cursos de español para extranjeros, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrectorado:
- Gabinete del Rectorado.
- sección del curso de español para extranjeros.
se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado las siguientes 


funciones:
a. Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.
b. Planificar y coordinar las relaciones institucionales de la universidad.
c. organizar y desarrollar las actividades relacionadas con la participación de la Rectora en los órganos, 


consejos y comisiones, de carácter local, regional o nacional de los que forme parte la universidad de Málaga.
d. Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en órganos, instituciones y entidades de carácter 


privado, en las que participe o colabore la universidad de Málaga.
e. Gestionar los actos académicos de la universidad de Málaga.
f. Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de todo tipo de actos institucionales en los que 


participen los miembros del equipo de Gobierno de la universidad.
g. Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
h. coordinar los procesos de clasificación, conservación y custodia de los convenios suscritos por la 


Rectora en representación de la universidad de Málaga.
i. Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
j. coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete 


del Rectorado.
k. coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de Mensajería, adscrito funcionalmente al 


Gabinete del Rectorado.
l. Dirigir la gestión de los cursos de español para extranjeros.
m. configurar la oferta de cursos de español para extranjeros. 
n. Promocionar la oferta de cursos de español para extranjeros a nivel internacional.
o. Dirigir y potenciar las acciones de mecenazgo y patrocinio de la uMA.
p. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado la instrucción y 


resolución de todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas. 
3.9. la Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
- Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Vicegerencia de organización de los servicios universitarios, como órgano de coordinación y ejecución 


de la política universitaria.
unidades administrativas y técnicas adscritas orgánicamente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre 


ellas:
- servicio de Personal de Administración y servicios.
- servicio de Formación. 
- servicio de Habilitación y seguridad social.
- servicio de Gestión económica.
- servicio de Adquisiciones.
- servicio de contabilidad.
- servicio de contratación.
- servicio de intervención.
- servicio de Prevención. 
- servicio Asuntos económicos
- sección coordinación Gerencia.
- sección Registro Personal.
- unidad explotación económica.
- secretarías Departamentos.
- conserjerías.00


04
15


55


cs
v:


 1
28


41
78


23
21


39
58


49
02


68
42


9







7 de febrero 2014 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 26  página 85


- Mensajería/Paquetería.
- Reprografía.
- Hostelería.
- laboratorios de Departamentos.
se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a. elaborar y ejecutar el Presupuesto de la universidad.
b. elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c. Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupuestarios.
d. Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, equipamiento científico y mobiliario.
e. elaborar la memoria económica de cada ejercicio presupuestario.
f. Realizar el seguimiento de los convenios de carácter económico-financiero.
g. elaborar la planificación económica plurianual.
h. elaborar la nómina de retribuciones del personal y controlar las altas, bajas e incidencias en materia 


de seguridad social y mutualismo administrativo.
i. Facilitar la realización de auditorias de carácter económico-financiero.
j. Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria de carácter interno sobre la prestación de 


servicios.
k. Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l. Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m. supervisar los procesos de contratación administrativa.
n. controlar y realizar el seguimiento de los servicios externos contratados por la universidad de 


Málaga.
o. Realizar el seguimiento y actualización del servicio de bares y comedores.
p. elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y 


servicios, que será aprobada por el consejo de Gobierno.
q. elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos y de promoción profesional del Personal de 


Administración y servicios.
r. Promover e impulsar actuaciones para la formación y el perfeccionamiento profesional del Personal de 


Administración y servicios.
s. Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Administración y servicios.
t. Dirigir los procesos para la prevención de riesgos laborales. 
u. Gestionar el patrimonio de la universidad de Málaga.
v. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de todos los procedimientos que estén relacionados 


con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión de Formación de Personal de 
Administración y servicios y el comité de seguridad y salud de la universidad de Málaga.


3.10. la secretaría General estará integrada por los siguientes órganos:
- secretario General, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Vicesecretario General, como órgano de coordinación y ejecución de la política universitaria.
unidades administrativas adscritas orgánicamente a la secretaría General, sin relación jerárquica entre 


ellas:
- oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
• servicio Administración electrónica y Registro.
• sección Alumnos.
• sección Titulaciones.
• secretarías de centros.
- servicios Jurídicos.
- Archivo universitario.
se encomiendan a la secretaría General las siguientes funciones:
a. ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno de carácter general.
b. Formar y custodiar los libros de actas de tomas de posesión de funcionarios. 
c. coordinar los procesos de preinscripción de los estudiantes.
d. establecer directrices para la recepción y custodia de las actas de calificaciones de exámenes.
e. establecer directrices para la regulación de los procedimientos administrativos relacionados con la 


tramitación de los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones oficiales. 
f. expedir documentos y certificaciones de actas y acuerdos de los órganos de gobierno de carácter 


general, y de cuantos actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias. 00
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g. Autenticar documentos expedidos por la universidad de Málaga.
h. Reseña y publicidad de los actos de los órganos de gobierno.
i. Dirigir el Boletín informativo de la universidad de Málaga.
j. Dirigir la Asesoría Jurídica.
k. organizar y custodiar el Archivo General.
l. organizar y custodiar el Registro General.
m. organizar y custodiar el sello oficial de la universidad de Málaga.
n. supervisar los procedimientos administrativos establecidos por la universidad de Málaga.
o. normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos establecidos.
p. Revisar en vía administrativa los actos administrativos dictados por órganos de la universidad de Málaga.
q. efectuar la supervisión formal de la producción normativa propia de la universidad de Málaga.
r. efectuar la supervisión formal de la tramitación de expedientes de carácter informativo.
s. efectuar la supervisión formal de la tramitación de expedientes de responsabilidad patrimonial.
t. organizar y desarrollar los procesos electorales correspondientes a órganos de gobierno de carácter 


general.
u. organizar y custodiar el Registro de Títulos oficiales y Propios de la universidad de Málaga, y su 


expedición.
v. ejercer las funciones de secretaría del equipo de Gobierno.
w. controlar el sistema de protección de datos de la universidad de Málaga.
x. Dar constancia de la información oficial a facilitar por la universidad de Málaga.
y. coordinar la implantación y gestión de los procedimientos administrativos en su versión electrónica.
z. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en la secretaría General la instrucción y resolución de todos los procedimientos que estén 


relacionados con las funciones encomendadas. 
3.11. óganos asesores:
- Delegado de la Rectora para el campus de excelencia internacional «Andalucía TecH», con rango de 


Vicerrector.
estructura de apoyo:
- oficina del campus excelencia internacional.
se encomiendan a este órgano asesor las siguientes funciones:
a) elaborar las memorias, estudios e informes relacionados con las solicitudes de subvenciones 


destinadas al campus de excelencia internacional «Andalucía TecH».
b) Actuar por delegación de la Rectora en los foros, conferencias y órganos de representación de 


instituciones públicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades relacionadas con el campus de 
excelencia internacional.


c) Actuar por delegación de la Rectora como responsable de las unidades técnicas encargadas de la 
gestión de los proyectos de ejecución del campus de excelencia internacional.


d) elaborar las memorias, estudios e informes relacionados con la justificación de gastos de ayudas y 
subvenciones obtenidas por el campus de excelencia internacional.


e) Gestionar los programas de ayudas e instrucción de los procedimientos relacionados con la puesta 
en marcha de convocatorias destinadas a la contratación de personal, selección de becarios, concesión de 
estancias, vinculados al proyecto de campus de excelencia internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 
unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.


se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 
relación con las funciones encomendadas.


- Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario, con rango de Vicerrector.
como órgano de apoyo, con el carácter de órgano asesor:
- Delegado Adjunto para la inspección de servicios.
como unidad administrativa adscrita a este órgano administrativo:
- servicio evaluación y Auditoría.
se encomiendan al Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario las 


siguientes funciones:
a) Garantizar la calidad de los servicios de la universidad de Málaga.
b) la supervisión de las actividades y funcionamiento de cada uno de los centros, departamentos, 


servicios o unidades de la universidad de Málaga en sus aspectos estructural, funcional y administrativo, al 
objeto de lograr el cumplimiento de las normas vigentes que les sean aplicables.00
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c) comprobar el cumplimiento de las obligaciones del personal docente y del personal de administración 
y servicios de la universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccionado a las normas, procedimientos y plazos que 
lo regulan.


e) estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, departamentos, servicios y unidades de la 
universidad de Málaga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) instruir expedientes informativos y disciplinarios en su caso.
g) coordinar las actuaciones y procedimientos para la adaptación de los estatutos de la universidad de 


Málaga a las previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.
h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.
se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 


relación con las funciones encomendadas.
- Director del Plan estratégico y la Responsabilidad social, con rango de Vicerrector.
estructura de apoyo:
- oficina del Plan estratégico.
se encomiendan al Director del Plan estratégico y la Responsabilidad social las siguientes funciones:
a) elaborar el plan estratégico institucional.
b) Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la universidad de Málaga, para el despliegue del plan 


estratégico institucional.
c) efectuar el seguimiento del Plan estratégico y confeccionar su memoria anual. 
d) Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación del modelo de responsabilidad social desarrollado 


por la universidad de Málaga.
e) elaborar un informe de progreso en materia de cumplimiento de los principios del Pacto Mundial de 


naciones unidas y la Memoria de Responsabilidad social.
f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.
se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 


relación con las funciones encomendadas.
- Director del centro internacional de Postgrado y Doctorado, con rango de Vicerrector.
como órgano de apoyo, con el carácter de órgano asesor:
- Director de la escuela de Doctorado.
unidades administrativas adscritas orgánicamente a este órgano asesor:
- servicio de Postgrado y escuela de Doctorado.
- sección de Titulaciones Propias.
se encomiendan al Director del centro internacional de Postgrado y Doctorado, las siguientes 


funciones:
a) llevar a cabo la realización de estudios, memorias e informes para la puesta en marcha en la 


universidad de Málaga de enseñanzas de Máster y Doctorado.
b) coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación y homologación de planes de estudios 


correspondientes a títulos de Máster y Doctor.
c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a las enseñanzas conducentes a títulos de Máster 


y Doctorado.
d) efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la evaluación de las enseñanzas de máster y 


doctorado.
e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sistemas de garantía interna de la calidad de las 


titulaciones y enseñanzas correspondientes a los estudios de máster y doctorado.
f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de mejora y realizar su seguimiento.
g) evaluar la actividad docente del profesorado de las enseñanzas de máster y doctorado. 
h) coordinar y supervisar los procesos de elaboración y aprobación de las propuestas de Títulos Propios 


de la universidad de Málaga.
i) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implantación de enseñanzas conducentes a Títulos 


Propios de la universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la formación a lo largo de la vida.
j) coordinar y supervisar los procesos de gestión, seguimiento y control relacionados con los Títulos 


Propios de la universidad de Málaga.
k) coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad en las titulaciones propias.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor. 00
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se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 
relación con las funciones encomendadas.


4. competencias trasversales y adscripciones funcionales.
1.  Por razones de eficacia y, en relación con la competencia de la secretaría General de establecer 


directrices para la regulación de los procedimientos relacionados con la tramitación de los expedientes 
académicos de estudiantes de titulaciones oficiales, se atribuye a la oficialía Mayor, la coordinación de 
las actividades correspondientes del servicio de Acceso, servicio de Becas y organización estudiantil, 
servicio de Postgrado y escuela de Doctorado y las secretarías de todos los centros universitarios.


2.  Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia 
de organización de los servicios universitarios la coordinación de las actividades administrativas 
realizadas por los servicios con competencias en materia de calidad.


3.  el servicio de Relaciones internacionales asumirá la gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado 
con las competencias atribuidas, en materia de relaciones internacionales, al Vicerrectorado de 
estudiantes, al Vicerrectorado de investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de comunicación y 
Proyección internacional, sin perjuicio de su dependencia orgánica del Vicerrectorado de estudiantes 
y calidad.


4.  el servicio de calidad, Planificación estratégica y Responsabilidad social prestará apoyo y asistencia, 
de acuerdo con sus competencias, al Vicerrectorado de estudiantes y calidad, a la Gerencia y a 
la Dirección del Plan estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica del Vicerrectorado de 
estudiantes y calidad. 


5.  Por razones económicas, técnicas y operativas, la unidad de Formación e innovación educativa, que 
gestiona competencias relacionadas con la formación del Personal Docente e investigador, y estaba 
adscrita al Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado, se une al servicio de Formación 
del Personal de Administración y servicios, integrándose en su estructura funcional, dependiendo, 
por tanto, de Gerencia, como el servicio de Formación en el que se integra. el servicio de Formación 
prestará ayuda y asistencia, en materia de Formación del PDi, al Vicerrectorado de ordenación 
Académica y Profesorado.


6.  el servicio de Acceso prestará apoyo y asistencia al Vicerrectorado de estudiantes y calidad y a la 
secretaría General, en el desarrollo de sus competencias, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de estudiantes y calidad. 


7.  las secretarías de los centros darán apoyo y asistencia a los Decanatos y Direcciones de los centros 
universitarios, en el desarrollo de sus competencias, sin perjuicio de su dependencia orgánica de la 
secretaría General. 


5. unidad de igualdad.
De acuerdo con lo que establece la Disposición adicional duodécima de la ley orgánica 4/2’007, 


de 12 de abril, por la que se modifica la ley orgánica 6/2001, de universidades, el órgano encargado del 
desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres será la Dirección 
de secretariado de igualdad y Asistencia a la comunidad universitaria, en el que estará integrada la Jefatura 
de sección de igualdad de la universidad de Málaga, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las unidades de igualdad de Género en la Administración de 
la Junta de Andalucía, que sirve de desarrollo a la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía.


6. sustitución de la Rectora.
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 


del artículo 34 de los estatutos de la universidad de Málaga, actuará en su sustitución la persona titular del 
Vicerrectorado de coordinación universitaria.


7. Revocación y avocación de competencias.
1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 


Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, la Rectora podrá 
revocar las competencias delegadas.


2.  Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada ley, según el cual los órganos 
superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda 
ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias 
de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, la Rectora podrá avocar 00
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para sí el conocimiento de los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación 
a sus órganos administrativos dependientes.


3.  las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la delegación de competencias indicarán expresamente 
esta circunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de la universidad de Málaga, por lo 
que agotan la vía administrativa en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la ley 30/1992.


4.  en ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez por delegación, contenidas 
en la presente resolución.


Disposición Derogatoria. esta Resolución deroga las resoluciones que se hayan dictado con anterioridad, 
en relación con la estructura orgánica del equipo de Gobierno de la universidad de Málaga y el régimen de 
delegación de competencias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición Final. esta resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín informativo 
de la universidad de Málaga, en su versión electrónica.


llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, así como en el 
Boletín informativo de la universidad de Málaga y en los tablones de anuncios del Rectorado.


Málaga, 20 de enero de 2014.- la Rectora, Adelaida de la calle Martín.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 
 


Profesorado disponible 
 


Categoría Académica Total % Doctores 
% 


Horas % 


- Catedráticos de Universidad 14,89 
16,98% 100,00% 20,00% 


- Catedráticos de Escuela Universitaria 2,84 5,66% 100,00% 3,00% 
- Profesores Titulares de Universidad 40,43 


32,08% 100,00% 50,00% 
- Profesores  Titulares de Escuela 
Universitaria 5,67% 62,50% 3,00% 
- Profesores Contratado Doctor 12,77 


24,52% 100,00% 14,00% 
- Ayudante Doctor 23,40 


15,09% 100,00% 10,00% 
Tipo de vinculación 113 46 Profesores con vinculación permanente (80,14  


86,79%). 
 
28   7 Profesores con vinculación temporal (19,86 


13,20%). 
 


 
 
Experiencia docente 
 


De 5 a 10 
años 


De 10 a 15 
años 


De 15 a 20 
años 


De 20 a 25 
años 


De 25 a 30 
años 


De 30 a 35 
años 


Nº 
Prof
. 


% Nº 
Pr
of
. 


% Nº 
Prof
. 


% Nº 
Prof
. 


% Nº 
Prof
. 


% Nº 
Pro
f. 


% 


10  
8 


7,09 
15,09
% 


2
0 
7 


14,18 
13,21% 


40 
12 


28,37 
22,64
% 


33 
14 


23,40 
26,42
% 


13 
8 


9,22 
15,09
% 


7 
4 


4,96 
7,55% 


 
Experiencia investigadora 
 


1 sexenio 2 sexenio 3 sexenio 4 sexenio 5 sexenio 6 sexenio 
Nº 
Prof. 


% Nº 
Pro
f. 


% Nº 
Pro
f. 


% Nº 
Prof
. 


% Nº 
Prof. 


% Nº Prof. % 


30 7 21,28 
13,21 


32 
10 


22,7 
18,87 


17 
5 


12,06 
9,43 


3 
2 


2,13 
3,77 


2 
0 


1,
42 


0  


 
Téngase en cuenta que del total de 141 profesores, 94 pertenecen al Departamento de 


Lenguajes y Ciencias de la Computación, el cual, por considerar que es el departamento el 
que se responsabiliza de la docencia de sus asignaturas, ha puesto a disposición del Máster a 
todo el profesorado adscrito al departamento. 
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y Dinámica Económica. Editorial Club Universitario. 
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Series in Fuzziness and Soft Computing. Cap.10, pp. 219-236. 
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Temas actuales de economía, vol. 3, págs.161-184. Instituto de Análisis Económico 
Empresarial de Andalucía, Málaga.  


Morillas, A. (2009): “Los efectos inducidos del turismo sobre la Economía 
andaluza” en Informe Anual del Turismo en Andalucía 2008. Junta de Andalucía. 


Aguilar. M.I., Casquero, A. y García Crespo, M.D. (2011) “Inmigración e inserción 
laboral en España” en Lecturas sobre Economía de la Educación, pp.255-274. 
Ministerio de Educación. 


Díaz, B., Morillas, A. (2012) “Some Experiences Applying Fuzzy logic to 
Economics” en Soft Computing in Humanities and Social Sciences, Seising, R. y 
Sanz, V. (Eds). Series in Fuzziness and Soft Computing. Cap.14, pp. 239-274. 


Lassibille, G.; Navarro, M.L.; Aguilar, M.I.; y de la O, C. (2001): “Youth transition 
from school to work in Spain”. Economics of Education Review 20 (2): 139-149. 


Aguilar, M.I.; Navarro, M.L. y de la O, C. (2002): “Diferencias regionales en el 
comportamiento laboral de las jóvenes españolas”. Revista de Estudios Regionales, 
62: 123-146. 


Díaz, B., Morillas, A. (2004): “Minería de Datos y Lógica Difusa. Una Aplicación al 
Estudio de la Rentabilidad Económica de las Empresas Agroalimentarias en 
Andalucía. Estadística Española 46(157): 409-430. 


García-Muñiz, A. S., Morillas-Raya, A., Ramos-Carvajal, C. (2005): “Relaciones 
Interindustriales y Difusión de la Innovación: Una aproximación desde la Teoría de 
Redes”. Estadística Española, 47 (160): 475-499. 


Díaz, B., Moniche, L., Morillas, A. (2006): “A Fuzzy Clustering Approach to the Key 
Sectors of the Spanish Economy”. Economic Systems Research 18(3): 299-318. 


Cruces Pastor, E., De Haro García, J. y Fernández Morales, A. (2006): 
"Categorización Territorial de la Oferta Turística de Alojamientos Reglados en 
Andalucía” Papers de Turisme, 39: 61-78. 


García-Muñiz, A. S., Morillas-Raya, A., Ramos-Carvajal, C. (2007): “Núcleos 
Productivos en Europa y España. Un Estudio a partir de Modelos Discretos Centro-
Periferia. Estudios de Economía Aplicada (ON LINE) 485-510. 


Díaz, B., Morillas, A., García, M. C. (2007): “Gestionar la Sostenibilidad: El Caso de 
Málaga”. Economiaz 64: 266-299. 


Morillas, A., Díaz, B. (2007): “Qualitative Answering Surveys And Soft Computing”. 
Fuzzy Economic Review 12(1): 3-19. 


Castro, J.M. y Aguilar, M.I. (2007): “Tendencias en la evaluación de la 
sostenibilidad local”. Ekonomiaz 64: 330-349.  


Aguilar, M.I. y García Crespo, D. (2008): “Desajuste educativo y salarios en 
España: Nueva evidencia con datos de panel”. Estadística Española 50 (168):393-
426. 


Morillas, A., Díaz, B. (2008): “Key Sectors, Industrial Clustering and Multivariate 
Outliers”. Economic Systems Research 20(1): 57-73. 


García-Muñiz, A. S., Morillas-Raya, A., Ramos-Carvajal, C. (2009): “Spanish and 
European Innovation Diffusion: A Structural Hole Approach in the Input-Output Field”. 
The Annals of Regional Science, 147-165. 


Morillas-Raya, A., García-Muñiz, A. S., Ramos-Carvajal, C. (2010): “Core Periphery 
Valued Models In Input-Output Field: A Scope From Network Theory”. Papers in 
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Regional Science, 111-122. 
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Municipal” Revista de Investigaciones Regionales, 107-138. 
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Benítez Márquez, M.D., Cruces Pastor, E, De Haro García, J; Sarrión Gavilán, 
M.D. (2013): “La Educación en Europa desde una perspectiva de Género”.  Estudios 
de Economía Aplicada 31 (1) 1-12. 


Robles, L. y Díaz, B. (2014): “Estimation of multipliers for the activity of Hotels and 
Restaurants”. Tourism Management  40, 27-34. 


Ruiz-Alba-Robledo, José Luis (2012): “Confianza”. Bibliotecaonline. ISBN: 978-84-
15599-41-8. 


Molinillo-Jiménez, S., Bermúdez-González, G. J. (2011): Estudio descriptivo del 
impacto de la venta no autorizada de flor cortada en la provincia de Málaga. Servicio 
de Publicaciones e Intercambio científico de la Universidad de Málaga. ISBN: 978-84-
9747-389-7 


Leal-Jiménez, A., Quero-Gervilla, M. J. (2011): Manual de Marketing. 
Comunicación Cultural. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cádiz. ISBN: 
978-84-694-3145-0 


Iglesias-Sánchez, P., Peñafiel-Velasco, A., Jambrino-Maldonado, C. (2010). Las 
Spin-off universitarias como mecanismo de transferencia de tecnología y su impacto 
económico en base a la actividad de I+D+i. UMA-TECNOLEX. 


Qero-Gervilla, M. J. (2013): The role of balanced centricity in the creative industries 
adopting a crowd-funding organisational model. The 2013 Naples Forum on Service. 


Ruiz-Alba-Robledo, J. L. (2013): Estudio exploratorio sobre los factores que inciden 
en las estrategias de marketing interno en el sector hotelero andaluz. Jornadas 
Hispanolusas de Gestión Científica. 


Ruiz-Alba-Robledo, J. L., Bermúdez-González, G. J. (2013): Estudio exploratorio 
sobre los factores que inciden en las estrategias de marketing interno en el sector 
hotelero andaluz. Jornadas Hispanolusas de Gestión Científica. 


Ruiz-Alba-Robledo, J. L. (2012): Telecommuting in Schneider Electric Spain. Work 
Virtues and Flourishing, better people, better organizations, better societies. 


Perez-Canto, S., Parra-Guerrero, F. (2012): Modelo Conceptual para Caracterizar 
los Niveles de Adopción de Tecnologías de Información y Comunicación en las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas. XXII Jornadas Hispanolusas de Gestión Científica. 


Quero-Gervilla, M. J., Ventura-Fernandez, R. (2012): La lógica dominante de 
Servicio. Un paradigma emergente que ha cambiado el pensamiento moderno en 
Marketing. Contemporary Concepts in Strategic Management: Unfolding open 
innovation, absortive capacity, clusters and management innovation. 


Ventura-Fernandez, R., Quero-Gervilla, M. J. (2011): El empleo de las redes 
sociales y su utilidad para formar en nuevas competencias en los estudios de 
economía y adminsitración de empresas. Congreso Internacional sobre uso y buenas 
prácticas con TIC. 


Ventura-Fernandez, R., Quero-Gervilla, M. J. (2011): Factores explicativos de la 
intención de emprender en la mujer. Aspectos diferenciales en la población 
universitaria según la variable género. International Workshop of Research based on 
GEM.  


 59 


cs
v:


 1
35


63
81


62
36


85
63


57
37


48
63


9







 Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


Molina-Gómez, J., Carrasco-Santos, M. J. (2011): Gestalentum: desarrollo de 
competencias emocionales en alumnos universitarios bajo la metodología de 
formación Outdoor Training. Jornadas Hispano Lusas de Gestión Científica. 


Durán, A., Extremera, N. y Rey, L. (2004). Self-reported emotional intelligence, 
burnout and engagement among staff in services for people with intellectual 
disabilities. Psychological Reports, 95, 386-390. 


Durán, M.A., Extremera, N., Rey, L., Fernández-Berrocal, P. y Montalbán, F.M. 
(2006). Predicting academic burnout and engagement in educational settings: 
Assessing the incremental validity of perceived emotional intelligence beyond 
perceived stress and general self-efficacy. Psicothema, 18, 158-164. 


Extremera, N., Durán, A. y Rey, L. (2007). Perceived emotional intelligence and 
dispositional optimism-pessimism: analyzing their role in predicting psychological 
adjustment among adolescents Personality and Individual Differences, 42, 1069-1079. 


Extremera, N., Durán, A. y Rey, L. (2009). The moderating effect of trait-meta mood 
and perceived stress on life satisfaction. Personality and Individual Differences, 47, 
116-121. 


Rey, L., Extremera, N. y Durán, M.A. (2012). Core self-evaluations, meta-mood 
experience, and happiness: Test of direct and moderating effects. Personality and 
Individual Differences, 53(3), 207-212.  


Extremera, N., Sánchez-García, M., Durán, M.A. y Rey, L. (2012). Examining the 
Psychometric Properties of the Utrecht Work Engagement Scale in Two Spanish Multi-
Occupational Samples. International Journal of Selection and Assessment, 20(1), 105-
110. SSRN: http://ssrn.com/abstract=2009195 or http://dx.doi.org/10.1111/j.1468-
2389.2012.00583x  


Torp, S., Grimsmo, A., Hagen, S., Duran, M.A., y Gudbergsson, S.B. (2013). Work 
engagement: a practical measure for workplace health promotion? Health Promotion 
International, 28 (3), 387-396.  


Rey, L., Extremera, N., Durán, M.A. y Ortiz-Tallo, M. (2013). Subjective Quality of 
Life of people with intellectual disabilities: the role of emotional competence on their 
subjective well-being. Journal of Applied Research in Intellectual Disabilities, 26, 146-
156. 


Durán, A., Extremera, N. y Rey, L. (2010). Analyzing the contribution of emotional 
intelligence and core self-evaluations as personal resources to employee 
engagement. En S.L. Albrecht, (Ed.) Handbook of employee engagement. 
Perspectives, Issues, Research and Practice (pp. 209-217). Edward Elgar Publishing. 


González, A., Milán, E. G., Pereda, A., Hochel, M. (2005). The response-cued-
completion hypothesis and the nature of residual cost in regular switch. Acta 
Psychologica (120).  


Milán, E.G., Hochel, M., González, A., Tornay, F., Mckenney, K., Diaz Caviedes, 
R., Mata Martín, J.L. Rodriguez Artacho, M.A., & Vila, J. (2007). Experimental study of 
phantom colours in a colour blind synaesthete. Journal of Consciousness Studies. 
14(4).  


Hochel, M., Milán, E. G., Mata, J. L., González, A., Domínguez, E., Tornay, F., & 
Vila, J. (2008). Conguence or coherence? Emotional an phsiologicla responses to 
colours in synaesthesia. European Journal of Cognitive Psychology.  


Milán, E.G., Rodríguez, M.A., Moreno, S., De Córdoba, M.J, Pereda, A., González-
Hernández, A. (2011). Cost of mental set reconfiguration between digits and their 
photisms in synaesthesia. Spanish Journal of Psychology.  


González-Hernández, A. (2011). ¿El contacto con mujeres atractivas afecta 
negativamente a la salud de los hombres? Ciencia Cognitiva, revista española de 
divulgación. 


Milán, E.G., Iborra, O., Hochel, M., Rodríguez Artacho, M.A., Delgado-Pastor, L.C., 
Salazar, E. y González-Hernández, A. (2012). Auras in mysticism and synaesthesia: A 
comparison. Consciousness and Cognition. 


Iborra, O., Salazar, E., González-Hernández, A., Delgado-Pastor, L.C., Rodríguez 


 60 


cs
v:


 1
35


63
81


62
36


85
63


57
37


48
63


9







 Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


Artacho, M.A., Hochel, M. y Milán, E.G. (2012). On the need to review carefully: 
Commentary on Cardeña and Marcusson-Clavertz: On the need to compare 
anomalous experience carefully. Consciousness and Cognition. 


Milán., E., González, A., Salazar, E. y Tornay, F. (2006). El coste por cambiar de 
disposicion mentaL. En Contreras, M.J., Botella, J., Cabestrero, R. y Gil-Gómez, B.   
Leturas de Psicología Experimental (pp. 105-115). UNED. Madrid.  


Fernández-Berrocal, P., & Extremera, N. (2005). About emotional intelligence and 
moral decisions. Behavioral and Brain Sciences, 28, 548-549. 


Ramos, N., Fernández-Berrocal, P., y Extremera, N. (2007). Perceived emotional 
intelligence facilitates cognitive-emotional processes of adaptation to an acute 
stressor. Cognition and Emotion, 21, 758-772. 


González, V., & Extremera, N. (2010). Daily life activities as mediators of the 
relationship between personality variables and subjective well-being among older 
adults. Personality and Individual Differences, 49, 124-129. 


Extremera, N., Salguero, J. M., Fernández-Berrocal, P. (2011). Trait Meta-Mood 
and Subjective Happiness: A 7-week Prospective Study. Journal of Happiness 
Studies, 12, 509-517. 


Lopes, P. N., Nezlek, J. B., Extremera, N., Hertel, J., Fernández-Berrocal, P., 
Schütz, A., & Salovey, P. (2011). Emotion Regulation and the Quality of Social 
Interaction: Does the Ability to Evaluate Emotional Situations and Identify Effective 
Responses Matter? Journal of Personality, 79, 429-467.  


Extremera, N., Ruiz-Aranda, D., Pineda, C y Salguero, J. M. (2011). Emotional 
intelligence and its relation with hedonic and eudaimonic well-being: a prospective 
study. Personality and Individual Differences, 51, 11-16. 


Salguero, J. M., Extremera, N., & Fernández-Berrocal, P. (2012). Emotional 
intelligence and depression: the moderator role of gender. Personality and Individual 
Differences, 53, 29-32. 


Pena, M., Rey, L. & Extremera, N. (2012). Life satisfaction and engagement in 
elementary and primary educators: Differences in emotional intelligence and gender. 
Journal of Psychodidactics, 17, 341-358. 


Fernández-Berrocal, P., Extremera, N., Lopes, N.P. & Ruiz-Aranda, D. (2014). 
When to cooperate and when to compete: Emotional intelligence in interpersonal 
decision-making. Journal of Research in Personality, 49, 21-24.  


Bravo, M. (2007) Administración de servicios. El papel de los Recursos Humanos. 
En M. I. Hombrados; M. A. García y T. López (Eds). Intervención Social y 
Comunitaria. (pp. 170-183). Málaga. Aljibe  


Douglas T. Kenrick y Luis Gómez-Jacinto (2013). Economics, sex, and the 
emergence of society. A dynamic life history model of cultural variation. En M. J. 
Gelfand, Ch. Chiu y Y. Hong (2013). Advances in Culture and Psychology. Vol. 4 (78-
123). New York: Oxford University Press USA. 


Hombrados-Mendieta, I.,  Gómez-Jacinto, L., Domínguez-Fuentes, JM. y García-
Leiva, P. (2013). Sense of community and satisfaction with life among immigrants and 
the native population. Journal of Community Psychology, 41, 601–614. 


Hombrados-Mendieta, I, García-Martín, MA y Gómez-Jacinto, L. (2012). The 
Relationship Between Social Support, Loneliness, and Subjective Well-Being in a 
Spanish Sample from a Multidimensional Perspective. Social Indicators Research, 
DOI 10.1007/s11205-012-0187-5. 


Gómez Jacinto, L. (2011). Diferencias de sexo en conductas de riesgo y tasas de 
mortalidad diferencial entre hombres y mujeres. Madrid: Fundación Mapfre 


Gómez Jacinto, L. y  Hombrados Mendieta M.I. (2011). Análisis evolutivo de la 
diferencia de edad en la elección de pareja de los matrimonios celebrados en España 
durante el período 1976-2006. Revista de Psicología Social, 26, 73-89. 


Hombrados-Mendieta M.I. y Gómez-Jacinto, L. (2009). The impact of immigrants 
on the sense of community. Journal of Community Psychology, 37, 671-683. 


Moral Toranzo, F., Canto Ortiz, J. y Gómez-Jacinto, L. (2007). Anonimity effects in 


 61 


cs
v:


 1
35


63
81


62
36


85
63


57
37


48
63


9







 Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


computer-mediated communication in the case of minority influence. Computers in 
Human Behavior. 223, 1660-1674.  


Bravo, M.; Gómez-Jacinto, L. y Montalbán, F. M. (2005). Socialización Policial: 
estudio con una población de nuevo ingreso. Revista de Psicología Social, 1, 17-33. 


Belton, V., Greco, S., Eskelinen, P., Molina, J., Ruiz, F., Slowinski, R. (2008). 
Interactive Multiobjective Optimization from a Learning Perspective. En Branke, J., 
Deb, K., Miettinen, K., Slowinski, R. (Eds.) Multiobjective Optimization: Interactive and 
Evolutionary Approaches. 405-434. Springer-Verlag. Heidelberg  


Blancas, F. J., Caballero, R., González, M., Lozano, M., Pérez, F. (2010) Goal 
programming synthetic indicators: An application for sustainable tourism in Andalusian 
coastal counties. Ecological Economics. 69,  2158–2172. 


Blancas, F. J., Lozano-Oyola, M., González, M., Caballero, R. (2012). Sustainable 
tourism indicators as planning tools in cultural destinations. Ecological Indicators, 18, 
659-675. 


Blancas, F. J., Lozano-Oyola, M., González, M., Guerrero, F.M., Caballero, R. 
(2011) How to use sustainability indicators for tourism planning: the case of rural 
tourism in Andalusia (Spain). Science of the Total Environment. 412-413, 28–45. 


Caballero, R, Laguna, M., Marti, R., Molina, J. (2011). Scatter Tabu Search for 
Multiobjective Clustering Problems. Journal of the Operational Research Society. 62, 
2034-2046. doi:10.1057/jors.2010.180 


Caballero, R., Gomez, T., Molina, J., Fosado, O., Leon, M., Garofalo, M., Saavedra, 
B. (2009). Sawing Planning using a multicriteria approach. Journal of Industrial and 
Management Optimization, 5, 2, pp. 319-339.  


Cabello, J.M., Cejudo, J.M., Luque, M., Ruiz, F., Deb, K., Tewari, R. (2011) 
Optimization of the Size of a Solar Thermal Electricity Plant by Means of Genetic 
Algorithms. Renewable Energy, 36, 3146-3153. 


Cabello, J.M., Luque, M., Miguel, F., Ruiz, A.B., Ruiz, F. (2011) A Multiobjective 
Interactive Approach to Determine the Optimal Electricity Mix in Andalucía (Spain). 
TOP. 


Cantalejo García, F., Molina Ruiz, S. J., del Alcázar Martínez, B (2002) “Análisis de 
la importancia de los touroperadores en el canal de distribución de los hoteles 
andaluces.” Coyuntura Regional Española. Previsiones Económicas de Andalucía 20, 
97-124. ISBN: 84-95191-54-7. 


Cantalejo García, F., Molina Ruiz, S. J., del Alcázar Martínez, B, (2004): 
“Relationship Marketing and Real Estate Services Market” Actas 11th European Real 
Estate Society Conference. I.S.B.N.: 88-901694-0-0. 


Baena M, Cantalejo García, F., Morales Bueno, R. “Enatur. Sistema para la 
realización de encuestas”. IESA Instituto de Estudios Sociales Avanzados (Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas). ISBN: CSIC 978-84-00-08705-0 


Carazo, A. F., Gómez, T., Molina, J., Hernández-Díaz, A., Guerrero, F., Caballero, 
R. (2010). Solving a comprehensive model for multi-objective project portfolio 
selection. Computers and Operations Research, 37, 630-639. 


Carazo, A. F., Contreras, I., Gómez, T., Pérez, F. (2012). A Project Portfolio 
Selection Problem in a Group Decision-Making Context. Journal of Industrial and 
Management Optimization, 8 (1), 243-261. 


Cobacho, B., Caballero, R., González, M., Molina, J. (2010). Planning federal 
public investment in Mexico using multiobjective decision-making. Journal of the 
Operational Research Society. 61, 1328-1339. 


Gardenghi, M., Gómez, T., Miguel, F., Wiecek, M.M. (2011). Algebra of Efficient 
Sets for Mutiobjective Complex Sustems.  Journal of Optimization Theory and 
Applications, 149, 385-410. 


Gómez, T., Hernández, M., Molina, J., León, M., Aldana, E., Caballero, R. (2011). A 
multiobjective model for forest planning with adjacency constraints. Annals of 
Operations Research, 190, 75-92. 


Hernandez-Diaz, A.G., Coello, C., Perez, F., Caballero, R., Molina, J. (2009). Using 


 62 


cs
v:


 1
35


63
81


62
36


85
63


57
37


48
63


9







 Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 
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An Application to School Buses in Rural Areas. Transportation Science, 47, 397-411. 
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en materia hipotecaria, Berkeley Program in Law and Economics, UC Berkeley. 


Diéguez, R. (2006). Quod nullum est, nullum effectum producit? La sanción de 
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de 2 de septiembre de 2004 (RJ 2004, 6614), Revista de Derecho Patrimonial, núm. 
15, pp. 335-344.  
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CC, Comentario a la sentencia del tribunal supremos de 10 de febrero de 2004 (RJ 
2004, 457), Revista de Derecho Patrimonial, núm. 14, pp. 271-286. 


Saborido, P. (2013) La pervivencia de la relevancia jurídica de los propósitos o 
intereses de las partes en el contrato, Revista Electronica INDRET, nº1, ISSN 1698-
739X. 


Saborido, P. (2013) Otros agentes intervinientes no mencionados en la LOE. La 
responsabilidad civil derivada de su participación en el hecho constructivo, en Boletin 
del Colegio de Registradores de España, nº197, ISSN: 1135-0180. 


Saborido, P. (2011) Condiciones generales. Control de transparencia de las 
clausulas. Elementos esenciales recogidos en condiciones generales. CCJC, nº85 
2011, ISSN: 0212-6206. 


Saborido, P. (2007) Configuración del objeto por el título constitutivo de la 
propiedad horizontal. Venta de plaza de garaje ajena, Revista de Derecho Patrimonial 
nº19ISSN: 1139-7179. 


Saborido, P. (2006) Confesión de privaticidad y presunción de ganancialidad. Su 
relación con la simulación contractual. Comentario a la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 8 de octubre de 2004, Revista de Derecho Patrimonial nº15, ISSN: 1139-
7179. 


Saborido, P. (2006) Donación realizada en fraude de acreedores. Nulidad por 
causa ilícita o rescisión de la donación. Comentario a la STS de 4 de febrero de 2005. 
Revista de Derecho Patrimonial nº17, ISSN: 1139-7179. 


Saborido, P. (2006) Eficacia de la anotación preventiva de embargo y tercero 
hipotecario. Transmision de la propiedad. Comentario a la STS de 4 de noviembre de 
2005, Revista de Derecho Patrimonial nº17, ISSN: 1139-7179 


Saborido, P. (2005) Distinción entre doble venta y venta de cosa ajena en el 
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art.1473 CC. Adquisicion del tercero hipotecario, Revista de Derecho Patrimonial nº14 
(rectificación del error de autoría en el nº16), ISSN: 1139-7179 


Saborido, P. (2001) La Ley de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles, 
Revista Adefinitivas. Revista del Colegio de Abogados Jóvenes de Málaga. ISSN: 
1130-8745 


Los profesores del Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación de 
la Universidad de Málaga, con docencia en el Máster, vinculados a distintos grupos de 
investigación, tiene publicaciones en revistas y congresos internacionales en las 
siguientes líneas de investigación: 


 
* (IA)2: Grupo de Investigación y Aplicaciones de Inteligencia Artificial. 
Aprendizaje Computacional. 
Computación Borrosa. 
Descubrimiento de Conocimiento. 
Inteligencia Artificial en Ingeniería Civil. 
Meteorología Espacial. 
Modelado de Usuario. 
Sistemas Multiagentes. 
Sistemas Tutores Inteligentes. 
 
* GISUM: Grupo de Ingeniería del Software de la Universidad de Málaga. 
Algoritmos Evolutivos. 
Algoritmos Paralelos y Distribuidos. 
Análisis de Programas. 
Arquitectura de Software. 
Datos Semiestructurados y Recuperación de Información en WWW. 
Desarrollo de Software e Ingeniería Web. 
Lógicas y Modelos para la Concurrencia. 
Metodologías y entornos de desarrollo. 
Modelos y lenguajes de Coordinación. 
Métodos Formales en Ingeniería Software. 
Métrica de calidad del Software. 
Programación con Restricciones. 
Programación declarativa e Integración de Paradigmas. 
Seguridad en Sistemas y Aplicaciones Distribuidos. 
Tecnologías de Objetos. 
 
* GTCI: Grupo de Técnicas Computacionales en la Ingeniería. 
Desarrollo y Análisis de Métodos Numéricos. 
Física en Fluidos Computacional. 
Gráficos por Computador y temas de Proyectos Fin de Carrera. 
Programación de Ondas No Lineales. 
 
* ICAI: Inteligencia Computacional y Análisis de Imágenes. 
Análisis de Imágenes Digitales. 
Localización. 
Modelado Biológico. 
Neurocomputación. 
Optimización Combinatoria. 
Reconocimiento de Patrones. 
Sistemas de Apoyos a la Decisión. 
Toma de Decisiones. 
Visión por Computador. 
 
* SICUMA: Sistemas de Información Cooperativos de la Universidad de Málaga. 
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Bases de Datos. 
Interfaz Persona-Computador (HCI). 
Lógica Modal Temporal. 
Metodologías de Desarrollo de Sistemas de Información. 
Trabajo Cooperativo Soportado por Ordenador (CSCW). 
 


Otros: 
 


Adicionalmente, los profesores del Máster cuentan con Proyectos y Contratos de 
Investigación, entre los que destacamos los siguientes: 


 
Proyecto: Determinación de indicadores de sostenibilidad para Andalucía, 


utilizando métodos multicriterio de punto de referencia. Junta de Andalucía, Proyectos 
de Excelencia. P09-FQM-05001. Duración: 2010 – 2012. I.P.: Francisco Ruiz de la 
Rúa. 


Proyecto: Métodos multiobjetivo de punto de referencia. Indicadores avanzados de 
sostenibilidad en España. Ministerio de Educación y Ciencia. MTM2009-07646. 
Duración: 2010 -2010. I.P.: Francisco Ruiz de la Rúa. 


Proyecto: Métodos Metaheurísticos en la resolución de problemas multiobjetivos 
complejos. Aplicaciones. Junta de Andalucía, Proyectos de Excelencia. P10-TIC-
06618. Duración: 2011-2014. I.P.: Rafael Caballero. 


Proyecto: Cátedra Santander Empresa Familiar – UMA. Código: CÁTEDRA EF-
UMA. Ámbito Nacional. Duración: 2009 - 2012. I.P: Francisca Parra-Guerrero. 


Proyecto: Continuación de la colaboración para la realización del Proyecto 
"Observatorio Provincial del Comercio Minorista de Málaga 2008". Código: 
8.07/5.14.2914-1. Duración: 2008 – 2009. Autonómico. I.P.: Sebastián Molinillo-
Jiménez 


Convenio de colaboración entre la dirección de RRHH de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol y el Departamento de Psicología Social, 
Antropología Social, Trabajo Social y Servicios Sociales, para la realización de 
acciones colaborativas vinculadas al desarrollo de producción científica en el ámbito 
de la dirección de Recursos Humanos. Contrato OTRI. I.P.: Margarita Bravo Sanz y 
Antonio González Hernández. Duración: 17/05/2013-17/05/2016. 


Proyecto: Gestión del conflicto y empowerment en las organizaciones de servicios. 
Junta de Andalucía, Proyectos de Excelencia. P05-SEJ-477 (Convocatoria 2005). 
Duración: 01/03/06 - 31/03/2009. I.P.: Lourdes Munduate Jaca. 


Proyecto: La importancia de evaluar los factores de riesgos psicosocial 
organizativos, aspectos de bienestar e inteligencia emocional en enfermería 
hospitalaria: Implicaciones en la calidad de vida laboral. Fondo de Investigación 
Sanitaria (Convocatoria 2009). Duración: 2009 – 2011. I.P.: Francisco Rivas Ruiz. 


Proyecto: Aplicación de un programa de intervención en inteligencia emocional y 
psicología positiva sobre el burnout y el fomento del bienestar personal. Ministerio De 
Economía y Competitividad. Dirección General de Investigación Científica y Técnica 
(PSI2012-38813). Duración: 2013 – 2015. I.P.: Natalio Extremera Pacheco. 


Proyecto: Panorama laboral. Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de 
Madrid (2002-2003). I.P.: Alfonso Alba Ramírez (Universidad Carlos III de Madrid). 


Proyecto: Análisis de los resultados procedentes de la matriz de contabilidad social 
de Andalucía para la mejora de la información sobre el mercado de trabajo andaluz. 
Instituto de Estadística de Andalucía. Duración: 2004 - 2005. I.P.: Laura Moniche 
Bermejo 


Proyecto: Ineficiencia en la educación y en el mercado de trabajo (SEJ 2003-
08855-C03-01/ECO) Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento de 
la Dirección General de Investigación Científica y Técnica, Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. Duración: 2004-2006. I.P.: Lucía Navarro Gómez. 


Proyecto: Centro de documentación URB-AL (CDPU). Unión Europea. Duración: 
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2005 - 2008. I.P.: Antonio Morillas Raya. 
Convenio de Investigación “Diseño de indicadores de desarrollo sostenible en las 


ciudades históricas patrimonio mundial de la UNESCO” suscrito entre la Universidad 
de Málaga y la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. Duración: 2007-2008. 
I.P.: J. Marcos Castro Bonaño.  


Proyecto: La protección por desempleo de los trabajadores de más edad. La 
pérdida del empleo, el acceso a las prestaciones por desempleo, la salida del paro y 
la duración del empleo conseguido. Ministerio de Trabajo e Inmigración. 2008. I.P.: 
Alfonso Alba Ramírez. 


Proyecto: Formación y trayectorias laborales de los grupos desfavorecidos (SEJ 
2007-68045-C02-01/ECON). Programa Sectorial de Promoción General del 
Conocimiento de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica, Ministerio 
de Ciencia y Tecnología. Duración: 2007-2010. I.P.: Lucía Navarro Gómez. 


Proyecto: Realización de la Matriz de Contabilidad Social 2005. Instituto de 
Estadística de Andalucía. Duración: 2008-2012. I.P.: Laura Moniche Bermejo. 


Proyecto: La Integración Social a través de la formación y el empleo. Junta de 
Andalucía, Proyectos de Excelencia. Duración: 2010-2013. I.P.: Lucía Navarro 
Gómez. 


Proyecto: Guía metodológica para la integración metropolitana sostenible de los 
sistemas de metro ligero. INTEGRA-ME. Junta de Andalucía (Proyectos de 
Excelencia) y FEDER. Duración: 2010 - 2014. I.P.: Luis Miguel Valenzuela Montes.  


 
Experiencia profesional: 
 


Bravo Sanz M. (1989-1994) Técnica superior de Selección y Evaluación Instituto 
Nacional de Empleo y Consejería de Trabajo (Junta de Andalucía) 


 
El Departamento  de Lenguajes y Ciencias de la Computación tiene globalmente 


167 años de Experiencia Profesional fuera de la Universidad. 
 


 
 


 
 
6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible) 


 
El personal académico actualmente disponible permite desarrollar las actividades 
formativas del Título propuesto. 
 


 
6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


 
La Universidad de Málaga cuenta con el Personal de Administración y Servicios 
(PAS) necesario para atender las necesidades logístico/administrativas derivadas de 
la implantación del título de Máster Universitario en Dirección y Gestión de Marketing 
Digital. En concreto, la Facultad de Comercio y Gestión dispone de: 
6 P.B. Secretaría Facultad de Comercio y Gestión 
1 Jefe de Servicio Secretaría Facultad de Comercio y Gestión 
8 Técnicos auxiliares de Conserjería  
1 Encargada de Equipo 
1 Técnico de mantenimiento 
1 Negociado de Gestión Económica 
1 Directora de Biblioteca 
5 Técnicos Especialistas de biblioteca 
2 Técnicos auxiliares laboratorio informática 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA Y, EN SU CASO ESPECIALIDAD 
 
 
 


 


Cuadro de Distribución de créditos para el Itinerario Académico 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias comunes 48 
Obligatorias Itinerario 6     9  
Optativas 6      3 
Trabajo Fin de Máster (orientación investigadora) (entre 6 y 30 créditos): 15 
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 75 


 
 


 


Cuadro de Distribución de créditos para el Itinerario Profesional 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias comunes 48 
Obligatorias Itinerario 6     9  
Optativas 6      3 
Trabajo Fin de Máster (orientación profesional)  (entre 6 y 30 créditos): 15 
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 75 


 
 
5.1.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Esta propuesta de autorización y verificación del Máster en Dirección y Gestión de 
Marketing Digital, y su estructura en cuanto a la Planificación del Plan de Estudios se 
ha elaborado de acuerdo a las líneas generales, protocolos y metodologías de trabajo 
del acuerdo marco del Consejo Andaluz de Universidades (CAU, 22 de enero de 2008) 
y Real Decreto 1393/2007. 
 
El Máster en Dirección y Gestión de Marketing Digital se ha diseñado con un Plan de 
Estudios que cuenta con una oferta total de 93 créditos, de los cuales el alumno 
deberá cursar un mínimo de 75 créditos para obtener el Título de Máster.  
 
El programa formativo se ha organizado en 4 Módulos, al que hay que añadir el 
Trabajo Fin de Máster.  
 
Los módulos se han estructurado de tal forma que cada uno de ellos aglutina dentro 
del mismo un conjunto de materias y asignaturas con un nexo común que justifica tal 
agrupación. Estos módulos y materias son lo que se indican a continuación: 
 
1.- Marketing Digital y Dirección Comercial. Este módulo constituye la base de los 
contenidos dentro del campo del marketing, en su especialización en el ámbito de la 
gestión de esta disciplina en el entorno digital.  
 
Pretende fundamentalmente la formación del alumno en las nuevas tendencias de 
todos los conceptos, aplicaciones y utilidades del marketing a través de los distintos 
soportes y medios que de una forma u otra tienen como eje central la relación con el 
cliente a través de las múltiples formas que posibilita hoy  internet. Asimismo se 
estudian, las posibilidades de negocio on line que plantea internet, y los diferentes 
recursos que ofrece la red para la movilización y atracción de la demanda potencial 
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Por ello este módulo es el que cuenta con una mayor carga lectiva y número de 
créditos: 11 asignaturas (33 ECTS), las cuales se han dividido a su vez en 2 materias: 
Dirección Comercial y Marketing Digital. 
 
La primera de estas materias, Dirección Comercial, tiene como objetivo fundamental 
dotar a los estudiantes que no tengan una formación previa significativa en las 
técnicas de marketing de los conocimientos necesarios para que puedan desarrollar 
posteriormente las habilidades y conocimientos más específicos de la gestión del 
marketing en el ámbito digital. Dentro de esta materia se proponen 2 asignaturas:  
 
Dirección Comercial, de carácter obligatorio, y en las que se analizarán los conceptos 
generales de marketing mínimos que todo alumno que curse el Máster debe tener para 
sacar el máximo aprovechamiento de las materias más especializadas. Y Marketing 
estratégico, que se oferta como optativa, pero que se considera como asignatura 
recomendada especialmente para los alumnos que provengan de carreras distintas al 
Grado en Marketing e Investigación de Mercados, y en la que se pretende dotar a 
dichos alumnos de los conocimientos necesarios para abordar de manera general un 
proceso de planificación de marketing. 
 
La segunda materia del Módulo es Marketing Digital, y en ella se abordan, a través 
de 9 asignaturas, las distintas aplicaciones y enfoques posibles que en la actualidad se 
están desarrollando dentro de la gestión del marketing en un entorno digital. 
 
Cada una de estas materias se centran en distintas aplicaciones u orientaciones del 
marketing digital, con la excepción de la primera de ellas, Marketing Digital, que 
precisamente pretende establecer la base que aglutina el proceso de planificación de 
marketing dentro de un conjunto global y de la estrategia general de la empresa. 
Constituye en definitiva el tronco central del resto de asignaturas que empiezan a 
especializarse en aspectos específicos como el Comportamiento del Consumidor de 
Contenidos Digitales; Marketing de Fidelización on line; Social Media Marketing; 
Publicidad on line; Reputación de Marca on line; Comercio Electrónico; Mobile 
Marketing y Creatividad Digital. 
 
En cada una de las fichas de las asignaturas que se adjuntan en este documento 
puede identificarse los elementos diferenciadores y específicos de los conceptos, 
aplicaciones y líneas de acción del marketing en cada una de estas vertientes. 
Asimismo, se especifican en dichas fichas sus metodologías y sistemas de evaluación. 
 
Con respecto a la secuencia temporal de las asignaturas incluidas en este módulo es 
de destacar la importancia de que la Materia de Dirección Comercial se imparta en el 
primer semestre y de forma previa a las materias específicas de Marketing Digital, 
para que el alumno pueda sacar un mejor aprovechamiento de los contenidos 
específicos, una vez asimilados los aspectos generales del marketing. 
 
También es importante en la secuencia temporal, incluir en este primer semestre la 
asignatura de Marketing Digital, pues como se ha indicado permitirá al alumno tener 
una visión de conjunto que le permita asimilar cómo se engranan las distintas 
aplicaciones del marketing digital bajo una estrategia global de marketing on line. 
 
El resto de asignaturas se han distribuido entre los dos semestres de forma que 
permitan ir compatibilizando los conocimientos centrales del marketing digital, con las 
materias de los otros módulos. 
 
2.- Entorno Empresarial y Digital. En este módulo se han recogido una serie de 
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materias que se consideran complementarias a la gestión del marketing digital, pero 
que en algunos casos son totalmente necesarias y en otros de gran interés para el 
desarrollo actual de la gestión empresarial en un entorno digital. 
 
En total cuenta con 3 2 materias: Ámbito Jurídico de Internet y las Redes Sociales   
y Habilidades Directivas y Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing,  
que agrupan a 3 asignaturas (12  9 ECTS), dos de ellas obligatorias, La 
Responsabilidad Civil en la Sociedad de la Información y Habilidades Directivas I, y 
dos una optativas que será obligatoria para el itinerario profesional, Habilidades 
Directivas II y Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing. 
 
Resulta evidente la necesidad y la importancia de que un profesional de marketing 
digital conozca a fondo las limitaciones e implicaciones legales que estas nuevas 
formas de comunicación e interacción están generando en la sociedad, por lo que la 
materia y asignatura relativa a la legislación se ha considerado obligatoria. 
 
De igual forma, el entorno empresarial actual, y especialmente en el ámbito del 
marketing las relaciones personales dentro de la organización son fundamentales para 
el éxito y la competitividad empresarial, por lo que también se le ha querido dotar de 
importancia a la materia de Habilidades Directivas, planteando una serie de aspectos 
más generales e importantes dentro de la asignatura obligatoria común, y dando la 
oportunidad de profundizar en estos temas en una segunda otra asignatura optativa, 
que es obligatoria para los que deseen seguir una orientación más profesional, y 
optativa para el resto. 
 
Finalmente, la complejidad de la toma de decisiones en el ámbito de la empresa, y 
especialmente del marketing hace recomendable aportar conocimientos, metodologías 
y herramientas que doten al alumno de las habilidades necesarias para apoyar estos 
procesos de toma de decisiones con modelos que faciliten tal actividad. Esta es en 
definitiva la justificación y el interés que consideramos tiene incorporar la materia y 
asignatura de Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing como optativa. 
 
Al igual que las asignaturas del Módulo anterior, tanto la secuencia temporal, como los 
métodos de evaluación, metodologías docentes y competencias se encuentran 
descritas en las correspondientes fichas del anexo. 
 
3.- Tecnología Aplicada a la Gestión de Marketing. Este módulo se corresponde con el 
segundo bloque fundamental del Máster, el cual persigue dotar al alumnos de los 
conocimientos técnicos en el ámbito de las tecnologías de la información que les 
permita conocer a fondo y ser capaz de manejar todas las herramientas informáticas 
necesarias para el desarrollo de estrategias de marketing en el ámbito digital. 
Constituye en definitiva el complemento instrumental totalmente necesario para 
adquirir las competencias y habilidades deseadas con la formación en este Master. 
 
Está formado por 6 materias y asignaturas (21 ECTS) ocupándose cada una de ellas 
de distintos soportes o herramientas necesarias para la gestión técnica del marketing 
digital. 
 
Entre ellas destacan 3 materias y asignaturas que se han considerado obligatorias al 
tratarse de conocimientos generales que se entienden constituyen una base 
totalmente necesaria para los profesionales del marketing que deseen especializarse 
en el ámbito digital. 
 
Son Tecnologías y Herramientas Web, centradas en los conocimientos 
fundamentales del soporte principal para el marketing on line; Modelos, Técnicas y 
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Herramientas para el Diseño de Bases de Datos, instrumento igualmente de gran 
trascendencia para el manejo del principal elemento que el experto en marketing 
digital trabajará en este entorno, la información; y Seguridad de Redes y 
Transacciones on line, que dotará a los alumnos de los conocimientos necesarios 
para la gestión de la estrategia on line con la confianza y la seguridad que el mercado 
requiere en este entorno. 
 
Además, por las amplias posibilidades que suponen las nuevas tecnologías para el 
marketing digital, se ha considerado de gran interés introducir otras materias optativas 
también del ámbito tecnológico que permitan a los alumnos conocer otras aplicaciones 
actuales y futuras en esta área, como son las Aplicaciones Móviles, que en la 
actualidad es donde se está produciendo un mayor desarrollo del marketing digital; los 
Sistemas Geográficos para el Marketing, que igualmente están suponiendo 
importantes aplicaciones en la gestión del marketing bajo múltiples utilidades, desde la 
localización empresarial, hasta el análisis de la competencia o el mercado potencial, y 
finalmente Nuevas Tecnologías y Marketing, donde especialmente se pretende dotar 
al alumno de conocimientos técnicos que le permitan estar al día de potenciales 
aplicaciones en desarrollo dentro de esta área, como por ejemplo está ocurriendo en la 
actualidad con la minería de datos y el big data.. 
 
Nuevamente, tanto la secuencia temporal, como los métodos de evaluación, 
metodologías docentes y competencias se encuentran descritas en las 
correspondientes fichas del anexo. 
 
4.- Formación según itinerario. Este módulo tiene su fundamentación en el objetivo de 
dotar al Master de una doble orientación o itinerario: académico y profesional. 
 
El itinerario académico/investigador (6 9 ECTS) pretende formar al alumno en 
materias y asignaturas orientadas a una actividad investigadora, por lo que se 
estructura en base a la materia denominada Formación Metodológica, que se 
compone de la asignatura de Metodología para la investigación, claramente orientada 
a dotar al alumno de los conocimientos y habilidades necesarios para el desarrollo de 
una investigación de carácter científico, y Estadística Avanzada para Marketing y 
Gestión, y Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing, orientadas igualmente 
a la formación en las herramientas metodológicas (estadísticas y matemáticas) para el 
tratamiento de la información de cara al desarrollo de investigaciones académicas. 
Estas dos tres asignaturas tendrán la consideración de obligatorias para aquellos 
alumnos que deseen cursar el itinerario académico. 
 
Por su parte el itinerario profesional se articula en base a la Materia de Prácticas en 
Empresas, con 6 ECTS, en donde se pretende que el alumno pueda desarrollar en un 
entorno real dentro de una empresa los conocimientos y habilidades adquiridas en el 
transcurso del Máster. Y, adicionalmente, como hemos comentado previamente, se 
completará con la asignatura, Habilidades Directivas II (3 ECTS) orientada a que el 
alumno se desenvuelva bien en ambientes de negociación, conflicto y/o colaboración, 
ya sea con su propio equipo de trabajo, clientes, proveedores, etc. 
 
 
Adicionalmente, está el módulo Trabajo Fin de Máster (15 ECTS), en el que los 
alumnos deberán poner de manifiesto los conocimientos adquiridos, tanto teóricos 
como prácticos, en la elaboración de un trabajo original. En este módulo 
distinguiremos, de acuerdo con el itinerario seleccionado por el alumno, entre Trabajo 
Fin de Máster (orientación investigadora), y Trabajo Fin de Máster (orientación 
profesional). En el primero, el alumno ha de poner de manifiesto sus conocimientos y 
aptitudes de exploración e indagación, desde una perspectiva científica, a la hora de 
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abordar un tema relacionado con el área del Marketing Digital. En el segundo, el 
alumno ha de aplicar los conocimientos y herramientas prácticas adquiridas, a un 
problema empresarial representativo de la actividad profesional en el ámbito del 
Máster. 
 
De acuerdo con todo lo expuesto anteriormente, y a modo de resumen el Plan de 
estudios se articula bajo 2 itinerarios posibles: el académico y el profesional.  
 
Los 3 primeros módulos (Marketing Digital y Dirección Comercial; Entorno Empresarial 
y Digital, y Tecnología Aplicada a la Gestión del Marketing) serán comunes para 
ambas opciones. En ellos, el alumno deberá cursar 48 créditos obligatorios y 6 3 
créditos optativos. 
 
En el Itinerario Académico se incluyen como materias Obligatorias Metodología de la 
Investigación (3 ECTS) y, Estadística avanzada para Marketing y Gestión (3 ECTS), y 
Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing (3 ECTS), además del Trabajo Fin 
de Master (15 ECTS) que deberá tener una orientación investigadora. 
 
Por su parte, el Itinerario Profesional, incluye como Obligatorias Habilidades Directivas 
II (3 ECTS), las prácticas en empresas (6 ECTS) y el correspondiente Trabajo Fin de 
Máster (15 ECTS), que en esta opción podrá tener tendrá una orientación más 
profesional o práctica. 
 
Los alumnos que deseen cursar ambos itinerarios deberán superar todas las 
asignaturas establecidas como obligatorias para cada itinerario. 
 
El Plan de estudios está estructurado en tres semestres, aunque la secuenciación 
temporal de las materias se organizará de tal forma que toda la docencia presencial en 
el aula pueda realizarse dentro de un curso académico (dos semestres), quedando 
para el tercer semestre la realización del Trabajo Fin de Máster. Además, se propone 
una ordenación temporal que trata de equilibrar la carga lectiva entre los dos primeros 
semestres. En el primer semestre, los alumnos deberán cursar 30 ECTS de 
asignaturas obligatorias y tendrían la posibilidad de cursar 3 ECTS de optativas. En el 
segundo semestre, los alumnos cursarían 24 27 ECTS de asignaturas obligatorias 
(incluidas las del itinerario) y podrían cursar 6  3 ECTS de optativas (en total 30 
ECTS). 
 
La modalidad en la que se propone este título es de carácter semipresencial. Se 
considera que por la propia naturaleza de los contenidos del Máster, especialmente en 
la componente del módulo de marketing digital, como incluso en algunas de las 
materias del módulo de las tecnologías aplicadas a la gestión del marketing, en la que 
el eje principal de su formación especializada se centra en el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, consideramos que diseñar este Máster con una 
componente semipresencial aporta un valor añadido a la formación. Así, pudiera 
considerarse que en el desarrollo de la parte de la docencia a distancia se puede 
aplicar y desarrollar aspectos teórico-prácticos que apliquen en el propio proceso los 
conocimientos y habilidades adquiridas.  
 
De manera adicional, se considera que la formación semipresencial aporta un valor 
añadido a la formación de posgrado, permitiendo que los alumnos puedan simultanear 
su formación en el Máster con el desarrollo de una actividad profesional. En este 
sentido se potenciará igualmente las posibilidades de que existan un mayor número de 
titulados Universitarios que teniendo interés en realizar esta formación, sea compatible 
con su actividad profesional. 
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De cualquier forma, tal como se indica en las correspondientes fichas de asignaturas, 
el grado de presencialidad es variable según las distintas asignaturas, dependiendo de 
las posibilidades de cada una de ellas a estas orientaciones y metodologías docentes 
de manera semipresencial. La Universidad de Málaga, a través del servicio de 
Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos, ofrece apoyo a los profesores y 
estudiantes para la utilización del entorno virtual (Campus Virtual) como herramienta 
de docencia y  aprendizaje, proporcionando los recursos necesarios para ello (foros, 
chat, wikis, tareas, pruebas, consulta de calificaciones, entre otros). 
 
Hay que hacer constar que la experiencia de la Facultad de Comercio y Gestión, y de 
buena parte de su profesorado, en Programas de carácter semipresencial, como el 
Graduado propio en Estudios Inmobiliarios y el Master y Experto en Tasación e 
Intermediación Inmobiliaria, acreditan el carácter positivo de estas metodologías 
docentes, especialmente en programas formativos de posgrado. De igual forma puede 
aportarse por parte de algunos de los docentes del Centro una dilatada experiencia en 
esta metodología. 
 
Finalmente, indicar que en todo el proceso formativo la lengua utilizada  será el 
castellano, sin que ello signifique que se potenciará y se fomentará que los alumnos 
hagan uso de medios, bibliografía y fuentes de habla inglesa, dado el uso habitual de 
dicha lengua en el ámbito y las terminologías del marketing. 
 
 
Por último, relacionamos las competencias de asignaturas obligatorias por itinerario y 
de las optativas que, al no ser comunes para todos los alumnos, no se han 
considerado en el Apartado 3 de la presente Memoria. 
 
COMPETENCIAS ASIGNATURAS OBLIGATORIAS POR ITINERARIO 
 
C. Específica 21:  
C. Específica 12: 
 


Aplicar conocimientos estadísticos avanzados para elaborar 
informes útiles para estrategias de marketing a partir de bases 
de datos 
Conocer, comprender y saber aplicar herramientas estadísticas 
y matemáticas avanzadas para la resolución de modelos 
decisionales en marketing mediante tecnologías de la 
información.  


 
C. Específica 22:  
C. Específica 13: 


Conocer y saber aplicar el método científico como instrumento 
fundamental para desarrollar investigaciones en el ámbito de 
marketing, de acuerdo a la finalidad, carácter y naturaleza del 
estudio. 


 
C. Específica 23:  
C. Específica 14: 


Capacidad de analizar y realizar inferencia estadística con 
datos socio- económicos y de empresa, con ejemplos reales. 
Poseer, comprender y saber aplicar conceptos y técnicas 
fundamentales y avanzadas de la investigación social para su 
aplicación a proyectos de ámbito empresarial. 


 
C. Específica 24 
C. Específica 15:  
 


Capacidad para analizar y modelar relaciones entre variables y 
atributos. 
Capacidad para ampliar los conocimientos adquiridos en la 
relación directa con el mundo empresarial, 


 
C. Específica 25:  Manejo de software estadístico avanzado (SPSS, R) 
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C. Específica 26:  Comprender la importancia de la investigación científica y su 


impacto social. 
 
C. Específica 27: Conocer los distintos tipos de investigación actuales en el área 


de Marketing, de acuerdo con su finalidad, carácter y 
naturaleza. 


 
C. Específica 28: 
C. Específica 16: 


Ser capaz de desarrollar en un entorno real empresarial los 
conocimientos y habilidades adquiridas durante el proceso 
formativo. 


 
 
COMPETENCIAS ASIGNATURAS OPTATIVAS 
 
C. Específica 29:  
C Específica 17: 


Analizar situaciones de marketing utilizando modelos 
decisionales. 
Conocer y aplicar los fundamentos técnicos para el análisis 
espacial e información geográfica en estrategias de marketing. 
 


 
C. Específica 30:  
C. Específica 18: 


Capacidad para desarrollar conocimientos y habilidades en la 
dirección estratégica de marketing. 


 
C. Específica 31: Ser capaz de resolver modelos reales de decisión mediante 


tecnologías de la información, integrando los datos 
observados, las preferencias de los agentes, los 
procedimientos de resolución, y la interpretación de sus 
resultados. 
 


 
 
 
5.1.2.1.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
 


A) Plan/acciones de movilidad específicas para el título de Máster: 
 
La implantación del Máster fomentará la movilidad de estudiantes con centros de 
estudios superiores en los que se impartan títulos con contenido similar al de este 
máster. La estructura semestral que se ha adoptado para el plan de estudios facilita la 
movilidad de los estudiantes y da la posibilidad de que opten a realizar períodos de 
estancia en otras universidades.  
 
La Facultad velará, a través del Vicedecanato de Investigación y Relaciones Externas, 
por que las asignaturas que el alumno curse en las acciones de movilidad se ajusten a 
los objetivos del título. La gestión general del programa la lleva a cabo la Oficina de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, que dispone de sus propios 
programas de información y asesoramiento. En la Facultad, la gestión del programa es 
responsabilidad del Vicedecanato de Investigación y Relaciones Externas, que se 
encarga de coordinar las acciones de movilidad del centro. A través de este 
vicedecanato se asesorará a los estudiantes propios antes, durante y después de su 
estancia en la universidad de destino. Para ello se programan reuniones informativas 
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abiertas a todos los estudiantes interesados y reuniones preparatorias con los 
estudiantes que finalmente consigan una plaza de movilidad, antes de viajar a las 
universidades de destino. Además, en la página web de la facultad, se mantiene 
información actualizada de cuestiones de movilidad que son de interés para los 
estudiantes: acuerdos bilaterales firmados, acuerdos adoptados por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales, Tablas de equivalencia entre asignaturas, plazos de 
programas de movilidad, etc.   
 
En lo referente a estudiantes de otras universidades, señalar que en la web del centro 
existe una guía de información en inglés y español, para estos estudiantes que llegan 
al centro, en la que se informa de aspectos específicos de la Facultad: instalaciones, 
horario, campus virtual, calendario académico, acceso a datos de profesorado, etc. 
Además, este vicedecanato realizará una sesión de bienvenida a estos estudiantes.  
 
Para conocer el grado de satisfacción de los estudiantes en relación a estas acciones 
se establecerán mecanismos de evaluación de las acciones de movilidad, mediante 
encuestas del nivel de satisfacción del alumnado con estas acciones. 
 
En el caso específico de movilidad ERASMUS, la Facultad de Comercio y Gestión 
tiene firmados acuerdos bilaterales Erasmus con diferentes universidades Europeas 
en las que se imparten estudios de Marketing. Estos acuerdos pueden consultarse en 
la web de la Facultad 
(http://www.uma.es/media/files/Plazas_ERASMUS_Y_COORDINADORES_FCG_1.pdf
).  Algunas de ellas imparten títulos de máster con una temática similar a la del que se 
presenta en este documento, lo cual nos permite prever que nuestros alumnos 
dispondrán de plazas de movilidad.  
 
 
 


B) Reconocimiento académico de las actividades académicas realizadas por 
los estudiantes de la Universidad de Málaga enviados a universidades 
socias. 


  
Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Málaga establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable 
en dicha universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un 
determinado programa, o firmantes de un convenio concreto; así como entre los 
respectivos sistemas de calificaciones. 


Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los 
centros de la Universidad de Málaga establecer, para cada uno de los títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional impartidos en el respectivo 
centro, guías o catálogos informativos con la valoración de cada una de las 
asignaturas que integran los respectivos planes de estudios, expresada en términos de 
créditos según el régimen de equivalencia establecida al respecto por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga para el programa o convenio 
de movilidad de que se trate  


La Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones 
Internacionales y de Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre 
las asignaturas correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el 
respectivo centro, y las asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, 
o con la que se ha suscrito un convenio específico de colaboración. Para ello deberán 
utilizarse las diferentes Guías o Catálogos informativos o de reconocimiento 
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disponibles. 


 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión 
de Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la 
firma del Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada 
posteriormente por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias. 


Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de 
prácticas en empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco 
de programas o convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa vigente y en el respectivo plan de estudios, haciéndose 
constar en el expediente del respectivo estudiante las actividades o materias con, en 
su caso, sus correspondientes calificaciones, que han originado dicho reconocimiento 
de créditos. 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 
Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá 
solicitar del órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación 
académica, para su constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con 
indicación de la denominación de las correspondientes asignaturas o actividades, los 
créditos obtenidos y la calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos 
previstos en el respectivo programa o convenio de movilidad. 


 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 
académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su 
constancia oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador de 
relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro, para su  traslado al 
respectivo coordinador académico a efectos de la cumplimentación del “Acta de 
Reconocimiento Académico”, y posteriormente, tras su correspondiente comprobación 
recabará la preceptiva firma del Presidente de la Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el acta a la Secretaría de dicho centro a 
efectos de su correspondiente constancia en el expediente académico del alumno, 
previa solicitud de éste. 


El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, 
correspondientes al sistema universitario español, que procede incorporar al 
expediente académico del respectivo estudiante, en las asignaturas reconocidas, 
como resultado del proceso de adecuación de las calificaciones obtenidas en la 
universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se imputarán de oficio en dicho 
expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo curso académico. 


En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimiento de 
movilidad estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos 
superior al 40% de la carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los 
convenios cuya finalidad sea la obtención de más de una titulación por el estudiante. 


5.2.2. Planificación y Gestión de Estudiantes Propios y de Acogida. 
1. Convenios  
Formalización de los convenios. 
 Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Málaga supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir 
por dicha universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos 
procedimentales exigidos para su elaboración. 


 La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad 
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estudiantil se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de 
Málaga. 


Relación de convenios 
- Acuerdos Bilaterales Erasmus (anexo I, por centros) 


- Convenios de movilidad con Iberoamérica (en el anexo II se especifican la 
oferta docente por titulaciones en cada una de las universidades socias). 


A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que 
tenemos convenios para el intercambio de estudiantes: 
 


UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), 
México 
Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), 
México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 


 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la 
movilidad estudiantil: 
 


- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 


 
Miami State University EE.UU. 


Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 


Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 


Convenio marco general 
CANADÁ 


University of Calgary CANADÁ 
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International Student Exchange Program 
(ISEP) 


EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E 
/ISEP-I) 


Georgia State University EE.UU. 
Dickinson College Carlisle EE.UU. 


 
El curso pasado se inició el programa de prácticas internacionales dentro del marco de 
Erasmus. Cada año negociamos la firma de nuevos convenios para este fin.  A 
continuación presentamos la relación de convenios con instituciones y empresas 
extranjeras para la realización de prácticas internacionales vigentes al momento 
actual: 
 


- Convenios para prácticas internacionales : 
 


CENTRO/FACULTAD TITULACION INSTITUCIÓN SOCIA 
Filosofía y Letras Traducción e 


interpretación 
Lycée Jeanne d’Arc 
(Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e 
interpretación 


Imprimatur (Reino Unido) 
(Empresa de Traducción) 


  Diseño Industrial GSM (EUROPE) PTY, Ltd 
(Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e 
interpretación 


TWENGA (Francia) 


ESITelecomunicación Telecomunicación GERMAN AEROSPACE 
CENTER (DLR). (Alemania) 


Ciencias Biología. LIMNOLOGISCHE 
STATION DER 
TECHNISHEN 
UNIVERSITÄT MÜNCHEN- 
(Francia) 


Ciencias Biología SEA WATCH 
FOUNDATION (Reino 
Unido) 


E.T.S.I.Telecomunicac. I.T.S. Telecomunic. Merlim System 
(Empresa de 
Telecomunicaciones) 


 
 


2. Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la 
Normas reguladoras de la movilidad 


 
2.A. Alumnos recibidos procedentes de universidades socias 


Convocatoria. 


 El Vicerrectorado competente, a través de la página web de la Universidad de 
Málaga, procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o 
convenios de movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de 
admisión de estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, 
los plazos de solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que 
podrá ser tramitado de forma telemática. 


 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de 
Málaga que el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de 
movilidad, teniendo en cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al 
menos en un 60%, al área (o área afín) correspondiente al respectivo programa o 
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convenio de intercambio, a excepción de aquellos en los que no se especifique área 
alguna o se establezcan varias (por ejemplo: programas bilaterales o ISEP).  


 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas 
cuenten con el visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de 
acuerdo con las previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 


Resolución de solicitudes. 
 El Vicerrectorado competente, de acuerdo con las previsiones al respecto del 
correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión 
de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes 
de admisión formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras 
universidades que desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


  El Vicerrectorado de competente notificará a los solicitantes, y a sus respectivas 
universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo 
solicitado, se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, 
del correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información 
necesaria al respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, 
direcciones, teléfonos, e-mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la 
Universidad de Málaga, documentación que deberán aportar, información general 
sobre la Universidad de Málaga, 


Inscripción. 
 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en 
régimen de intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


1º) Recepción en el Vicerrectorado competente, donde se les asignará un 
coordinador académico y se les entrega el documento acreditativo de su 
incorporación a la Universidad de Málaga. 


2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las 
asignaturas a cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de 
admisión efectuada en su momento por el estudiante.  


3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del 
Vicerrectorado competente, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la 
correspondiente acreditación (documento oficial de matriculación y carné de 
estudiante).  


4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y 
movilidad del respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de 
docencia e información sobre demás aspectos organizativos de régimen interno 
del respectivo centro. 


Derechos. 
 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación 
de servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o 
convenios en que se establezca lo contrario. 


 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los 
estudiantes que cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de 
Málaga, a excepción de la posibilidad de participar en procesos para la elección de 
representantes de los estudiantes en los órganos de gobierno de la Universidad de 
Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, que quedarán sujetas a lo dispuesto 
en la normativa española vigente en la materia. 


 


Certificación de los estudios realizados. 
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 El Vicerrectorado competente remitirá a los profesores responsables de las 
asignaturas cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus 
respectivos Departamentos, actas específicas en las que hacer constar las 
calificaciones obtenidas por dichos alumnos de acuerdo con el sistema general de 
calificaciones aplicable en la Universidad de Málaga. 


 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado competente las mencionadas 
actas debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se 
produzca la correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho 
Vicerrectorado, a la expedición de las certificaciones académicas específicas, de 
acuerdo con los requerimientos formales de los respectivos programas o convenios, 
tras efectuar las conversiones que resulten procedentes. 


 El Vicerrectorado competente remitirá las citadas certificaciones académicas 
específicas, debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a 
los órganos competentes de sus universidades de origen. 


 
2.B. Alumnos de la UMA 


Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 
 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio 
de movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el 
asesoramiento de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en 
el que se indicarán las asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así 
como las asignaturas correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la 
Universidad de Málaga, cuyo reconocimiento desean obtener como consecuencia de 
la superación de aquéllas.  


 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su 
caso, con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada 
por la correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, 
en su defecto, por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la 
citada Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la 
Universidad de Málaga en el que se encuentre inscrito el estudiante. 


 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y 
movilidad del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos 
previos de estudios, y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su 
adecuación a la “Tabla de Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su 
caso interesar las modificaciones necesarias. 


 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una 
vez determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, 
la remitirá al Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano 
responsable de la universidad de destino, para su conocimiento y a efectos de 
confirmar la aceptación del estudiante para cursar las asignaturas propuestas. 


 5. El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre 
firmado por el alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada 
Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado 
reconocimiento); quedando, evidentemente, condicionado a la efectiva realización de 
los estudios tras su aceptación por la universidad de origen. En tal sentido, cualquier 
modificación que se produzca en el mismo deberá ser objeto de autorización expresa 
por el respectivo coordinador académico (a efectos de su adecuación al contenido del 
programa o convenio) y por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias (a efectos de su reconocimiento académico). 
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1. Calidad de las prácticas externas internacionales 
El Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro: Firma del acuerdo de 
formación (Análisis previo de la oferta y firma del acuerdo de formación para el 
reconocimiento de las prácticas) 


La Empresa receptora- Firma del convenio bilateral con la UMA y del Acuerdo de 
formación y compromiso de calidad. 


La gestión del programa íntegramente se realizará desde el Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales, aunque una vez seleccionados y previamente  a la 
incorporación a la empresa, estos deberán obligatoriamente recibir una orientación 
previa y esta se realizará a través del Servicio de Orientación y Empleo del 
Vicerrectorado Universidad-Empresa, de la UMA. 


El alumno deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 
30 días posteriores a la finalización de las prácticas con objeto de valorar en cada uno 
de los participantes los resultados en el plano personal y profesional de su 
participación en el programa de prácticas. 


El alumno se compromete además a presentar, en el plazo de un mes, una vez 
finalizado el periodo de prácticas:  


• Certificado de empresa. que deberá ser firmado y sellado por el tutor de la 
organización de acogida, reflejando la fecha exacta de llegada y salida del 
estudiante. El cumplimiento de este requisito es imprescindible para la 
justificación del período real de estancia y la percepción de la ayuda. 


• Billete de avión original cancelado del período de prácticas. 


Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad 
2. Calidad de la movilidad 


Tras la finalización de la movilidad el alumno presentará un informe sobre dicha 
movilidad. 


En caso de estancia teórica se comprobará el aprovechamiento de la estancia 
atendiendo a los resultados académicos obtenidos en la Universidad de destino para 
el reconocimiento posterior de los estudios realizados. 
 
 
5.1.2.2.- PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
La coordinación docente horizontal y vertical del Máster en Dirección y Gestión de 
Marketing Digital se llevará a cabo a través por el Coordinador/a del Título, asistido por 
la Comisión Académica del Título Máster, de la que formará parte el Coordinador/a del 
mismo. En esta Dicho Coordinador/a, de acuerdo con el Reglamento de Estudios 
Conducentes a los Títulos Oficiales de Máster Universitario de la Universidad de 
Málaga, ha de velar por la coherencia científica y temática de los contenidos de los 
módulos, materias y asignaturas, asegurando que el nivel científico sea el adecuado 
para el nivel de estudios de Máster Universitario, responsabilizarse del seguimiento 
académico de la titulación poniendo en marcha y coordinando las acciones que se 
consideren necesarias, de acuerdo con lo aprobado por la Facultad de Comercio y 
Gestión, realizar un informe académico y económico anual dirigido al Decano de la 
Facultad de Comercio y Gestión, enumerando las actuaciones llevadas a cabo, el cual 
será trasladado a la Junta de Centro para su conocimiento. De su actuación 
responderá a la Comisión de Garantía de la Calidad del Título. 
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La Comisión Académica del Máster estará presidida por el Decano de la Facultad de 
Comercio y Gestión y formarán parte de ella: el Coordinador/a del Título, al menos tres 
profesores propuestos por los Departamentos que cuenten con mayor participación 
docente en el Máster, y el correspondiente representante de los estudiantes en la 
Comisión de Ordenación de Ordenación Académica de la Facultad de Comercio y 
Gestión. Ella representadas la mayoría de las áreas de conocimiento que ofrezcan 
docencia en el Máster, y será la encargada de realizar todas las acciones oportunas 
para garantizar la adecuada secuenciación de las materias dentro de cada módulo, la 
coherencia académica, tanto en el curso como a lo largo del título, y que haya una 
carga de trabajo equilibrada para el alumnado. Mediante reuniones periódicas, dicha 
Comisión analizará y evaluará cuestiones relativas al grado de coordinación 
alcanzado, verificando la existencia de desajustes, y proponiendo medidas correctivas 
de los mismos.  
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5.2.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Esquema general del plan de estudios que se propone: 


Módulos Materias Asignaturas Créditos 


MARKETING DIGITAL y 
DIRECCIÓN 
COMERCIAL 


Dirección Comercial 


Dirección  Comercial. 
1º Semestre - (Obligatoria común) 3 


Marketing Estratégico.  
1º Semestre - (Optativa) 3 


Marketing Digital 


Marketing Digital. 
1º Semestre –(Obligatoria común) 3 


Comportamiento del Consumidor de Contenidos 
Digitales. 
1º Semestre - (Obligatoria común) 


3 


Marketing de fidelización on line. 
2º Semestre - (Obligatoria común) 3 


Social Media Marketing. 
1º Semestre - (Obligatoria común) 3 


Publicidad on line. 
2º Semestre - (Obligatoria común) 
 


3 


Reputación de marca on line. 
2º Semestre - (Obligatoria común) 3 


Comercio electrónico. 
2º Semestre - (Obligatoria común) 3 


Mobile Marketing. 
2º Semestre - (Obligatoria común) 3 


Creatividad Digital. 
1º Semestre - (Obligatoria común) 


3 
 


 


 
Ámbito Jurídico de 
Internet y las Redes 
Sociales 


La Responsabilidad Civil en la Sociedad de la 
Información. 
1º Semestre - (Obligatoria común) 


3 


ENTORNO 
EMPRESARIAL y 
DIGITAL 


 


 Habilidades Directivas I. 
1º Semestre - (Obligatoria común) 3 


Habilidades Directivas 
 


Habilidades Directivas II. 
2º Semestre - (Obligatoria Itinerario 
Profesional) 


3 


 
Técnicas para la Toma 
de Decisiones en 
Marketing 


Técnicas para la Toma de Decisiones en 
Marketing. 
2º Semestre - (Optativa) 


3 


 Tecnologías y 
Herramientas Web 


Tecnologías y Herramientas Web. 
1º Semestre - (Obligatoria común) 4.5 


TECNOLOGÏAS 
APLICADAS A LA 
GESTIÖN DE 
MARKETING 


Aplicaciones Móviles Aplicaciones Móviles. 
2º Semestre - (Optativa) 3 


Modelos, Técnicas y 
Herramientas para el 
Diseño de Bases de 
Datos 


Modelos, Técnicas y Herramientas para el 
Diseño de Bases de Datos. 
1º Semestre - (Obligatoria común) 


4.5 


Seguridad de Redes y 
Transacciones on line 


Seguridad de Redes y Transacciones on line. 
 2º Semestre - (Obligatoria común) 3 


Sistemas de Información 
Geográfica para el 
Marketing 


Sistemas de Información Geográfica para el 
Marketing. 
2º Semestre - (Optativa) 


3 


Nuevas Tecnologías y 
marketing 


Nuevas Tecnologías y marketing. 
2º Semestre - (Optativa) 3 


FORMACIÓN SEGÚN 
ITINERARIO Formación Metodológica 


Metodología para la Investigación. 
2º Semestre - (Obligatoria Itinerario 
Investigador) 


3 


Técnicas para la Toma de Decisiones en 
Marketing (Obligatoria Itinerario Investigador) 3 
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Estadística avanzada para Marketing y Gestión. 
2º Semestre - (Obligatoria Itinerario 
Investigador) 


3 


Prácticas en Empresas 
 


Prácticas en Empresas. 
2º Semestre - (Obligatoria Itinerario 
Profesional) 


6 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER Trabajo Fin de Máster 


Trabajo Fin de Máster (Orientación 
investigadora) 
3º Semestre - (Obligatoria común itinerario 
investigador) 


15 


Trabajo Fin de Máster (Orientación  profesional) 
3º Semestre - (Obligatoria itinerario 
profesional) 


15 


 
En el Anexo I se encuentran las fichas descriptivas para cada Materia y Asignatura. 
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ANEXO I: FICHAS DESCRIPTIVAS DE 


 MATERIAS Y ASIGNATURA 
(Debe cumplimentarse  una ficha para cada materia y asignatura  del plan de estudios) 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Dirección Comercial  
(En Inglés) 
Marketing 


 
Número de créditos ECTS: 6 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 1º 


Carácter:  Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Dirección Comercial 1 3 Obligatoria 
Marketing Estratégico 1 3 Optativa 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Marketing Digital 
(En Inglés) 
Digital Marketing 


 
Número de créditos ECTS: 27 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 1º y 2º 


Carácter:  Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Marketing Digital Primero 3 Obligatorio 
El comportamiento del e-consumidor y de contenidos digitales Primero 3 Obligatorio 
Marketing de fidelización on line Segundo 3 Obligatorio 
Social Media Marketing Primero 3 Obligatorio 
Publicidad on line Segundo 3 Obligatorio 
Reputación de marca on line Segundo 3 Obligatorio 
Comercio electrónico Segundo 3 Obligatorio 
Mobile Marketing Segundo 3 Obligatorio 
Creatividad Digital Primero 3 Obligatorio 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Ámbito Jurídico de Internet y las Redes Sociales 
(En Inglés) 
Legal Scope of Internet and Social Networks 


 
Número de créditos ECTS: 3 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 1º 


Carácter:  Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
ENTORNO EMPRESARIAL Y DIGITAL 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
 
La responsabilidad civil en la sociedad de la Información 
 


 
Primero 


 
3 


 
Obligatoria 


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: Habilidades Directivas 
Management Skill 


 
Número de créditos ECTS: 6 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 2º 


Carácter:  Mixta 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
ENTORNO EMPRESARIAL Y DIGITAL 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Habilidades Directivas I Primero 3 Obligatoria 
Habilidades Directivas II Segundo 3 Optativa 


Obligatoria 
Itinerario 
Académico/Optativa 
resto 


    
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing 
(En Inglés) 
Techniques for Decision Making in Marketing 


 
Número de créditos ECTS: 3 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 2º 


Carácter:  Optativa 
 
Módulo en el que se integra: 
 


ENTORNO EMPRESARIAL Y DIGITAL 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing Segundo 3 Optativa 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
Tecnologías y Herramientas Web 
 
Web-based Technologies and Tools 
 


 
Número de créditos ECTS: 4.5 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 1º 


Carácter:  Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Tecnologías y Herramientas Web Primero 4.5 Obligatoria 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Aplicaciones Móviles 
(En Inglés) 
Mobile Applications 


 
Número de créditos ECTS: 3 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 2º 


Carácter:  Optativa 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Aplicaciones Móviles Segundo 3 Optativa 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano) 
Modelos, técnicas y herramientas para el diseño de bases de 
datos. 
(En Inglés) 
Models, techniques and tools for database design. 


 
Número de créditos ECTS: 4.5 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 1º 


Carácter:  Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Modelos, técnicas y herramientas para el diseño de bases de 
datos. 


Primero 4.5 Obligatoria 


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Seguridad de redes y transacciones on line 
(En Inglés) 
Network and On-line transactions security 


 
Número de créditos ECTS: 3 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 2º 


Carácter:  Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Seguridad de redes y transacciones on line Segundo 3 Obligatoria 
    
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Sistemas de información geográfica para el marketing 
(En Inglés) 
Geographic Information Systems for marketing 


 
Número de créditos ECTS: 3 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 2º 


Carácter:  Optativa 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Sistemas de información geográfica para el marketing Segundo 3 Optativa 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Nuevas tecnologías y marketing 
(En Inglés) 
New technologies and marketing 


 
Número de créditos ECTS: 3 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 2º 


Carácter:  Optativa 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Nuevas tecnologías y marketing Segundo 3 Optativa 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
 
 
 
  


 92 


cs
v:


 1
35


63
76


45
44


15
44


16
60


95
12


2







 Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
Formación metodológica 


(En Inglés) 
Methodological Basis 


 
Número de créditos ECTS: 6 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 2º 


Carácter:  Obligatoria en itinerario académico 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
FORMACION SEGÚN ITINERARIO  


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Metodología de la investigación Segundo 3 Oblig/Opt 
Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing Segundo 3 Oblig/Opt 
Estadística avanzada para Marketing y Gestión Segundo 3 Oblig/Opt 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Prácticas en empresas 
(En Inglés) 
Work Experience 


 
Número de créditos ECTS: 6 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) Semestre 2º 


Carácter:  Obligatoria en itinerario profesional 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
FORMACIÓN SEGÚN ITINERARIO 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Prácticas en empresas Segundo 6 Prácticas 


Externas 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano) 
Trabajo Fin de Master 
(En Inglés) 
Master's degree final project. 


 
Número de créditos ECTS: 15 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 2º Año, semestre 1º 


Carácter:  Trabajo Fin de Master 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
 
Trabajo Fin de Master (orientación investigadora)  


Tercero  
(2º Año, 1º 
semestre) 


 
15 


Trabajo Fin 
de Master  


Trabajo Fin de Master (orientación profesional) Tercero  
(2º Año, 1º 
semestre) 


 
15 


Trabajo Fin 
de Master  


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Dirección Comercial 
(En Inglés) 
Marketing 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)          Semestre 1º                 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Dirección Comercial 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
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conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
 
Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer qué se entiende por marketing hoy. Su función y naturaleza cambiante y de continua 
adaptación al entorno 
Conocer los conceptos claves del marketing hoy: cliente, competencia, mercado, entorno y 
sistema de inteligencia en marketing 
Conocer los niveles de trabajo del marketing: operacional y estratégico  
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
¿Qué debemos entender por marketing? 
Algunos conceptos claves para el marketing 
Análisis del entorno de marketing 
El mercado 
¿Cómo trabaja el marketing hoy? 
El sistema de información en marketing 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 17, CE 18,  CE 8 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Marketing Estratégico 
(En Inglés) 
Strategic Marketing 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Semestre 1º                


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Optativa 
Materia en la que se integra: Dirección Comercial 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
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proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
 
Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer qué se entiende por marketing hoy. Su función y naturaleza cambiante y de continua 
adaptación al entorno 
Conocer los conceptos claves del marketing hoy: cliente, competencia, mercado, entorno y 
sistema de inteligencia en marketing 
Conocer los niveles de trabajo del marketing: operacional y estratégico  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Marketing estratégico. 
Los sistemas de inteligencia en marketing. 
El mercado de referencia, segmentación y el posicionamiento estratégico. 
Análisis de la competencia. 
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 17, CE 18, CE 30, CE 8 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Marketing Digital 
(En Inglés) 
Digital Marketing 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Semestre 1º                 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Marketing Digital 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
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Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Saber integrar las estrategias y acciones de marketing digital dentro de la estrategia global de 
marketing de la empresa 
Conocer la situación actual del marketing digital en nuestro entorno 
Ser capaz de identificar y diferenciar los ditintos tipos de actividades y acciones que engloba la 
estrategia de marketing digital 
Conocer cómo evaluar la situación actual de la estrategia de marketing digital 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Integración de la estrategia de marketing digital en la planificación general de marketing 
Análisis del entorno digital 
Contenidos de la estrategia digital 
Análisis de la situación actual de la estrategia de marketing digital 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5 


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2 , CE 8, CE 13  CE 5 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
El comportamiento del e-consumidor y de contenidos digitales 
(En Inglés) 
E-consumers behavior and digital content 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)          Semestre 1º                 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Marketing Digital 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
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Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer cómo interactúan los consumidores actuales en el medio Internet 
Saber los distintos perfiles de internautas y la incidencia de Internet sobre sus hábitos de 
compra 
Conocer qué tipo de respuestas y sobre qué tipo de productos o servicios podemos obtener 
respuestas de los consumidores a través de Internet 
Conocer cómo evaluar y medir los efectos de internet sobre el usuario 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
El consumidor del siglo XXI 
El perfil del usuario de Internet 
El proceso de decisión de compra en Internet 
Efectos de las acciones de marketing on line sobre el consumidor 
Modelos de comportamiento del consumidor on line 
Instrumentos para el conocimiento del consumidor on line: Analítica web y usabilidad 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2 , CE 6, CE 8, CE 9, CE 13  CE 3, CE 4, CE 5 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Marketing de fidelización on line 
(En Inglés) 
On Line Marketing Loyalty Programs 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)          Semestre 2º                


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Marketing Digital 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, etc,….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.: Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
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Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer cómo desarrollar programas de fidelización a través de Internet 
Saber y ser capaz de manejar instrumentos para el control y seguimiento de los programas de 
fidelización on line 
Conocer las características y peculiaridades de las distintas metodologías de programas de 
fidelización 
Conocer cómo evaluar y medir los efectos de los programas de fidelización 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Los programas de fidelización on line 
Instrumentos y herramientas de fidelización on line 
Tipologías de programas de fidelización 
Análisis de la eficacia de los programas de fidelización on line 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5 


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG4, CG 5, CG 6, CG 7 
 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2 , CE 3, CE 8, CE 9, CE 13 CE 4, CE 5 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Social Media Marketing  
(En Inglés) 
Social Media Marketing 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Semestre 1º                 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Marketing Digital 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, etc.,….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.: Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc.,….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
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Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer las redes sociales y su utilización como estrategia de marketing 
Ser capaz de crear y desarrollar contenidos de marketing en las redes sociales 
Conocer las características y peculiaridades de las distintas redes sociales y su influencia 
sobre la estrategia de marketing 
Ser capaz de crear y desarrollar un blog con orientación de marketing 
Saber y ser capaz de manejar instrumentos para el control y seguimiento de loa estrategia de 
social media marketing 
Conocer cómo evaluar y medir los efectos de la estrategia de social media marketing 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Introducción al Social Media Marketing 
Las redes sociales: tipologías y características 
Estrategia de Social Media Marketing 
El blog como instrumento de marketing 
Contenidos Social Media 
Marketing viral 
Monitorización y control de la estrategia de social media 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG4, CG 5, CG 6, CG 7 
 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2 , CE 7, CE 8, CE 9, CE 10, CE 12, CE 13 CE 4, CE 
5 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Publicidad on line 
(En Inglés) 
Advertising on line 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Semestre 2º                 


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Marketing Digital 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
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individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
 
Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Ser capaz de utilizar correctamente los canales publicitarios online.  
Aprender a definir el objetivo, la estrategia y la implementación más eficaz. Considerando como 
factores clave y necesarios para esa eficacia al producto y al cliente. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Agentes y estructura del sector publicitario online  
Conceptos básicos y terminología  
Formatos y soportes de la publicidad online  
Plan publicitario online  
Medición de la publicidad online  
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 6 , CE 7, CE 10 CE 3 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Reputación de marca on line  
(En Inglés) 
On line Brand reputation 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Semestre 2º                


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Marketing Digital 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, etc.,….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.: Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc.,….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
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Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer el concepto de branding 2.0  
Ser capaz de crear y desarrollar un posicionamiento de marca a través de Internet 
Saber gestionar la marca como estartegia de marketing a través de los medios digitales 
Ser capaz de evaluar la imagen de marca en el entorno digital 
Ser capaz de gestionar la reputación de la marca a través de Internet 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Introducción al Branding 2.0 
Gestión de la marca en internet 
Estrategias de branding 2.0 
Análisis del Posicionamiento de la marca en internet 
Gestión de la reputación de la marca en Internet 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG4, CG 5, CG 6, CG 7 
 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2, CE 5, CE 8, CE 9, CE 10, CE 12 CE 4 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Comercio Electrónico 
(En Inglés) 
Ecommerce 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Semestre 2º                 


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Marketing Digital 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
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proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
 
Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer los distintos modelos de negocio en Internet. 
Aprender a gestionar empresas multimodales (gestión de inventarios, proveedores y clientes, 
gestión del catálogo digital, etc.), junto a nuevos desarrollos en las políticas de comunicación, 
distribución y gestión de los clientes basadas en el denominado e-business. 
Conocer las posibilidades de negocio online que plantea la red, así como otros recursos en 
Internet para la movilización y atracción de su demanda potencial, contratación de productos 
on-line, y en general técnicas de negocio electrónico. 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Análisis del comercio electrónico y situación actual. 
Otros modelos de negocio en comercio electrónico. 
Normativa aplicable. 
Secciones de la tienda on line 
El servicio de los centros de atención al cliente en e-tailers. 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4 , GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 4, CE 10 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Mobil Marketing 
(En Inglés) 
Mobile Marketing 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Semestre 2º                


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Marketing Digital 
Módulo en el que se integra: MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, etc.,….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.: Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc.,….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
 
Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
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Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer el concepto y las utilidades para el marketing del uso del móvil  
Ser capaz de crear y desarrollar acciones de marketing a través del móvil como instrumento de 
fidelización, promoción, comercialización, etc. 
Saber gestionar la estrategia de marketing a través de este soporte 
Ser capaz de evaluar y medir la eficacia de las acciones a través del móvil 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Introducción al mobile marketing 
Aplicaciones del mobile marketing 
El marketing de proximidad y el mobile marketing 
Las apps como instrumento del marketing 
Eficacia y control de las acciones de mobile marketing 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 
 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2 CT 3 CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2, CE 3, CE 4, CE 5 CE 6, CE 8, CE 9, CE 10,  
CE 12, CE 13 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Creatividad Digital 
(En Inglés) 
Digital creativity 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Semestre 1º                 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


 
Marketing Digital 


 
Módulo en el que se integra: 


 
MARKETING DIGITAL Y DIRECCIÓN COMERCIAL 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación activa en las clases  30% 10% 
- Trabajos en grupos 50% 30% 
- Asistencia y participación en seminarios de la 


materia 
20% 10% 


- Pruebas individuales 40% 10% 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas y seminarios 22.5 62% 
- Evaluación 2 100% 
- Trabajos en grupos 26.5 0% 
- Horas estudio 20 0% 
- Tutorías 4 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Clases presenciales con un carácter teórico-práctico: El docente transmitirá los contenidos 
basándose en el análisis de casos y experiencias prácticas.  
 
Seminarios especializados: se analizarán casos reales, que en la medida de lo posible se 
expondrán por profesionales con amplia experiencia en el sector. 
 
El sistema de evaluación incluirá tanto pruebas individuales, en la que se valorará el grado de 
conocimiento y las habilidades adquiridas por cada alumno, como trabajos en grupo, en los que 
se planteará simulaciones reales de proyectos a realizar por los alumnos. 
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Todas las actividades presenciales serán completadas por los alumnos, tanto de forma 
individual como grupal, en la búsqueda de información, reuniones de trabajos, preparación de 
proyectos y demás actividades prácticas a realizar fuera del aula. 
 
Tutorías individualizadas y/o grupales: tanto para la asimilación de los contenidos teórico-
prácticos como para la elaboración de los trabajos grupales. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Aproximarse a la creatividad en los mensajes comerciales, profundizando en su efecto 
relacional y experiencial, en el ámbito digital. 
Analizar las estrategias realizadas por profesionales en el desarrollo de campañas interactivas. 
Identificar las principales claves de éxito del discurso de la comunicación digital interactiva. 
Adoptar adecuadamente un enfoque creativo para estrategias de comunicación comercial. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
El papel de la creatividad digital en las estrategias de comunicación 
La estrategia creativa 
Estructuración formal del anuncio 
Creatividad digital en medios específicos 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 7, CE 8, CE 11 CE 5 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
 
La responsabilidad civil en la sociedad de la Información 
 
(En Inglés) 
Liability on the information society 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)                 Semestre 1º           


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Ámbito Jurídico de Internet y las Redes Sociales 
Módulo en el que se integra: ENTORNO EMPRESARIAL Y DIGITAL 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


-Asistencia y participación en clases. 10% 10% 
-Realización de las prácticas y actividades  presenciales y 
online 


30% 20% 


-Prueba final  70% 60% 
 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75  horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- CLASES PRESENCIALES TEÓRICAS 42,5 32,7 
-PRÁCTICAS PRESENCIALES 10 13,3 
-ACTIVIDADES ONLINE 10  
-PRUEBA FINAL  2,5  
-ESTUDIO 10  


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Las metodologías docentes se desarrollarán tanto de modo presencial como online.  
 
ACTIVIDADES PRESENCIALES (70 %) 
CLASES TEORICAS:  
METODOLOGIA: Exposición por parte del profesor de los contenidos básicos de la materia, 
con mención a los debates científicos más sobresalientes al respecto. La clase teórica permitirá 
el debate con y entre los alumnos y la utilización de las TIC. 
 
PRÁCTICAS PRESENCIALES  
METODOLOGÍA: Planteamiento, debate y resolución de cuestiones y supuestos prácticos 
relativos a los contenidos propios de la asignatura. Las actividades se presentarán 
individualmente o e grupo, según el tipo de trabajo. 
 
ACTIVIDADES DE EVALUACION 
METODOLOGIA: Valoración o corrección de las actividades, trabajos o pruebas 
realizadas. 
 
ACTIVIDADES NO PRESENCIALES (30%) 
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ESTUDIO 
METODOLOGIA: Actividades y ejercicios de comprensión de los contenidos de la asignatura. 
Realización de esquemas, resúmenes o desarrollos de la materia. 
 
PREPARACION Y REDACCION DE PRÁCTICAS 
METODOLOGIA: Estudio, análisis y redacción de prácticas online y de test de autoevaluación  
sobre temas específicos de la materia. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
1. Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones 
sociales. 
2. Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria 
visión interdisciplinaria de los problemas jurídicos 
3. Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo 
en la interpretación del ordenamiento jurídico. 
4. Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales). 
5. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de 
la dialéctica jurídica. 
6. Adquisición de valores y principios éticos. 
7. Capacidad de creación y estructuración normativa. 
8. Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y privadas en su 
génesis y en su conjunto. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
I. INTRODUCCIÓN.  
 
II. LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD Y DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES EN DERECHO ESPAÑOL.  
 
III. LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL EN DERECHO 
ESPAÑOL.  
 
IV. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 
       1. Los conceptos de prestador, destinatario y servicio de la sociedad de la 
información.  
        2. Los prestadores de servicios de intermediación y los proveedores.  
        3. Los daños causados a través de las redes de telecomunicaciones.  
                      
V. LA CONTRATACIÓN EN INTERNET 
         1. Introducción. 
         2. Derecho español. 
         4. Aspectos formales.  
         5. Información. 
         6. Prueba 
         7. Conclusión 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB 3, CB4, CB5   


Competencias generales:  CG 1 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2, CE 4, CE 14 CE 6 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Habilidades directivas I 
(En Inglés) 
Management skill I 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)        Semestre 1º                 


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Habilidades Directivas 
Módulo en el que se integra: ENTORNO EMPRESARIAL Y DIGITAL 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Trabajos sobre actividades formativas propuestas 70% 60% 
- Participación y asistencia a clase y seminarios  10% 5% 
- Participación en foros, y actividades on line 10% 5% 
- Evaluación sobre contenidos 20% 20% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases presenciales teóricas 10 100% 
- Debates/video fórum/Discusión de casos 10 100% 
- Participación en foros/wiki 10 0% 
- Trabajos individuales y en grupo/Elaboración de informes 20 0% 
- Estudio personal 15 0% 
- Actividades de tutoría y evaluación 10 0% 


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 


1. Sesiones de exposición por el profesor/a. Se explican los conceptos teóricos básicos 
de cada tema como medio de introducción y motivación al trabajo de los estudiantes. 


2. Se llevarán a cabo seminarios y  prácticas de trabajo cooperativo, donde se plantean y 
resuelven ejercicios, problemas y casos prácticos relacionados con los contenidos del 
programa teórico. 


3. Tutorías colectivas que se dirigirán hacia  la orientación, dinamización y supervisión de 
los trabajos de los estudiantes.  


4. Utilización del Campus Virtual para generar un entorno combinado (presencial y virtual) 
que incrementa la posibilidad de seguimiento del proceso de trabajo y estudio de los 
alumnos/as. Se utilizarán foros, encuestas, tareas y  todas aquellas herramientas 
multimedia que facilitan y apoyan el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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Al finalizar el curso el estudiante debe haber conseguido:  
 
Un acercamiento comprensivo a los conceptos y  términos básicos, así como de los principales 
modelos teóricos en el ámbito de las habilidades de dirección. Mejorar en la identificación y 
entendimiento de las señales emotivas y conductuales de los demás, respetando la 
complejidad y la diversidad en las relaciones interpersonales del trabajo en equipo.  
Desarrollar competencias directivas para la prevención y control del estrés profesional, así 
como para fomentar la motivación en el grupo de trabajo  
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 


1. Las competencias de dirección para la calidad y los resultados. El liderazgo centrado 
en el cliente. 


2. Inteligencia emocional y trabajo en equipo 
3. Habilidades personales: gestión del tiempo y del estrés 
4. La habilidad para motivar y comunicar con eficacia 
5. Psicología organizacional positiva. Empleados saludables y resilentes 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5 


Competencias generales:  CG 3, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 15, CE 16 CE 7 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Habilidades directivas II 


Management skill II 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         Semestre 2º                   


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Optativa Obligatoria Itinerario Profesional 
Materia en la que se integra: 


Habilidades directivas 


Módulo en el que se integra: 
ENTORNO EMPRESARIAL Y DIGITAL 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Trabajos sobre actividades formativas propuestas 70% 60% 
- Participación y asistencia a clase y seminarios  10% 5% 
- Participación en foros, y actividades on line 10% 5% 
- Evaluación sobre contenidos 20% 20% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases presenciales teóricas 7 100% 
- Debates/video fórum/Simulaciones, rol playing 13 100% 
- Participación en foros/wiki 10 0% 
- Estudio de casos/Elaboración de informes 20 0% 
- Estudio personal 15 0% 
- Actividades de tutoría y evaluación 10 0% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 


1. Sesiones de exposición por el profesor/a. Se explican los conceptos teóricos básicos  
de cada tema como medio de introducción y motivación al trabajo de los estudiantes. 


2. Se llevarán a cabo prácticas de trabajo donde se plantean ejercicios de simulación, rol 
playing y actividades para el desarrollo de las habilidades implicadas en el contenido 
de la asignatura. 


3. Tutorías colectivas que se dirigirán hacia  la orientación, dinamización y supervisión de 
los trabajos de los estudiantes.  


4. Utilización del Campus Virtual para generar un entorno combinado (presencial y virtual) 
que incrementa la posibilidad de seguimiento del proceso de trabajo y estudio de los 
alumnos/as. Se utilizarán foros, encuestas, tareas y  todas aquellas herramientas 
multimedia que facilitan y apoyan el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 
 
 


 122 


cs
v:


 1
35


63
76


45
44


15
44


16
60


95
12


2







 Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar el curso el estudiante debe haber conseguido:  
 
Desarrollar el conocimiento de las competencias y habilidades básicas para mejorar la 
interacción con otras personas, sea su propio equipo de trabajo, clientes, proveedores, agentes 
sociales, etc. 
Integrar los criterios y las técnicas que permitan comprender en profundidad los elementos 
presentes en los conflictos y la negociación  
Resolver confrontaciones interpersonales mediante la colaboración y la negociación   
Desarrollar habilidades para comunicar de una manera efectiva y promover el trabajo en equipo 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 


1. La evaluación y el desarrollo de competencias directivas. El Coaching como un modelo 
de dirección y liderazgo.  


2. Habilidad para la gestión del tiempo y de la información: escuchar, preguntar e informar 
3. El ejercicio del liderazgo y el manejo de la inteligencia emocional. Habilidad para 


establecer metas y promover el trabajo en equipo 
4. Afrontando las crisis: estrategias, técnicas  y habilidades para resolver conflictos y 


negociar  
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 3, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 15, CE 16, CE 7, CE 14 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing 
(En Inglés) 
Techniques for Decision Making in Marketing 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Semestre 2º 


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Optativa Obligatoria Itinerario Investigador 
Materia en la que se integra: Técnicas para la Toma de Decisiones en Marketing Formación 


Metodológica 
Módulo en el que se integra: ENTORNO EMPRESARIAL Y DIGITAL FORMACIÓN SEGÚN 


ITINERARIO 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación activa en clase y seminarios 40 25 
- Pruebas de evaluación continua 30 25 
- - Trabajos individuales y en grupo 50 30 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teóricas y prácticas 22.5 62% 
- Trabajos individuales o en grupo 7.5 0% 
- Actividades de evaluación 5 100% 
- Tutorías 5 50% 
- Horas de estudio 35 0% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Las sesiones tendrán partes teóricas y prácticas. En las partes teóricas serán de tipo 
expositivo, siempre intentando fomentar la participación del alumnado y su implicación 
en el desarrollo de las clases. En cualquier caso, la exposición de elementos teóricos 
se hará a partir de ejemplos del ámbito de marketing que justifiquen su necesidad. El 
profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador 
y proyector, entre otros). Los contenidos teóricos explicados serán puestos 
previamente a disposición de los alumnos a través del uso del Campus Virtual UMA. 
 
Las sesiones prácticas consistirán en la resolución de ejemplos, encaminados a que el 
alumno se familiarice con la aplicación de los conceptos, los instrumentos y la 
metodología aprendidos en las sesiones teóricas, de manera que el profesor actúe 
para orientar y resolver cuestiones que se puedan plantear en la resolución y en el 
trabajo autónomo o en grupo.  
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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Con la impartición de esta asignatura, se persiguen los siguientes resultados de 
aprendizaje: 


• Reconocimiento de situaciones en el contexto del marketing susceptibles de 
ser modelizadas matemáticamente. 


• Identificación de los elementos de un modelo de decisión, y elección de la 
metodología adecuada para su resolución. 


• Conocimiento de los conceptos básicos en los que se apoya cada técnica. 
• Manejo de los principales programas informáticos utilizados para la resolución 


de los problemas. 
• Resolución de ejemplos prácticos e interpretación de las soluciones obtenidas. 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1.- Introducción: Modelos y Clasificación. 
2.- Toma de Decisiones en ambiente de certeza. 
3.- Gestión de la incertidumbre en la Toma de Decisiones. 
4.- Consideración de la competencia en la Toma de Decisiones. 
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 5, CG 6 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 29, CE 31 CE 12, CE 13 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Tecnologías y Herramientas Web 
(En Inglés) 
Web-based Technologies and Tools 


Número de créditos ECTS: 4.5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)  Semestre 1º                          


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  


Obligatoria 


Materia en la que se integra: 
Tecnologías y Herramientas Web 


Módulo en el que se integra: 
TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTÓN DE MARKETING 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Trabajo en grupo/entregas de prácticas individuales 60 40 
- Examen escrito final 60 40 
- Asistencia y participación en clase 5 0 


 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 112,5 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Actividades Presenciales (Clase teoría y práctica) 33,75 62%  
- Actividades No presenciales( Prácticas/trabajo en grupo) 35 0% 
- Actividades de evaluación 3,75 100% 
- Trabajo autónomo 30 0% 
- Tutorías 10 60% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
La impartición de la asignatura se desarrollará a través de clases teórico-practicas, en las que 
se intentará primar el carácter práctico. Asimismo el alumnado dispondrá de diversas sesiones 
de trabajo individual o en grupo, monitorizadas por el profesor, en las que tendrá que realizar 
una práctica (o entrega de un proyecto de mayor envergadura) que requerirá trabajo adicional 
fuera del aula. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar esta asignatura el estudiante deberá tener un amplio conocimiento de las labores 
técnicas que debe realizar un community manager, así como de las herramientas y medios 
existentes en la actualidad con el objetivo de que sea capaz de tomar decisiones sobre las 
soluciones tecnológicas más adecuadas a cada caso. Se proporcionarán conocimientos 
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básicos para que el alumno sea capaz de construir, implantar, posicionar adecuadamente y 
hacer análisis estadísticos sobre el acceso a sitios web.  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
El objetivo de esta asignatura es proporcionar formación específica sobre las tecnologías y 
herramientas existentes para la elaboración y publicación de contenidos digitales a través de 
Internet. La asignatura tiene un carácter eminentemente práctico. 
 
Contenidos: 


 Introducción a la Web. 
 Implantación de aplicaciones web. 
 Evolución de la web. 
 Posicionamiento web. 
 Recursos multimedia. 
 Herramientas para la publicación de contenidos web. 
 Herramientas de visualización de información. Infografías. 
 Herramientas de análisis estadístico de sitios web. 
 Diseño web. 


 
Referencias: 


 SEO Made Simple: Strategies for Dominating the World's Largest Search Engine. 
Michael H. Fleischner. 3ª edición. CreateSpace Independent Publishing Platform. 2013. 


 Web Designer's Guide to WordPress: Plan, Theme, Build, Launch (Voices That Matter). 
Jesse Friedman. New Riders. 2012. 


 HTML Crash Course: Go From Zero To Hero in 10 Easy Lessons. Dr. Code. Amazon. 
2013. 


 Learning Web Design: A Beginner's Guide to HTML, CSS, JavaScript, and Web 
Graphics. Jennifer Niederst Robbins. 4ª edición. O’Reilly Media. 2012. 


 The Web Designer's Idea Book, Volume 3: Inspiration from Today's Best Web Design 
Trends, Themes and Styles. Patrick McNeil. How. 2013. 


 Don't Make Me Think: A Common Sense Approach to Web Usability. Steve Krug. 2ª 
edición. New Riders. 2005. 


 Google Analytics. http://www.google.es/intl/es/analytics/  
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB 3, CB 4, CB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 5, CG 6 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2, CE 7, CE 11, CE 12, CE 19 CE 5, CE 10 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Aplicaciones móviles 
 
Mobile Applications 
 


Número de créditos ECTS:  3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)      Semestre 2º                      


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Optativa 
Materia en la que se integra: Aplicaciones Móviles 
Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


-Examen escrito 70 30 
-Entrega y presentación de trabajos 50 10 
-Asistencia a seminarios y conferencias 15 5 
-Asistencia y participación en clase 10 5 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teórico-prácticas y seminarios 22,5 62 % 
-Trabajos en grupo  15 0 % 
-Horas de estudio 28,5 0 % 
-Tutorías 5 60 % 
-Actividades de evaluación 4 100 % 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Clases magistrales. 


Aprendizaje basado en proyectos. 


Trabajo en grupo. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


- Conocimiento general de las particularidades de las redes móviles e inalámbricas y de 
los dispositivos móviles desde el punto de vista de las prestaciones en cuanto a 
comunicaciones, computación, consumo energético, efectos de la movilidad, etc.  que 
los hacen diferentes de las plataformas fijas para la ejecución de aplicaciones. 


- Conocimiento general de las tecnologías software para dispositivos móviles, tanto 
software básico de los dispositivos (sistema operativo) como las tecnologías de 
desarrollo (lenguajes, marcos de ejecución middlewares, ..) 


- Capacidad para tener en cuenta las características especiales de los dispositivos 
móviles en el diseño de aplicaciones para marketing, de forma que pueda dirigir el 
diseño de aplicaciones móviles y que pueda colaborar con profesionales TIC en su 
desarrollo y validación.   
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- Conocer el proceso de verificación, despliegue y explotación de aplicaciones móviles. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
La asignatura ofrece una especialización para incorporar al egresado el máster en un equipo 
multidisciplinar para el diseño, desarrollo y validación de aplicaciones móviles en diferentes 
plataformas. Los contenidos se adaptarán en cada edición al estado de la tecnología, y pueden 
experimentar cambios futuros. Inicialmente se proponen los siguientes. 


-Particularidades de los dispositivos y redes móviles; Prestaciones de las redes 
inalámbricas; Consecuencias de la movilidad; Hardware del dispositivo para 
procesamiento, sensores, geolocalización, etc. 
- Sistemas operativos para móviles;  Modelos de programación; Acceso a servicios a 
servicios locales y de la red; Comunicaciones; Multimedia; Sensores; Conectividad. 
- Enfoques para generar aplicaciones móviles; Midleware; Clientes específicos; 
Adaptación de contenidos para la web móvil; Información de usuario e interacción con 
Redes Sociales. 
 - Tecnologías de desarrollo; Lenguajes de programación; Lenguajes de script. 
- Caso de estudio de desarrollo de una aplicación sobre diferentes plataformas. 
- Aspectos relativos a la distribución, instalación, certificación y pago de las 
aplicaciones 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 5, CG 6 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2, CE 4, CE 5, CE 8, CE 9, CE 10, CE 11, CE 19 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Modelos, técnicas y herramientas para el diseño de bases de 
datos. 
(En Inglés) 
Models, techniques and tools for database design. 


Número de créditos ECTS: 4,5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)      Semestre  1º                    


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Modelos, técnicas y herramientas para el diseño de bases de datos. 
Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Trabajo en grupo/entrega de prácticas 60 30 
- Examen 60 30 
- Participación en clase 5 0 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 112,5 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Actividades teóricas y prácticas. 33,75 62% 
- Trabajo autónomo 78,75 0 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La impartición de la asignatura se desarrollará a través de clases teórico-practicas, en las que 
se primará el carácter práctico. La metodología está orientada a adquirir competencias en el 
dominio de las técnicas y herramientas propias de bases de datos, afrontando problemas 
reales. Se potenciará en dichas actividades el trabajo en grupo, incluyendo alguna actividad 
guiada usando el método del caso. 
Para ello se planificarán diversas sesiones de trabajo, monitorizadas por el profesor, en las que 
tendrá que realizar una práctica (o entrega de un proyecto de cierta envergadura) que requerirá 
trabajo adicional fuera del aula. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Al finalizar la asignatura el alumno debe ser capaz de desenvolverse con un método adecuado 
en el proceso de diseño de una base de datos relacional que recoja información sobre 
marketing, es decir, realizar una captura de requisitos a partir de una entrevista con el usuario y 
construir un modelo entidad/relación correspondiente a sus necesidades, a la vez que podrá 
interpretar un modelo dado diferente al que el alumno posee. 
Como segundo punto, el alumno sabrá llevar a cabo la creación de un esquema de base de 
datos relacional a partir de un modelo Entidad/Relación, usando herramientas automáticas de 
diseño de base de datos. Una vez creada, dispondrá de las competenencias para conectarse a 
un sistema gestor de base de datos y operar con él. En particular, realizará consultas a una 
base de datos relacional usando el lenguaje de consulta Query By Example e interpretará 
consultas básicas a una base de datos relacional expresadas en el lenguaje SQL. 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
La asignatura se ha diseñado como una introducción básica al diseño y manipulación de bases 
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de datos, con especial preminencia en el uso de herramientas propias de este área como los 
sistemas gestores de bases de datos, los sistemas de acceso remoto (front-end) y las 
herramientas de diseño. La asignatura pretende que el alumno adquiera las competencias 
necesarias en el uso de técnicas y herramientas actuales de bases de datos que le permitan 
realizar diseños propios de bases de datos relacionales a partir de la realidad, integrando un 
método para realizar esta tarea en el ámbito del márketing. 
 
Se comienza introduciendo unas breves nociones de la arquitectura de los sistemas de base de 
datos y sus elementos, con especial mención a la arquitectura ANSI/SPARC.  
Posteriormente separaremos los dos tipos de diseño más habituales (lógico y conceptual), 
aportando modelos y herramientas para trabajar sobre ellos, especialmente el modelo 
Entidad/Relación y el Modelo Relacional. En cuanto a las herramientas usaremos herramientas 
de diseño asistido que automaticen en gran medida las labores de diseño, asistiendo a los 
alumnos en su aprendizaje pero al mismo tiempo introduciéndole en herramientas propias del 
área de base de datos. 
Terminaremos el curso introduciendo las nociones básicas para conectarse a un sistema gestor 
de base de datos y dotando de conocimientos para poder consultar la base de datos a través 
del lenguaje Query By Example y su traslación al sub-lenguaje de consulta de SQL. 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB 3, CB 4, CB 5  


Competencias generales:  CG 1,CG 2, CG 5, CG 6 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2, CE 11, CE 12, CE 19 CE 5, CE10 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Seguridad de redes y transacciones on line 
(En Inglés) 
Network and On-line transactions security 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)              Semestre 2º              


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria 
Materia en la que se integra: Seguridad de redes y transacciones on line 
Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Examen escrito 60 40 
-Trabajos individuales 20 10 
- Trabajos en red 20 10 
- Asistencia a seminarios y conferencias 10 5 
-Asistencia y participación en clase 10 5 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases presenciales teóricas 22,5 62 
-Clases presenciales prácticas 7 100 
-Tutorías 4 60 
-Trabajos en grupo 4 0 
-Trabajo Autónomo 35,5 0 
-Actividades de evaluación 2 100 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
La metodología contempla tanto clases teóricas como prácticas, centrándose en la adquisición 
de competencias en el área de la seguridad informática, siempre dentro del marco del 
marketing y la gestión digital. Se planificarán diversas sesiones de trabajo encaminadas la 
realización de prácticas autónomas. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar la asignatura el alumnado será capaz de :  


- Conocer los servicios y mecanismos de seguridad disponibles y necesarios para las 
transacciones online. 


- Conocer las tecnologías de seguridad para la protección de la propiedad intelectual, 
privacidad, control de acceso a contenidos y protección de datos. 


- Conocer el funcionamiento interno y las vulnerabilidades de los sistemas de reputación 
online en redes sociales y posicionamiento. 
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- Conocer las diferentes tecnologías de gestión de identidad en las diferentes redes 
sociales. 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Los contenidos de la asignatura se han desarrollado con un doble objetivo, por un lado 
sensibilizar al alumnado sobre los riesgos y amenazas de seguridad relacionadas con las 
tecnologías para el marketing y la gestión digital y por otro lado proporcionar los conocimientos 
necesarios sobre las tecnologías, servicios y mecanismos de seguridad relevantes para el perfil 
de la titulación. 
Se realizará una introducción a las amenazas de seguridad presentes en los sistemas 
informáticos así como los mecanismos básicos de protección. Dentro de las tecnologías de 
seguridad que se presentarán dentro de esta asignatura se encuentra la gestión de derechos 
digitales, la privacidad en internet así como el control de acceso a contenidos. Como 
soluciones a más alto nivel se encuentran la gestión de identidad digital en Internet y los 
sistemas de reputación. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB 3, CB 4, CB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 5, CG 6 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5 


Competencias específicas:   CE 2, CE 11, CE 19 CE 1, CE 5, CE 10 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Sistemas de información geográfica para el marketing 
(En Inglés) 
Geographic Information Systems for marketing 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         Semestre   2º                 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Optativa 
Materia en la que se integra: Sistemas de información geográfica para el marketing 
Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Desarrollo de un caso práctico  60% 40% 
- Participación activa en clase 20% 10% 
- Exposición del caso práctico 30% 20% 
- Pruebas individuales 20% 0% 
-   


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas 22.5 62% 
- Trabajos individuales 26.5 0% 
- Actividades de Evaluación 2 100% 
- Tutorías 4 60% 
- Horas de estudio 20 0% 
-   


 
 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
La asignatura inicialmente establecerá las actividades pertinentes para la adecuada toma de 
contacto y la presentación de la asignatura. Posteriormente, mediante la utilización de material 
multimedia, el profesor realizará una exposición de los contenidos de la asignatura. Una vez 
que los alumnos reciben la formación pertinente, será necesario que realicen, de forma 
individual, un trabajo sobre un caso práctico. Finalmente, el alumno debe realizar una defensa 
oral sobre su trabajo. A la conclusión de los trabajos, se iniciará un debate para analizar los 
resultados obtenidos en cada uno de los trabajos realizados.  
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
El alumno al finalizar la asignatura obtendrá los siguientes resultados del aprendizaje: 
 


1. Definir el concepto de un sistema de información geográfica (SIG). 
2. Establecer el papel y deducir la importancia de los sistemas de información geográfica 
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en el marketing actual .  
3. Determinar y evaluar las herramientas SIG disponibles actualmente. 
4. Conocer el papel de las nuevas tecnologías aplicadas a los SIG. 
5. Evaluar la influencia de las redes sociales en los SIG. 
6. Aplicar herramientas SIG en un caso real. 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Esta materia tiene como fundamento introducir al alumno en la importancia de la localización 
en el marketing actual, conocido comúnmente como geomarketing. Las segmentaciones de 
clientes ya no son realizadas únicamente por la clase social, la variable geográfica juega un 
papel fundamental. Con tal fin, el alumno será instruido en el concepto de geomarketing y los 
sistemas de información geográfica (SIG) que hacen posible su aplicación. Haciendo uso de los 
SIG será posible determinar un análisis geográfico de los clientes actuales y potenciales, así 
como la planificación y gestión de una red de establecimientos. El alumno evaluará una serie 
de herramientas SIG disponibles actualmente, así como el papel del geomarketing en las 
nuevas tecnologías y en las redes sociales. Estos conceptos serán llevados a la práctica 
mediante la realización de la aplicación de un SIG a un caso real.  
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4 , GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 5, CG 6 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2, CE 11, CE 12, CE 19 CE 10, CE 17 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Nuevas tecnologías y marketing 
(En Inglés) 
New technologies and marketing 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)  Semestre   2º                       


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Optativa 
Materia en la que se integra: Nuevas tecnologías y marketing 
Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA APLICADA A LA GESTIÓN DE MARKETING 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


-  Pruebas individuales 50% 30% 
- Trabajos individuales y/o  grupales 55% 35% 
- Asistencia y participación activa en clase 25% 5% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teórico-prácticas 22.5          62% 
- Evaluación 2        100% 
- Trabajos individuales o en grupo 26.5            0% 
- Horas de estudio 20           0% 
-Tutorías 4          60% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La impartición de la asignatura se desarrollará principalmente a través de clases teórico-
practicas, las cuales incluyen una parte de clase magistral complementada con ejercicios y 
problemas, en las que se intenta que el estudiante participe de forma activa en el desarrollo de 
las mismas. Se realizarán también clases prácticas con ordenador para la aplicación de las 
técnicas mostradas a problemas concretos. Se propondrán diferentes temas para la realización 
de trabajos grupales o individuales a realizar de forma no presencial. Clases de tutoría, tanto 
grupales como individuales, se utilizarán para responder dudas surgidas en el aprendizaje, y 
como apoyo para la realización de los ejercicios y trabajos propuestos. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


• Conocer las nuevas tecnologías disponibles para su aplicación a la gestión de 
marketing.   


 
• Conocer las técnicas que componen el área conocida como "Minería de datos", así 


como las ventajas que pueden obtenerse de su aplicación a problemas de marketing.  
 


• Ser capaz de analizar un conjunto de datos, evaluando las diferentes técnicas de pre-
procesamiento y de modelado que pueden aplicarse, siendo capaz de elegir  y aplicar 
las técnicas  adecuadas y de realizar un análisis de los resultados obtenidos. 
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Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1- Introducción a la "Minería de datos": beneficios de su aplicación a problemas de marketing. 
2- Técnicas usuales para el  pre-procesamiento de datos. 
3-  Modelado de datos y  obtención de predicciones.  
4-  Análisis de resultados.  
5- Casos de estudio de la aplicación de técnicas de minería de datos a problemas de 
marketing.  
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, CB 2, CB 3, CB 4, CB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 5, CG 6 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5 


Competencias específicas:   CE 1, CE 2, CE 9, CE 11, CE 12, CE 19 , CE 10 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Metodología de la Investigación 
(En Inglés) 
Methodology for Scientific Research 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)   Semestre 2º 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria en itinerario académico 
Materia en la que se integra: Formación metodológica 
Módulo en el que se integra:  


FORMACIÓN SEGÚN ITINERARIO 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación activa en clase y seminarios 40% 25% 
- Actividades de evaluación  30% 25% 
- Trabajos individuales y/o en grupos 50% 30% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases teóricas y prácticas 22,5 44% 
- Trabajos individuales o en grupo 12 0% 
- Actividades de evaluación 5 50% 
- Tutorías 5 50% 
- Horas de estudio 30.5 0% 


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Las sesiones tendrán partes teóricas y prácticas. En las partes teóricas serán de tipo 
expositivo, siempre intentando fomentar la participación del alumnado y su implicación en el 
desarrollo de las clases. En cualquier caso, la exposición de elementos teóricos se hará a partir 
de ejemplos del ámbito de marketing que justifiquen su necesidad. El profesor podrá emplear 
diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros). Los 
contenidos teóricos explicados serán puestos previamente a disposición de los alumnos a 
través del uso del Campus Virtual UMA. 
 
Las sesiones prácticas consistirán en el estudio y discusión de trabajos, encaminados a que el 
alumno se familiarice con los conceptos, instrumentos y la metodología aprendidos en las 
sesiones teóricas, de manera que el profesor actúe para orientar y resolver cuestiones que se 
puedan plantear en el trabajo autónomo o en grupo.  
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Con la impartición de esta asignatura, se persiguen los siguientes resultados de aprendizaje: 


• Reconocimiento de la importancia de los fundamentos de la investigación. 
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• Identificación de los métodos, fuentes y tipos de investigación científica. 
• Comprender y analizar trabajos científicos. 
• Se capaz de identificar las fases de una investigación científica.  
• Reconocer las componentes centrales de un artículo de investigación. 


 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1. Introducción. 
2. La investigación científica. 
3. Fuentes de información. 
4. Investigación cualitativa. 
5. Investigación cuantitativa. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5 


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 6 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5 


Competencias específicas:   CE 22, CE 26, CE 27 CE 13 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Estadística avanzada para Marketing y Gestión 
(En Inglés) 
Advanced Statistics in Marketing and Management 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)     Semestre  2º                     


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Obligatoria en itinerario académico 
Materia en la que se integra: Formación metodológica 
Módulo en el que se integra: FORMACIÓN SEGÚN ITINERARIO 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Participación en clase 15% 5% 
- Actividades de evaluación  25% 15% 
- Trabajos individuales 80% 60% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases presenciales  22,5 100% 
- Actividades de evaluación  5 100% 
- Horas de estudio 35 0% 
- Trabajos individuales o en grupo 7,5 0% 
- Tutorías 5 50% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Se combinan las clases magistrales teóricas y prácticas, con otras actividades cuyo objetivo es 
la participación activa del alumno en su aprendizaje. 
 
Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases donde el profesor expondrá los 
contenidos básicos de la asignatura. En general, se abordarán mediante un análisis de caso, 
con datos reales. Con carácter previo a la exposición de contenidos, el profesor propondrá la 
lectura de textos básicos recomendados. En todo caso, los alumnos deberán acudir a dichos 
textos para ampliar los contenidos expuestos en las clases presenciales. 
 
Las sesiones prácticas en el aula consistirán en la resolución, con la ayuda del ordenador,  de 
ejercicios y casos reales, cuyo objetivo es fomentar las capacidades del alumno necesarias 
para la identificación del problema, su traducción al lenguaje estadístico, su resolución y la 
interpretación de los resultados obtenidos. 
 
El estudio, elaboración de trabajos, asistencia a tutorías, junto con las prácticas y redacción de 
proyectos, integran el trabajo personal del alumno. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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Análisis de datos en una investigación científica orientada a la empresa, abarcando los 
siguientes aspectos: 
 
a) Tratamiento de  bases de datos: organización, gestión y análisis exploratorio. 
b) Análisis descriptivo, con programas estadísticos especializados, de la base de datos. 
c) Verificación de hipótesis y establecimiento de conclusiones sobre la población. 
d) Aplicación de técnicas de análisis multivariante, orientadas a la gestión empresarial.  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Bloque 1: Análisis exploratorio de bases de datos 
Bloque 2: Técnicas de segmentación y clasificación 
Bloque 3: Otras técnicas de data mining 
 
Gran parte de la asignatura es una extensión de la inferencia estadística clásica y de las 
técnicas multivariantes aplicadas al marketing. En ella se utilizarán métodos estadísticos 
robustos y una amalgama de herramientas que permitan extraer información de un conjunto de 
datos, y transformarla en una estructura comprensible para su uso posterior en procesos de 
decisión. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 3, CG 5, CG 6 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5 


Competencias específicas:   CE 21, CE 23, CE 24, CE 25 CE 12, CE 13 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Prácticas en empresas 
(En Inglés) 
Work Experience 


Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Semestre 2º            


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Prácticas Externas (Obligatoria en itinerario profesional) 
Materia en la que se integra: Prácticas en Empresas 
Módulo en el que se integra: FORMACIÓN SEGÚN ITINERARIO 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, etc,….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Informe del profesor tutor  60% 40% 
- Informe del tutor profesional 35% 25% 
- Memoria de Prácticas del alumno 25% 15% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.: Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Tutorización previa 1 100% 
- Actividad en la empresa 125 100% 
- Tutorización periódica 8 50% 
- Memoria final 4 0% 
- Evaluación 2 0% 


 
 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Como metodología de esta materia se proponen las siguientes actividades: 
 
Tutorización previa al inicio de las prácticas en las que se establecerán las bases, los objetivos 
y el programa formativo a desarrollar por el alumno durante las prácticas en empresas. 
 
Durante el transcurso de las mismas el alumno desarrollará en las instalaciones de la empresa 
adjudicada las actividades propias al proyecto formativo, que deberán ser acordes a las 
competencias adquiridas en el Master. 
 
A lo largo de todo este periodo el alumno deberá mantener de forma periódica sesiones de 
tutorización tanto con el profesor como con el responsable asignado en la empresa, en las que 
se irá analizando la adecuación del alumno a las tareas asignadas. 
 
Finalmente el alumno deberá desarrollar una memoria en la que se hará constar las actividades 
desarrolladas, así como las competencias y habilidades adquiridas. 
 
La evaluación de las prácticas será realizada por el tutor académico al finalizar el periodo de 
las mismas en función de los distintos informes recabados y de la evaluación realizada en las 
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propias tutorías. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Ser capaz de desarrollar una actividad profesional en el ámbito del marketing digital, dentro de 
un entorno real empresarial. 
Tener capacidad de trabajar en equipo en un entorno real. 
Conocer los planteamientos estratégicos y la gestión diaria del marketing digital en el ámbito de 
la empresa... 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
Las prácticas externas son un conjunto de actividades orientadas a un aprendizaje basado en 
la acción y la experiencia para permitir la adquisición e integración de destrezas y 
conocimientos. 
 
De acuerdo con los objetivos establecidos en los módulos, de carácter obligatorio los 
estudiantes deberán realizar las prácticas desarrollando las competencias específicas 
asociadas al título, adquiridas a lo largo del periodo docente. 
 
Las prácticas deben permitir a los estudiantes, entre otras, realizar actividades dirigidas a la 
aplicabilidad de los conocimientos teóricos, metodológicos y de técnicas adquiridas a lo largo 
de la formación, trabajando en equipo y desarrollando las habilidades y destrezas de un 
profesional de este perfil de estudios. 
 
Las prácticas deben desarrollarse en instituciones y empresas  que tengan convenios con la 
Universidad de Malaga. 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5 


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 28  CE14, CE 15, CE 16  
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Trabajo Fin de Master (Orientación investigadora) 
(En Inglés) 
Master's degree final project (Research profile) 


Número de créditos ECTS: 15 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Año 2, Semestre 1º            


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Trabajo Fin de Master 
Materia en la que se integra: Trabajo Fin de Master 
Módulo en el que se integra: TRABAJO FIN DE MASTER 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, etc.,….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Informe del profesor tutor  70% 50% 
- Valoración del tribunal 50% 30% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 375 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.: Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc.,….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Tutorización previa 3 60% 
- Trabajo del alumno 350 0% 
- Tutorización y seguimiento periódico 20 50% 
- Evaluación 2 50% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Tutorización previa al inicio del Trabajo en las que se formará al alumno sobre las 
características y metodologías a seguir en el desarrollo del trabajo. 
 
El alumno deberá desarrollar el trabajo de acuerdo a las directrices del tutor académico 
 
A lo largo de todo este periodo el alumno deberá mantener de forma periódica sesiones de 
tutorización con el profesor, en las que se irán resolviendo dudas y orientando al alumno en el 
desarrollo de los objetivos y las metodología a seguir. 
La presentación del trabajo se realizará una vez autorizada por el tutor académico frente a un 
tribunal designado por la dirección del Master. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Realizar, presentar y defender un trabajo en el que demuestren las competencias específicas 
asociadas al título, adquiridas a lo largo del periodo formativo. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
El Trabajo Fin de Master tendrá una distinta orientación según el itinerario del alumno. 
En la opción académico, el  El trabajo tendrá un perfil investigador, donde se ponga de 
manifiesto la capacidad exploratoria y generación de conocimientos por parte del alumno, a la 
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hora de abordar un tema relacionado con el área de Marketing Digital. mientras que en el 
itinerario profesional podrá ser un trabajo más orientado hacia su aplicación y proyección 
empresarial.  
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5,  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 20 CE 11, CE 12, CE13 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Trabajo Fin de Master (Orientación profesional) 
(En Inglés) 
Master's degree final project (Professional profile) 


Número de créditos ECTS: 15 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)           Año 2, Semestre 1º            


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Trabajo Fin de Master 
Materia en la que se integra: Trabajo Fin de Master 
Módulo en el que se integra: TRABAJO FIN DE MASTER 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, etc.,….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Informe del profesor tutor  70% 50% 
- Valoración del tribunal 50% 30% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 375 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.: Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc.,….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Tutorización previa 3 60% 
- Trabajo del alumno 350 0% 
- Tutorización y seguimiento periódico 20 50% 
- Evaluación 2 50% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Como metodología del módulo se proponen las siguientes actividades: 
 
Tutorización previa al inicio del Trabajo en las que se formará al alumno sobre las 
características y metodologías a seguir en el desarrollo del trabajo. 
 
El alumno deberá desarrollar el trabajo de acuerdo a las directrices del tutor académico 
 
A lo largo de todo este periodo el alumno deberá mantener de forma periódica sesiones de 
tutorización con el profesor, en las que se irán resolviendo dudas y orientando al alumno en el 
desarrollo de los objetivos y las metodología a seguir. 
La presentación del trabajo se realizará una vez autorizada por el tutor académico frente a un 
tribunal designado por la dirección del Master. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Realizar, presentar y defender un trabajo en el que demuestren las competencias específicas 
asociadas al título, adquiridas a lo largo del periodo formativo. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
El trabajo estará orientado a la aplicación de los conocimientos y herramientas adquiridas, a un 
problema empresarial representativo de la actividad profesional en el ámbito del Máster. 
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COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1, GB 2, GB 3, GB 4, GB 5,  


Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 11, CE 14, CE 15 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve 
los conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley 
prevé, además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento 
del diálogo social con las asociaciones representativas de las personas con 
discapacidad mediante su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo 
Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de un calendario de accesibilidad 
por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o ya existentes. 
Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos, productos y 
servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas y 
dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley 
establece en su Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios 
relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se 
refiere al currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de 
profesionales que el Gobierno debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los 
programas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de profesionales 
en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la edificación, las 
infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones y 
telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con 
la igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los 
edificios universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación 
de barreras arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras 
tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada 
Ley 5/2003. 
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la 
normativa estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 


• Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un 
procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad 
visual el ejercicio del derecho de sufragio   


• Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   


• Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus 
relaciones con la Administración General del Estado.   


• Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia   
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• I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
• Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
• II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 


Atención a las personas en situación de dependencia.   
• REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los 


enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con 
discapacidad.   


• Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación   


• Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para 
eliminar barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   


• Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y 
promoción de la accesibilidad.   


• Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas. 


• Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre 
accesibilidad en los edificios.   


• Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la 
reserva de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real 
decreto 355/1980, de 25 de enero   


• Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. Viviendas de protección oficial reserva y situación de las 
destinadas a minusválidos   


• Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos 
elevadores y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial 
destinadas a minusválidos   


• Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento 
de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del 
suelo y ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   


 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 
La Facultad de Comercio y Gestión da cabida a las titulaciones de Grado en 
Marketing e Investigación de Mercados, Grado en Gestión y Administración Pública y 
a la titulación que se propone de Máster en Dirección y Gestión de Marketing Digital, 
con un número total de alumnos de 1.378.  
 
Aun cuando el edificio cuenta con un número total de 34 aulas, dado que en la 
actualidad el edificio se comparte con la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, 
la cantidad de las mismas asignadas para atender las necesidades de la Facultad de 
Comercio y Gestión son 19, distribuidas de la siguiente forma: 
  
· 3 aulas de 50 m2 con capacidad para 20 alumnos cada una. 
· 1 aulas de 50 m2 con capacidad para 30 alumnos. 
· 3 aulas de 75 m2 con capacidad para 60 alumnos cada una. 
· 9 aulas de 125 m2 con capacidad para 100 alumnos cada una. 
· 3 aulas de 150 m2 con capacidad para 150 alumnos cada una.. 
 
Características de las aulas: Tanto las aulas de 20 como de 30 alumnos han sido 
dotadas de mobiliario especial de tal forma que la distribución y ubicación del mismo 
pueda adaptarse a distintas necesidades y requerimientos en cuanto a la orientación 
y disposición de las mesas, con el objetivo de que puedan utilizarse como aulas para 
docencia tradicional, en forma de U o en grupos de trabajo. 
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Por su parte, las aulas de mayor capacidad están equipadas con modernos pupitres 
que optimizan el espacio, con encimeras móviles que permiten su adaptación según 
las necesidades del usuario. 
  
Asimismo, cabe destacar que 3 de estas aulas están construidas en forma de grada, 
lo que facilita la visibilidad e interacción alumno-docente, estando además dos de 
ellas intercomunicadas a través de un panel móvil, lo que permite disponer según las 
necesidades puntuales de un aula de 250 alumnos. 
  
Todas las aulas están preparadas para poder prestar servicio a personas con 
movilidad reducida, ya sean alumnos, que cuentan con pupitres específicos, o 
docentes, ya que las tarimas cuentan con rampas de acceso. 
  
Equipamiento audiovisual: Todas las aulas cuentan con equipamiento fijo de 
videoproyector, pantalla eléctrica para la proyección y ordenador fijo con conexión a 
Internet, tanto a través de puntos de red como wi-fi. Asimismo, las aulas de capacidad 
mayor a 50 alumnos disponen de megafonía inalámbrica. De forma experimental una 
de las aulas de capacidad para 50 alumnos ha sido equipada con pizarra digital tipo 
smartboard. 
 
Aulas Informáticas: Al igual que se ha indicado con relación a las aulas de docencia, 
el Complejo cuenta con 4 aulas informáticas, en total, de las cuáles 2 de ellas son 
para el uso de la Facultad de Comercio y Gestión. Cada uno de estos espacios tiene 
una superficie aproximada de 175 m2, con capacidad para 60 equipos cada una. 
Todos los equipos son de última generación, adquiridos en diciembre de 2009. Estas 
aulas cuentan igualmente con videoproyector, pantalla eléctrica y megafonía.  
En la zona intermedia de las 2 aulas de informáticas, el Centro ha habilitado un 
espacio para el personal de apoyo técnico del aula, con impresora en red para todos 
los equipos instalados en las mismas. 
 
 
Salas de Estudio: El Centro cuenta con una sala de estudio con conexión a Internet a 
través de sistema wi-fi con capacidad aproximada para 100 alumnos. 
  
Salón de Grados: La Facultad cuenta con un Salón de Grados totalmente equipado, 
con butacas para unas 80 personas, mesa especial de estrado para Tribunal y puesto 
para el tesinando. Asimismo, cuenta con equipamiento integral audiovisual. 
  
Salón de Actos: El Centro dispone de un moderno y amplio Salón para la realización 
de eventos académicos y culturales, con capacidad aproximada de 430 personas y 
que está totalmente equipado con medios audiovisuales, megafonía y demás 
servicios necesarios para la realización de todo tipo de eventos.. 
 
Despachos: La Facultad de Comercio y Gestión dispone en estos momentos de 86 
despachos totalmente equipados, distribuidos en 3 plantas y asignados 
provisionalmente de la siguiente forma: 
· Derecho privado Especial: 5 
· Derecho del Trabajo: 2 
· Economía y Admón. Empresas: 12 
· Finanzas y Contabilidad: 10 
· Contabilidad y Gestión: 11 
· Matemáticas: 11 
· Estructura Econ.:7 
· Derecho Financiero:3 
· Teoría e Historia Económica: 7 
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· Estadística y Econometría (15):5 
· Derecho Civil, Ecl. y Romano: 4 
· Derecho Público: 1 
· Estadística y Econometría (68): 4 
· Lenguaje y CC Computación: 2 
· Hacienda Pública: 1 
· Filología Inglesa: 1 
  
El módulo de despachos cuenta igualmente con 8 Seminarios a disposición de los 
Departamentos, que les posibilita un uso tanto con fines docentes, para reuniones con 
alumnos, grupos pequeños de prácticas, o similares, como para su uso en el 
desarrollo de tareas de investigación o incluso administrativos, para reuniones del 
departamento o similares. 
  
Biblioteca: La biblioteca está compartida con las titulaciones impartidas por la 
Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, ubicada en el mismo edifico, y cuenta 
con las siguientes características: 
 


Instalaciones y Equipamientos:  


- 366 puestos de consulta en sala, distribuidos en tres plantas. 


- 14 Salas de trabajo en grupo con 104 puestos de lectura. 


- Sala de formación y audiovisuales (capacidad para 36 personas). 


- 27 equipos informáticos de uso público para el acceso a servicios e 
información electrónica. 


- 2 equipos informáticos para consultas al catálogo en línea. 


Servicios: 


- Información 


- Formación de usuarios 


- Préstamo a domicilio 


- Préstamo interbibliotecario 


- Consulta en sala 


Fondos: 


La biblioteca cuenta con más de 32.000 monografías y 200 títulos de 
revistas de las siguientes materias: marketing, contabilidad, gestión de 
recursos humanos, gestión de empresas, derecho del trabajo, derecho 
financiero, estadística, psicología y economía del trabajo.  


 
Actualmente desarrollan sus prácticas en relación con los convenios firmados un 
número aproximado de 120 alumnos en el curso actual. 


 


Por último, los recursos con los que cuenta el Máster para impartir las asignaturas con 
la metodología semipresencial son los tecnológicos centrados en el campus virtual y 
el apoyo pedagógico mediante cursos de formación pertenecientes al Plan de 
Formación del PDI de la Universidad de Málaga y asesoramiento personalizado. Los 
recursos tecnológicos son una plataforma de aprendizaje, concretamente Moodle 2.5 
adaptada a los sistemas de información de la Universidad de Málaga, y que aportan 
los recursos necesarios de interacción con los estudiantes (foros, wiki, tareas, 
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cuestionarios, etc..), sistemas de conferencia WEB ( Adobe Connect y Big Blue 
Botton) para clases magistrales y trabajo en grupo online, y un sistema de 
aplicaciones en la nube o PC virtual, para el acceso remoto a las aplicaciones 
necesarias en el Máster. Para la buena utilización de los recursos se cuenta con un 
equipo de asesores que proporcionan la formación necesaria en la tutorización y 
creación de contenidos digitales. 


 


 


7.1.3.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en 
empresas e instituciones distintas a la Universidad de Málaga (a cumplimentar, 
en su caso, por el Centro encargado de organizar las enseñanzas). 
Entre las empresas e instituciones con las que actualmente la Facultad de Comercio y 
Gestión ha firmado Convenio de Prácticas Externas se puede citar en la fecha actual 
los siguientes: 


 Acción MK 
Air Quality Málaga 
AJE 
Altra Corporación 
Aplicaciones Tecnológicas Juma  
Arteness 
Asesoría Carlos Rubiales 
Asesoría Jiménez Beato 
Asesoría Medina Marín 
Aula Magna 
Automor Experience 
Automotor Premium 
Autos Bellamar 
Autos Safamar 
Ayto. de Almuñecar 
Ayto. de Arriate 
Aytro. Jimera de Libar 
Ayuntamiento de Lucena 
Ayuntamiento de Marbella 
Ayto. Yunquera 
BCM Gestión de Servicios 
BCS Consultores 
Cátedra Prevención de la Universidad de Málaga 
Cátedra Viabilidad Empresarial 
Cenachero Formación 
Centro Comercial Hipperwagen 
Centro Histórico de Málaga, Asociación de Comerciantes 
CIT Marbella 
Club Marketing Málaga 
Copyrap  
Crealidad 
Dabo 
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Excma. Diputación de Málaga 
Delegación provincial de la Dirección General de Tráfico 
Dismoauto 
Druso Maior 
Efficold S.A. 
Esalim Esc. Baile 
Esmaven 
Factoryfy 
Flamenco Reservas y Eventos en Directos 
General Elevadores 
Gesacar 
Gestiona Bussines 
Gross Clínica Dental 
Gestión 360 
Gestoria Carlos Rubiales 
Grupo OHP  
Happy Klient 
Hierros y Aluminios Medina 
Hola Mobi 
Hotelbeds 
Ielco 
Impellers 
Informática Costa del Sol 
Juan Luis Pintor Anaya 
Hoteles La Cala Resort 
La Opinión de Málaga 
La Voz de Hoy 
Linksoft 
Macrun 
Málaca Instituto 
Marbella premium 
Materiales de Construcción Serrano 
Molina Caballero 
Notaria Castro 
Okamy 
OLHL Ingenieros 
Palacio de Congresos Costa del Sol 
Picking 
Pinturas Andalucía 
Safamotor 
Safamotor Autos 
Safamotor Service 
Safaocasión 
Setyma Medio Ambiente 
Shamba Playa 
Sinérgica 
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Smurfitt  Kappa 
Sopde 
Soyunamarca 
Standby Consultores 
Talento y Empleo 
Torcal Innovación y Seguridad 
Toré Inmuebles 
Tracking The World 
Tropical Millenium 
Unicaja Baloncesto 
Vals Sport 


 
 
7.1.4.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de 
los materiales y servicios en la universidad y en las instituciones 
colaboradoras, así como los mecanismos para su actualización 
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo 
objetivo es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en 
cada uno de los Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  
• Mantenimiento Preventivo  
• Mantenimiento Correctivo  
• Mantenimiento Técnico-Legal  


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una 
estructura por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
 
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, 
distribuidos entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con 
los edificios existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, 
Parque Tecnológico y el Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus 
existe un Jefe de Mantenimiento con una serie de oficiales y técnicos de distintos 
gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de la Unidad de Mantenimiento, 
que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y está dirigida por un Ingeniero.  
 
Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad 
está distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras 
empresas especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una 
atención más específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


 
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la 
revisión, mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El 
principal responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está 
integrado por dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos 
materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y 
contratación) 


- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de 
mantenimiento). 


 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora 
de las existentes. 
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- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad 


universitaria. 
- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 


 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de 
peticiones para tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento 
y/o mantenimiento. 
 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, 
cuenta con todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de 
las unidades mantenidas por la Universidad de Málaga.  
 
 
 
 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS 


Valor 
Estimado 


 
Tasa de Graduación:  


 
80%  


 
Tasa de Abandono:  


 
20% 


 
Tasa de Eficiencia: 


 
90% 


8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 


 
Definición 


Valor 
Estimado 


 
      


 
      


 
      


8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE TASAS DE GRADUACIÓN, 
EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
Dado que no existe experiencia previa en este Máster, los datos se han estimado a 
partir de los resultados obtenidos en el Máster en Marketing de Negocios, que se 
imparte en el Centro y se encuentra en su 13ª promoción, así como de los resultados 
obtenidos en los títulos propios adscritos a la Facultad de Comercio y Gestión, como 
el Graduado Propio en Estudios Inmobiliarios que se encuentra en su 16ª promoción. 
 
 
8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 
 
La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la 
valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, con 
carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha 
Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº 145/2003, de 3 de 
junio (BOJA del 9 de junio). 


De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, 
y con antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de 
Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, 
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C. Específica 10 tecnológicas en el campo del marketing, desde una perspectiva 
científica y profesional. 


C. Específica 20 
C. Específica 11 


Ser capaz de realizar, presentar y defender un proyecto trabajo de 
investigación en el ámbito del marketing digital. 


 
 
 
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título. 
El R.D. 1393/2007 de 29 Octubre –modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en su 
Art. 16  establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será 
necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido 
por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del 
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a 
enseñanzas de Máster. Toda esta información regulada se le facilita a los alumnos a 
través de la página Web de la universidad de Málaga, donde en la dirección 
http://www.uma.es el alumno puede adquirir una información general sobre requisitos y 
vías de acceso.  
 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la 
titulación y sobre el proceso de matriculación). 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga 
para informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los 
alumnos universitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones 
oficiales de postgrado ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada 
año.  


 
Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las 
siguientes: 
 
1.1. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas 
“Destino UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara 
un “stand” con un docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados 
de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con 
“stand” informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, 
Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de 
orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones 
impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el Vicerrectorado de 
Estudiantes. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la 
asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como 
colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de 
postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Málaga informan de las 
diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de 
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nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su 
oferta académica de postgrado. 
 
1.2 PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, 
Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de  orientación en lugares 
de procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma 
Andaluza (ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la 
Universidad de Malaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta 
académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China 
Workshop, etc…] y también la específica de postgrado, sobre todo en Latinoamérica 
(Europosgrado Chile, Europosgrado Argentina,…) siendo un miembro activo de la 
Asociación de Universidades Iberoamericanas de Posgrado (AUIP). 
 
2. PORTAL WEB  
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a alumnos potenciales de 
postgrado, que incluye información sobre: 


 
 Acceso a las titulaciones de postgrado de Universidad de Málaga 
 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas  
 Becas 


La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/cipd 
 
3. REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A ESTUDIANTES 
POTENCIALES 
La oficina de Posgrado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes 
potenciales de postgrado. Sus contenidos en formato electrónico, también se 
encuentran disponibles en la Web de la UMA (http://www.uma.es  o 
http://www.uma.es/cipd ). 


 
4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de 
Teatinos, otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se 
ofrece información al universitario. El horario de atención presencial y telefónica es de 
9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.   
 
4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación 
(procedimiento de información académica sobre la planificación del proceso de 
aprendizaje). 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de 
todos los ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación 
docente de las distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para 
distintos cursos académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el 
conocimiento inmediato y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la 
dirección web http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación 
académica proporciona los procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de 
planificación docente de la UMA así como la gestión de planes de estudios. Es un 
sistema abierto e integrado con los sistemas de información de la Universidad. En 
concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de recursos humanos) que 
proporciona información acerca de los datos administrativos de los profesores, según 
departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de expedientes de 
alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  
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PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero 
distribuido respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, 
Departamentos y Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los 
alumnos que van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha 
priorizado el hecho de que dicha información esté disponible antes de que se inicie el 
período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se 
imparten en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una 
titulación,  además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades 
formativas, la planificación del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso 
de evaluación, los horarios de dichas actividades, los espacios asignados a las mismas 
y  los profesores que imparten la docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así 
como el horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios 
de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de 
múltiples criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede 
obtener para una titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 


 
4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. 
 
El contenido del Máster en Dirección y Gestión de Marketing Digital está dirigido a 
cualquier persona que desee adquirir una formación avanzada en el ámbito de la 
dirección de marketing, utilizando las nuevas tecnologías de comunicación disponibles, 
ya sea con vistas a su incorporación o mejora en el mercado laboral, o para abrirse 
marcos de investigación en temas de gran actualidad. 
 
Por lo tanto, debe ser un alumno que muestre interés por los procesos innovadores en 
la comercialización, creatividad, diseño de productos, distribución y comunicación, 
conscientes de la importancia del nuevo entorno digital en el contexto empresarial.  
 
Desde el punto de vista académico, es conveniente que los alumnos provengan de 
algunas de las siguientes titulaciones: 
 
- Grado en Marketing e Investigación de Mercado 
- Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado 
- Diplomatura en Ciencias Empresariales 
- Grado en Administración y Dirección de Empresas 
- Grado en Economía 
- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
- Grado en Ingeniería Informática 
- Grado en Tecnologías de Telecomunicación 
- Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto. 
-.Y todos aquellos antiguos títulos de Licenciaturas, diplomaturas y/o ingenierías 
relacionadas con los mencionados anteriormente. 
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4.1.5.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso (específicos del 
Centro / Titulación). 
 
La Facultad de Comercio y Gestión de la Universidad de Málaga mantiene una página 
web, actualizada, donde se ofrece información pormenorizada de todos los títulos que 
oferta, en la que se incluiría toda la información relativa al título que se propone.  
Además, este Centro realiza al comienzo de cada curso unas Jornadas de Bienvenida 
y Orientación para los/las estudiantes de nuevo ingreso, en la que se les facilita 
información variada sobre los planes de estudio, ordenación académica, actividades 
culturales, participación, recursos de biblioteca, informáticos, etc. 
 
 
 4.2.-CRITERIOS DE ACCESO -CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES- Y 
ADMISIÓN 
 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de 
Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las 
Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia 
los procesos de admisión de alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que 
establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la 
existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad.  
 
Requisitos de acceso: 
 
Podrán acceder al Máster en Dirección y Gestión de Marketing Digital quienes estén 
en posesión del título español de Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico, Licenciado, Graduado, Diplomado, Maestro o cualquier otro declarado 
expresamente equivalente.  
 
Al máster tendrán acceso preferente quienes acrediten titulaciones consideradas 
afines al Máster propuesto y/o relacionadas con el ámbito tecnológico. Conforme a lo 
anterior, se definen como titulaciones con acceso preferente: 
- Grado en Marketing e Investigación de Mercado 
- Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado 
- Diplomatura en Ciencias Empresariales 
- Grado en Administración y Dirección de Empresas 
- Grado en Economía 
- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
- Grado en Ingeniería Informática 
- Grado en Tecnologías de Telecomunicación 
- Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto. 
- Y todos aquellos antiguos títulos de Licenciaturas, diplomaturas y/o ingenierías 
relacionadas con los mencionados anteriormente. 
 
Igualmente podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos extranjeros –
con títulos afines a los relacionados anteriormente- sin necesidad de la previa 
homologación de sus títulos, con la comprobación previa que aquellos acreditan un 
nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado y 
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. 
 
Para quienes acrediten una titulación distinta a las relacionadas anteriormente, 
corresponderá al Coordinador/a, asistido por del la Comisión Académica del Máster, 
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